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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Humanidades 04008561

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Historia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Historia por la Universidad de Almería

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Javier García González Decano de la Facultad de Humanidades

Tipo Documento Número Documento

NIF 24861693G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almeria, Ctra.
de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015971
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, AM 29 de junio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Historia por la Universidad
de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Desigualdades Sociales en la Historia

Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Historia y arqueología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Desigualdades Sociales en la Historia 30.

Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia 30.

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008561 Facultad de Humanidades

1.3.2. Facultad de Humanidades
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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65 65 65

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

65 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL7 - Aprender en una lengua extranjera

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE08 - Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en que ésta nace como desarrollo del pensamiento
científico-racional

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE10 - Conocer y comprender la metodología científica que hace posible el conocimiento histórico a partir de las evidencias
materiales

CE11 - Ser capaz de transcribir e interpretar documentos y objetos en distintos soportes producidos durante diversas etapas
históricas
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CE12 - Adquirir destrezas en la ordenación y catalogación de la documentación sobre la base de las normas internacionales

CE13 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia de América desde la Prehistoria hasta la actualidad

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE15 - Conocer las principales teorías historiográficas que han marcado el desarrollo de la historia

CE16 - Ser capaz de comprender los principales orígenes históricos de las dinámicas de desigualdad

CE17 - Ser capaz de aplicar los principales métodos, técnicas e instrumentos del análisis histórico

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

CE19 - Conocer y comprender una visión diacrónica general de la Historia del Arte

CE20 - Ser capaz de reconocer la aplicación y utilidad de los conocimientos de Historia del Arte en el estudio de la Historia

CE21 - Ser capaz de reconocer las principales corrientes y temas del debate antropológico en el ámbito de la cultura occidental

CE22 - Conocer y comprender las principales corrientes filosóficas

CE23 - Ser capaz de reconocer la aplicación y la utilidad de los conocimientos geográficos en el estudio de la Historia

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

4.2.1 Requisitos de acceso. El acceso y los procedimientos de admisión para los estudiantes que inician estudios de Grado están regulados por normativa estatal y autonómica.   Podrán acceder a los estudios universitarios

oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos (art. 3, R.D. 412/2014, de 6 de junio):   a) Estudiantes en posesión

del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.   b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.   c) Estudiantes en posesión de

títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este

respecto, en régimen de reciprocidad.   d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados

que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.   e) Estudiantes en posesión de los títulos ofi-

ciales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declara-

dos equivalentes u homologados a dichos títulos.   f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Supe-

rior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos

internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.   g) Personas mayo-

res de veinticinco años que superen la correspondiente prueba de acceso.   h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.   i) Personas mayores de cuarenta y cinco

años que superen la correspondiente prueba de acceso.   j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.   k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplo-

mado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.   l) Estudiantes que hayan cursado

estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad espa-

ñola. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.   m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según orde-

naciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.   4.2.2 Procedimientos de admisión  En desarrollo de lo establecido a nivel estatal, las Universidades públicas andaluzas esta-

blecen los criterios de valoración, las reglas que se aplican para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión, mediante acuerdo de la Comisión de Distrito Único

Andaluz, en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de lo establecido en el artículo 73 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades aprobada por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en el

que se determina que a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios.   Todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la

gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó es-

tablecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades.   Normativa aplicable en los procesos de acceso y admisión
a Grados:   Regulación estatal:

· Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

· Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.

· RD 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias de grado.

Regulación autonómica:

· Resolución anual, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por el que se establecen los plazos, el calendario y

el cálculo de notas de las pruebas de evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad y de las pruebas de admisión que se celebrarán en cada curso académico.

· Resolución anual, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento de admi-

sión para cada curso académico, en los estudios universitarios de grado.

Las vías de acceso y procedimientos de admisión están disponibles en la web del DUA: http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/   4.2.3 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de
acceso especiales Para la titulación a la que se refiere la presente Memoria no se han establecido condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a esta titulación tiene un carácter abierto y acorde a las vías de acceso

establecidas por normativa estatal y los procedimientos de admisión establecidos en el Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía. La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribu-

ciones que le vienen conferidas, en virtud del art. 75 de la Ley Andaluza de Universidades, y en desarrollo de la normativa básica estatal, establece el procedimiento de admisión en los estudios de Grado en los Centros de las

universidades públicas de Andalucía, tendiendo a evitar la exigencia de pruebas especiales de evaluación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 14 del R. D. 1393/2007, que contemplan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matricu-

lado en sus diferentes centros y escuelas.   La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un stand con un docente responsable y alumnado voluntario

que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con stand informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de

Bibliotecas, etc. Asimismo, se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la Universidad de Almería.   Aunque las puertas abiertas están enfoca-

das a un público preuniversitario, la asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titula-

ciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre

su oferta académica de postgrado.   Para la recepción y acogida de estudiantes la Universidad de Almería presenta el: Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la Universidad

de Almería.   4.3.1 Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL.  El proceso de acogida y recepción de estudiantes de primer curso forma parte de las actividades de

orientación con las que se inicia el curso académico en la Universidad de Almería. En los últimos años se han llevado a cabo diferentes iniciativas centradas en la acogida de estudiantes realizando para ello un protocolo de

recepción de estudiantes de nuevo ingreso que les diera a conocer el Espacio Europeo de Educación Superior de forma general y la Universidad de Almería.   Objetivos específicos.
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· Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación en la dinámica universitaria.

· Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su interés.

Recursos.

· Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde las diferentes facultades.

Responsables.

· Equipos decanales de Dirección.

El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo coordina de forma general la planificación de las acciones derivadas de la aplicación del procedimiento cuando sea demandado por las Facultades, Escuelas y Centros.   Actividades

del proceso secuenciadas en sesiones.

· Primera sesión: Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos sesiones. En la primera sesión se abordan los

siguientes contenidos:

1. Presentación del equipo de dirección: información básica acerca del centro, su funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier otra información que el Centro considere de interés.

2. El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la titulación, las principales características del modelo de crédito europeo ECTS e información acerca de las guías docentes.

3. Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, en la que se presenta al profesorado. Por su parte, cada uno de los profesores proporcionará información específica sobre su asignatu-

ra por medio de la presentación de las distintas guías docentes.

· Segunda sesión: Consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la información de mayor utilidad e informan de iniciativas como el Programa de Alfabetización Digital,

etc. También realizan una visita a las instalaciones. Es organizada desde la Facultad y por los responsables del mismo.

Dentro del Plan de Alfabetización Digital, promovido por la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual perteneciente al Responsable de Comunicación y Coordinación de Tecnologías de la Informa-

ción de la Universidad de Almería se imparte el curso semipresencial Iniciación al Aprendizaje en Entornos Virtuales y Acceso a los Recursos de Información en la UAL. El curso pretende cubrir las necesidades forma-

tivas que puede tener el alumnado de la Universidad de Almería en el conocimiento y utilización, a nivel básico, del Sistema de Enseñanza Virtual y de los Recursos de Información disponibles en la Universidad de Almería.  

Las competencias y objetivos perseguidos con esta acción son:

· Conocimiento de las nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, los recursos de información que a través de las tecnologías existen en la Universidad de Almería y el papel que juegan en el Espacio Europeo de

Educación Superior (EEES).

· Formación en tecnologías educativas, tanto para la gestión del conocimiento como para la recuperación de información.

· Valoración del buen uso de los sistemas de enseñanza no presenciales en la enseñanza reglada y no reglada.

En caso de existir más de un grupo de estudiantes con diferentes horarios, la primera sesión se repetirá en cada uno de estos grupos. Para la segunda sesión se concentrarán los distintos grupos de estudiantes establecidos.  

4.3.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales. Con el alumnado universitario se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se

trabaja en el diseño y la aplicación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, materiales y

económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la

inserción laboral).   En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:

· Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso

· Reuniones con el propio alumno.

· Aplicación de las medidas previstas en el PAP.

ACCIÓN TUTORIAL   El Plan de Acción Tutorial de la UAL se encuentra recogido en la Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los títulos de Grado y Master de la Universidad de Alme-

ría (aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2016): Normativa de organización y reguladora de la función coordinadora de los títulos de grado y máster de la Universidad de Almería  

Tutorías de Asignatura Los estudiantes de grado y máster de la Universidad de Almería serán asistidos y orientados de manera individual, en el proceso de aprendizaje de cada materia o asignatura de su plan de estudios

mediante tutorías desarrolladas a lo largo del curso académico, denominadas Tutorías de Asignatura.   Las tutorías de asignatura se desarrollarán durante el periodo lectivo y de exámenes de un curso académico. Antes del

comienzo del primer período de docencia de un nuevo curso académico, los Departamentos han de hacer público el horario de tutorías de asignatura de su profesorado, tanto en la ubicación física del despacho como por los

procedimientos electrónicos que se establezcan. Cualquier variación que pueda producirse en ese horario deberá hacerse igualmente pública con antelación.   Las tutorías de asignatura se realizarán en el despacho de cada pro-

fesora o profesor, o en alguna dependencia del Departamento, salvo las desarrolladas por cargos académicos que podrán, por motivos de su dedicación a la gestión, desarrollarse en los despachos dedicados a tal fin. En cual-

quier caso, el lugar de las tutorías deberá publicitarse con los mismos criterios que con el horario y deberá estar en consonancia con los horarios normalizados por los órganos competentes de la Universidad.   El horario públi-

co semanal de atención al estudiante en tutoría de asignaturas del profesorado a tiempo completo será de seis horas. El profesorado a tiempo parcial tendrá el horario público semanal de atención al estudiante en tutoría pro-

porcional a las horas que indica su contrato, no pudiendo ser en cualquier caso inferior a dos horas de atención semanal a la tutoría de asignatura.   Se podrá utilizar un sistema de cita previa para que el alumnado pueda ser

atendido en el propio horario establecido o, en caso de imposibilidad, en otro alternativo. La solicitud de cita se realizará preferentemente mediante email (o procedimiento alternativo como plataforma de enseñanza virtual).

La solicitud de cita previa deberá ser atendida en la tutoría más próxima a las 24 horas posteriores a la petición realizada (considerando días laborables) o en fecha alternativa acordada. Los profesores que utilicen este sistema,

deberán indicarlo en la publicación del horario de tutorías.   Tutorías de Asignatura en modalidad a distancia Los profesores podrán realizar hasta un 50% de su actividad de tutorías de asignatura en modalidad a distancia.

Para ello, al comienzo de curso el profesor comunicará al Departamento su compromiso de atención a distancia de parte de las tutorías, y se comprometerá a utilizar el sistema de aula virtual de la Universidad de Almería en

todas sus asignaturas de grado y máster en las que imparta docencia al menos en su modalidad de apoyo a la docencia.   A través del aula virtual deberá atender a las consultas en las siguientes 72 horas laborables exceptuando

sábados. En el caso de incumplimiento reiterado se entenderá que el profesor no está cumpliendo adecuadamente con sus obligaciones de tutorías y se derivarán las consecuencias que la normativa establezca. Además, no se

podrá optar el siguiente año académico a esta modalidad de tutorías.   Los Departamentos comunicarán al Vicerrectorado correspondiente que un profesor realiza las tutorías de asignatura en esta modalidad. Además, el pro-

fesor dará publicidad de esta circunstancia de la misma forma que el resto del horario de tutorías de asignatura.   Tutorías de Titulación Los estudiantes de grado de la Universidad de Almería podrán disponer de un tutor de

titulación para asistirles y orientarles en sus procesos de aprendizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo académico y profesional.   Responsable de las Tutorías de Titulación Dentro del marco que es-

tablece la presente normativa, corresponde a los Centros (Facultades y Escuelas) la planificación, implementación y gestión de las tutorías de titulación. De acuerdo con los procedimientos y criterios que establezcan en cada

caso, se podrán nombrar tutores de titulación y, en su caso, coordinadores de tutorías de titulación o de centro.   Proceso de tutorización Corresponde a los Vicerrectorados con competencias académicas y de estudiantes, y a

los Centros (Facultades y Escuelas) difundir e informar a los alumnos sobre el derecho a disponer de un tutor de titulación y los deberes del mismo, estimulando en la medida de lo posible su solicitud.   Durante las tres prime-

ras semanas del primer y último curso del título (o en su caso en las dos semanas siguientes a su matrícula), los estudiantes podrán solicitar al Centro que les sea asignado un tutor de titulación. Se entenderá que renuncian al

derecho de disponer de un tutor de titulación durante ese año académico, todos aquellos estudiantes que no soliciten un tutor de titulación en el plazo establecido.   El Centro podrá abrir una convocatoria y plazo extraordina-

rio para permitir que los estudiantes de cursos intermedios que no lo hayan hecho con anterioridad soliciten un tutor de titulación en los mismos términos que los alumnos de primer y último curso.   Los tutores de titulación

se seleccionarán de entre los profesores de la titulación correspondiente. Los criterios de selección de tutores de titulación deberán hacerse públicos por parte del Centro antes de comenzar el correspondiente curso académico.

Tendrán carácter obligatorio, voluntario o rotativo según determine el Centro, si bien todos los alumnos que lo soliciten dispondrán de un tutor asignado. El número de estudiantes de primer y último curso asignados a un mis-

mo tutor será igual o inferior a 20.   Se podrá realizar un cambio de tutor de titulación a petición de cualquiera de las partes mediante un escrito razonado al Decanato o Dirección del Centro (Facultades y Escuelas), que consi-

derará su aprobación y posterior nueva asignación de tutor de Titulación si procediera.   Los Centros establecerán mecanismos para comunicar de manera efectiva a los estudiantes, especialmente a los de primer curso, sobre

el tutor que les ha sido asignado.   Función de los Tutores de Titulación Las funciones de los tutores de titulación serán: a) Facilitar el proceso de transición y adaptación del estudiante al entorno universitario. b) Proporcio-

nar a los estudiantes información, orientación y recursos de aprendizaje. c) Orientar en la configuración del itinerario curricular, atendiendo a las especificidades del alumnado con necesidades educativas especiales. d) Facili-

tar información sobre la transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua. Son obligaciones del tutor convocar al alumnado tutelado al menos dos veces por curso y

llevar registro, que elevará al Centro, de las convocatorias y reuniones mantenidas a lo largo del curso tanto en modalidad grupal como individual.   El inadecuado cumplimiento de las funciones u obligaciones del tutor, pre-

via propuesta de la Comisión Docente del Centro (Facultades y Escuelas), o en su caso, del coordinador del título, será motivo de baja de la tutoría de la titulación.   Formación de los Tutores de Titulación La Universidad

de Almería, a través del Vicerrectorado competente, promoverá anualmente actividades de formación para los tutores de titulación de manera tanto presencial como a distancia, además de promover una página web institucio-

nal de información y recursos de la acción tutorial. Estos recursos de apoyo podrán ser ampliados y diversificados en el ámbito de los Centros.   Tutoría de estudiantes con diversidad funcional Tanto las tutorías de asigna-

tura como las de titulación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con diversidad funcional, procediendo los Departamentos, en el primer caso, y Centros (Facultades y Escuelas), en el segundo, bajo la coordi-

nación y supervisión de los organismos de la Universidad de Almería competentes, a las adaptaciones metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de tutorías específicas en función de sus necesidades, prestando

una especial atención a la integración de los nuevos estudiantes.   Calidad de la acción tutorial La acción tutorial desarrollada en los ámbitos de las tutorías de Asignatura o de titulación deberá ser revisada anualmente en los

diferentes Centros (Facultades y Escuelas) junto con los Vicerrectorados con competencias en la materia, que facilitaran el apoyo técnico para su implementación. El objetivo es lograr un correcto desarrollo de las tutorías, lo

que exige realizar el seguimiento y la evaluación de la implantación del mismo para poder identificar posibles dificultades, carencias y establecer una mejora continua.   Esta valoración contemplará las debilidades y fortalezas

del plan desarrollado e incluirá propuestas de mejora. Con dicho propósito se recabará información sobre la dedicación de los tutores; la frecuencia de asistencia a las tutorías por parte de los estudiantes, necesidades atendidas

y pendientes, grado de seguimiento de las acciones de mejora propuestas con anterioridad, nivel de satisfacción de los estudiantes y tutores a través de encuestas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

Créditos por Enseñanzas Supe-
riores Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos
Propios (añadir pdf)

Créditos por Acreditación de Ex-
periencia Laboral Profesional

Máximo 0 36 (15%x240) 36 (15%x240)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I. OBJETO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

1. Objeto y ámbito de aplicación

2. Definiciones

3. Órganos y Unidades Responsables

4. Procedimiento y Plazos

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado

7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas

9. Transferencia de créditos

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

10. Experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores
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13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

17. Suplemento Europeo al Título

18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia "aprendizaje de una lengua extranjera"

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Actividades
Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto
dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Universidades es-
pañolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de re-
conocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos e in-
corporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de créditos»),
establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento y
Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia
que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos
estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de
estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena incorpo-
ración al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los siguientes
objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman par-
te del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titula-
ción.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento
globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el pro-
cedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros as-
pectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, formación
superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería
con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fecha de 7 de ju-

C
SV

: 6
31

20
49

42
27

10
83

78
18

24
72

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631204942271083781824721


Identificador : 2504089 Fecha : 07/07/2023

10 / 144

lio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad
de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que apli-
car en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su oferta
educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección
del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solicitud.
En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que debe-
rán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reco-
nocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Almería
la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de Re-
conocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos responsables
de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un re-
presentante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudiantes, Ex-
tensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Jefe de Ser-
vicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los cen-
tros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será pú-
blico y será accesible a través de la web.
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b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente tí-
tulo.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nueva
emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución por la
Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, informe y
resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente norma-
tiva.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a nin-
gún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la Comi-
sión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticiones
de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguiente y or-
denar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Doctorado no
adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en este artícu-
lo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar el
trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad y de
mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes que
hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relativos
a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará pública una
copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo electrónico faci-
litado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normaliza-
do de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconocimiento
exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Públicos de la
Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Almería en el plazo de un mes.
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CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante es-
pecificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotando la
Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni al
Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de estu-
dios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas inter-
universitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales tablas co-
rresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A tal fin, cuan-
do se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar que pa-
ra cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho recono-
cimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estu-
diante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la
Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligatorias, y no se-
rán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin per-
juicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica prevista
en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los créditos
reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la que
se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estudiante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no les
sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por el estu-
diante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con mayor
garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconoci-
miento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se considere adecua-
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do a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de adaptaciones de estudios que conduz-
can a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos,
así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cursa-
dos en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en la
Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades para tal
efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo general al
que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso, en el
expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos que
conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoevaluar
su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen su
competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de for-
mación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o
poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin, po-
drá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines. Asimis-
mo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de las
competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandarizadas de
competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras el estu-
dio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha
adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Comi-
sión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a una
determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al título
pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.
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i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el recono-
cimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías profesionales
precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorporará.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 según la redacción
del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de des-
tino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias

básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será
de aplicación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia
de créditos hará constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así
se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de destino
sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anterio-
res. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior. A efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de créditos,
se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconocimiento de
créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de
marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del
distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacional
o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el Vice-
rrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de es-
tudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los
créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decreto
1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán obtener
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursado. Este reco-
nocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:
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a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el Anexo I de
este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno. En el
Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimiento. La ac-
tualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de créditos por
participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de
«Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo
contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento comuni-
carán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento de
las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de los
plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que proceda y
abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autoriza-
ción de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con la nor-
mativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acreditar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II de la presente nor-
mativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre recono-
cimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por Consejo
de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe castellano-inglés,
de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento
para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expidan
a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspondiente; la
rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes asignaturas, y
la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará la expedición de
certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.
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Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comunidad
Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se enten-
derán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Normati-
va de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la redacción
dada por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo de
Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos
criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades compu-
tadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lecti-
vas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secreta-
rio de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad,
Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros ór-
ganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconoci-
miento de 1 crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académi-
cos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser
avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
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equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de volun-
tariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta
de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras acti-
vidades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de
su título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las len-
guas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de

los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estu-
dios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una
convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será
apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial
respectiva, el acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o
superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un ni-
vel B1 o superior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)
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Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el má-
ximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación
de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de
acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1
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Cursos de Migraciones e Intercultura-

lidad

25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro?

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redactada
según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Exten-

sión Universitaria y Deportes

PROGRAMA «AYUDA AL DEPOR-

TISTA UNIVERSITARIO DE ALTO NI-

VEL»

Alumnos incluidos dentro del Progra-

ma «Ayuda al Deportista Universitario

de Alto Nivel», en el curso en vigor,

para Deportistas Universitarios de Alto

Nivel.(actividad de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde

se indica el número de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPOR-

TIVA (FORMACION)

Cursos que contengan una parte teó-

rica, otra parte práctica, con temario,

evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPOR-

TIVA (FORMACION)

Cursos que contengan una parte teó-

rica, otra parte práctica, con temario,

evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Univer-

sitaria y Deportes, donde se relacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación

del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se podrá reconocer un máximo

de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AU-

TONÓMICAS O NACIONALES)

Actividades de competición externa

con una orientación de rendimiento.

Para poder participar deberá ser se-

leccionado en su deporte. Existirán 2

modalidades: - PARTICIPACIÓN De-

porte de equipo, deporte individual con

acceso por marca, y deporte individual

con acceso sin marca. - RESULTA-

DOS Obtención de medalla en CAU,

CEU o EU. (actividad entre 20 y 50

horas)

PARTICIPACIÓN 1 RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendi-

miento, con sesiones de entrenamien-

to semanales desde Octubre a Abril,

en equipos federados de la Universi-

dad de Almería.(actividad entre 40 y

50 horas)

1
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CURSOS DE APRENDIZAJE DE-

PORTIVO (PARTICIPACIÓN)

Cursos en los que aprenden destrezas

básicas para el aprendizaje de deter-

mina-das disciplinas deportivas. (cur-

sos entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALE-

ZA

Actividades que se desarrollan en con-

tacto con el medio ambiente. Partici-

par en 5 actividades en la naturaleza

durante el curso.(cada actividad entre

6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CU-

RSOS DE NATACION

Actividades deportivas mensuales que

fomentan los hábitos de salud y bie-

nestar físico. Participación en 4 men-

sualidades (o 2 bimestral o 1 cuatri-

mestral).(cada mensualidad entre 8 y

10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna

en diferentes formatos y en diferentes

modalidades deportivas. Solo podrán

reconocer créditos el primer clasifica-

do de cada competición, tanto indivi-

dual como colectiva.(actividad entre

12 y 15 horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades

educativas especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con

los ACNEEs y con el secreta-riado de

orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibiliza-

ción en torno a la solidaridad, coope-

ración, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud.(25 h mínimo).

- Jornadas de Voluntariado. - Jorna-

das de Cooperación. - Jornadas de la

Tierra y sobre temas medioambienta-

les. - Jornadas de sensibilización so-

bre discapacidad. - Jornadas sobre

promoción de la salud.

1 1 1   1   1

Cursos, actividades formativas y de

apoyo en torno a la solidaridad, la

cooperación, el voluntariado, la disca-

pacidad y la promoción de la salud.(50

h mínimo)

- Curso de formación de voluntariado

social. - Curso de formación de volun-

tariado digital. - Curso de formación de

voluntariado y cooperación. - Curso de

formación de voluntariado medioam-

biental. - Curso de formación de volun-

tariado en el ámbito de la discapaci-

dad. - Cursos de formación de apoyo

al alumnado de nuevo ingreso. - Cur-

sos de formación en prácticas de pro-

moción de la salud.

2   2   2   2   2   2   2

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Resolución de problemas

Exposición de grupos de trabajo

Portafolio del estudiante

Realización de ejercicios

Tareas de laboratorio

Trabajo de campo

Formulación de hipótesis y alternativas

Trabajo en equipo

Realización de informes

Estudio de casos

Seminarios y actividades académicamente dirigidas

Elaboración y discusión de mapas conceptuales

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo del alumno

Realización de Prácticas Externas

Tutorías de Prácticas Externas

Realización de informes de Prácticas Externas

Elaboración de Trabajo de Fin de Grado

Tutorías de Trabajo de Fin de Grado

Defensa pública de Trabajo de Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Contrato didáctico y de aprendizaje

Método del caso

Clase invertida

Aprendizaje y servicio

Aprendizaje basado en proyectos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actividades y ejercicios de clase

Pruebas finales (escritas u orales)

Valoración final de informes, trabajos

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Geografía Física y Regional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Física y Regional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) Conocer los fundamentos conceptuales de la Geografía para una cultura territorial.

2) Bases para el análisis e interpretación de la información geográfica y/o cartográfica.

3) Comunicación oral y/o comunicación escrita, en el propio idioma, usando tanto la terminología como las técnicas que son aceptadas en la ciencia y
profesión geográfica.

4) El análisis geográfico regional entre los fenómenos físicos y el desarrollo territorial.
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5) Introducir al papel específico de la geografía física en el análisis de los geosistemas:

- las diferenciaciones físicas del territorio en las superficies terrestres,

- la evolución de los estudios del medio físico, de la Ciencia al paisaje,

- elaborar tanto material gráfico como cartográfico elemental (croquis),

- ser sensible a problemas ambientales y potenciar el compromiso ético,

- el trabajo en equipo y el fomento del aprendizaje autónomo y creativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En tres bloques se distribuyen los cinco temas enunciados más abajo:

I. PRESENTACIÓN: la Gª física y regional entre la ciencia y la cultura territorial.

II. GEOGRAFÍA FÍSICA y Paisaje. Las ideas sobre el medio para una Hª de los Estudios del medio físico.

III. ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL y Planificación física. Gª Aplicada en el mundo global.

Temas:

1. El Análisis y sus modalidades. La Región y sus formulaciones. Aplicaciones.

2. Interpretaciones del Ciclo de erosión de Davis y formas básicas del paisaje terrestre.

3. Integraciones con sistemas naturales hídricos y climáticos y formaciones de Köppen.

4. Propuesta de la Eco-Geografía, entre Paisaje Integrado y Ordenación del Territorio.

5. Teoría de desastres naturales. Ordenación entre fórmulas remediales y constructivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE23 - Ser capaz de reconocer la aplicación y la utilidad de los conocimientos geográficos en el estudio de la Historia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 45 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

25 100

Clase magistral participativa 35 100

Trabajo autónomo del alumno 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información
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Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Geografía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) Que se conozcan los fundamentos conceptuales de la Geografía

2) Que se conozcan las técnicas y herramientas básicas para la obtención y el tratamiento de información geográfica

3) Que se entiendan las interrelaciones entre los fenómenos geográficos a diferentes escalas de análisis

4) Que se conozcan los aspectos básicos del espacio humanizado, en especial los relacionados con la dinámica sociodemográfica

5) Que se comunique oralmente y por escrito en el propio idioma usando la terminología y las técnicas aceptadas en la ciencia y profesión geográfica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Geografía Humana. Concepto y fuentes.

Tema 2. Geografía de la población. Distribución, movimientos naturales, estructura y movilidad espacial.

Tema 3. Geografía económica. Los espacios agrarios, industriales y de servicios.

Tema 4. Geografía urbana. El proceso de urbanización, el sistema intraurbano y las redes de ciudades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia
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CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE23 - Ser capaz de reconocer la aplicación y la utilidad de los conocimientos geográficos en el estudio de la Historia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 45 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

25 100

Clase magistral participativa 35 100

Trabajo autónomo del alumno 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia del Arte I: de las primeras manifestaciones artísticas a la Baja Edad Media

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte I: de las primeras manifestaciones artísticas a la Baja Edad Media

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conciencia crítica de las coordenadas espacio-temporales (diacronía sincronía) y de los límites e interrelaciones geográficas y culturales de la
Historia del Arte. Conocer las distintas metodologías de aproximación de la Historia del Arte y su contingencia histórica (historiografía del arte). Cono-
cer de manera sistemática e integrada el hecho artístico en virtud de los distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura, pintura, artes decora-
tivas y aplicadas) y de sus valores iconológicos y lecturas iconográficas. Conocer y reflexionar sobre el doble valor que entraña todo objeto de arte: ar-
tefacto producido por el hombre y documento histórico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta asignatura vienen a favorecer la consecución de los objetivos y competencias vinculadas con el reconocimiento de la aporta-
ción de la Historia del Arte y del Patrimonio Artístico a las perspectivas histórica y humanística de la sociedad actual. Para ello se contempla el estudio
de los principales periodos de la Historia del Arte -desde las primeras manifestaciones artísticas hasta la Edad Media- y su vinculación con la Historia
en tanto que proceso complejo, abierto y discontinuo, a través de la producción artística habida en cada uno de ellos.

En este sentido, se tratarán los siguientes bloques temáticos: I. Introducción a la Historia del Arte; II. Arte Primitivo (Prehistoria y el arte de las culturas
primitivas); III. Arte Antiguo (Egipto, Mesopotamia, Grecia y Roma); IV. Arte Medieval (cristiano y musulmán).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica
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UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE19 - Conocer y comprender una visión diacrónica general de la Historia del Arte

CE20 - Ser capaz de reconocer la aplicación y utilidad de los conocimientos de Historia del Arte en el estudio de la Historia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 6 100

Realización de ejercicios 20 0

Trabajo de campo 9 100

Trabajo en equipo 10 0

Realización de informes 10 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

3 100

Clase magistral participativa 42 100

Trabajo autónomo del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Historia del Arte II: Del Renacimiento a la Posmodernidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte II: Del Renacimiento a la Posmodernidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conciencia crítica de las coordenadas espacio-temporales (diacronía sincronía) y de los límites e interrelaciones geográficas y culturales de la
Historia del Arte. Conocer las distintas metodologías de aproximación de la Historia del Arte y su contingencia histórica (historiografía del arte). Cono-
cer de manera sistemática e integrada el hecho artístico en virtud de los distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura, pintura, artes decora-
tivas y aplicadas) y de sus valores iconológicos y lecturas iconográficas. Conocer y reflexionar sobre el doble valor que entraña todo objeto de arte: ar-
tefacto producido por el hombre y documento histórico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta asignatura vienen a favorecer la consecución de los objetivos y competencias vinculadas con el reconocimiento de la aporta-
ción de la Historia del Arte y del Patrimonio Artístico a las perspectivas histórica y humanística de la sociedad actual. Para ello se contempla el estu-
dio de los principales periodos de la Historia del Arte -desde el Renacimiento hasta el Mundo Contemporáneo- y su vinculación con la Historia en tanto
que proceso complejo, abierto y discontinuo, a través de la producción artística habida en cada uno de ellos.
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En este sentido, se tratarán los siguientes bloques temáticos: I. Arte del Renacimiento; II. Arte Barroco; III. Arte de los siglos XIX y XX; IV. El arte en el
Mundo Actual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE19 - Conocer y comprender una visión diacrónica general de la Historia del Arte

CE20 - Ser capaz de reconocer la aplicación y utilidad de los conocimientos de Historia del Arte en el estudio de la Historia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 6 100

Realización de ejercicios 20 0

Trabajo de campo 9 100

Trabajo en equipo 10 0

Realización de informes 10 0
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Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

3 100

Clase magistral participativa 42 100

Trabajo autónomo del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Proporcionar una idea clara de lo que son los diversos criterios de comparación y contraste social-cultural y biológico que constituyen la Antropología Social.

· Presentar la experiencia descriptiva, analítica y teórica de la Antropología, dentro del contexto de las demás tradiciones humanísticas y científicas.

· Exponer los parámetros políticos, epistemológicos, culturales e históricos que condicionan y delimitan la Antropología Social.

· Ofrecer al estudiante un equilibrio entre los aspectos descriptivos, analíticos y teóricos que caracterizan a los autores, obras, corrientes colectivas y demás aspec-
tos de una introducción a la Antropología Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Antropología social y la cultura. Métodos de investigación en Antropología. Tránsito de las sociedades ahistóricas a las sociedades históricas. Pa-
rentesco, matrimonio y familia. Organización y estratificación sociales. Política y complejidad social. Dinámicas de inclusión y exclusión sociales. La
construcción de identidades y las nuevas figuras de la violencia. Las migraciones internacionales en el mundo contemporáneo. Antropología de la se-
xualidad y Antropología aplicada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE21 - Ser capaz de reconocer las principales corrientes y temas del debate antropológico en el ámbito de la cultura occidental

C
SV

: 6
31

20
49

42
27

10
83

78
18

24
72

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631204942271083781824721


Identificador : 2504089 Fecha : 07/07/2023

33 / 144

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 5 0

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Portafolio del estudiante 10 0

Realización de ejercicios 10 0

Trabajo de campo 15 0

Trabajo en equipo 5 0

Realización de informes 10 0

Estudio de casos 10 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

10 100

Clase magistral participativa 45 100

Trabajo autónomo del alumno 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 55.0 55.0

Valoración final de informes, trabajos 35.0 35.0

NIVEL 2: Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Filosofía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de la filosofía en el mundo contemporáneo, abordada a través del estudio, la reflexión y la discusión de los principales debates éticos de
la actualidad: el medio ambiente, las nuevas tecnologías, el cuidado de la vida y la salud, la igualdad de género, las reivindicaciones de los movimien-
tos sociales, los derechos humanos y el reconocimiento de las diferencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La filosofía, su historia y su configuración en el mundo contemporáneo. Ética, ecología y medio ambiente. Movimientos sociales, derechos humanos y
políticas del reconocimiento. Las luchas por la igualdad y las éticas feministas. Debates en torno a la bioética, el cuidado de sí y la salud. Implicaciones
éticas de las nuevas tecnologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica
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UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE22 - Conocer y comprender las principales corrientes filosóficas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

30 100

Clase magistral participativa 30 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Aprendizaje y servicio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 55.0 55.0

Valoración final de informes, trabajos 35.0 35.0

NIVEL 2: Arqueología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Arqueología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Concebir la Arqueología como una Ciencia Social y las fuentes arqueológicas como fuente histórica en el proceso de conocimiento e investigación (contextuali-
zación, aptitud crítica, contrastación, síntesis).

· Adquirir una formación básica sobre conceptos y métodos del trabajo de campo.

· Adquirir conocimientos prácticos de trabajo de laboratorio: reconocimiento, clasificación tipológica y dibujo técnico de distintos tipos de elementos muebles de
la cultura material.

· Adquirir conocimientos sobre la contribución de otras disciplinas científicas en la interpretación de los restos arqueológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos fundamentales en Arqueología. Formación del registro arqueológico, dinámica deposicional y transformaciones postdeposicionales. Siste-
mas de excavación arqueológica y de registro. La prospección arqueológica. Cultura material mueble: cerámica, útiles de piedra, hueso, metal, vidrio,
etc. - Recursos instrumentales: sistemas de datación, Arqueozoología, Arqueobotánica, análisis bioantropológicos, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas
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UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE08 - Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en que ésta nace como desarrollo del pensamiento
científico-racional

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE10 - Conocer y comprender la metodología científica que hace posible el conocimiento histórico a partir de las evidencias
materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas de laboratorio 5 100

Trabajo de campo 4 100

Trabajo en equipo 3 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Conferencia

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Epigrafía y Numismática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Epigrafía y Numismática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid. infra).

- Adquirir conocimientos y destrezas que permitan al alumnado la compresión y asimilación de la materia de Epigrafía y Numismática.

- Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Los contenidos de la asignatura están orientados a proporcionar al alumnado el conocimiento de una serie de fuentes imprescindibles para el estudio
de la Historia y sus ciencias, en concreto Epigrafía y Numismática, de ahí que sea de contenido técnico-metodológico. El temario consta de dos gran-
des bloques. El primero está referido a la Epigrafía, especialmente la latina, y en él se abordarán cuestiones como qué es un epígrafe, sus partes, la
onomástica romana, el cursus honorum, los principales tipos de inscripciones, técnicas de clasificación y su uso como fuente histórica. El segundo blo-
que, corresponde a la Numismática, y en él se englobarán aspectos como qué es una moneda, sus partes, técnicas de clasificación y su uso como
fuente histórica, especialmente en la Antigüedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE10 - Conocer y comprender la metodología científica que hace posible el conocimiento histórico a partir de las evidencias
materiales

CE11 - Ser capaz de transcribir e interpretar documentos y objetos en distintos soportes producidos durante diversas etapas
históricas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 35 0

Realización de ejercicios 20 100

Tareas de laboratorio 4 100

Estudio de casos 4 100

Clase magistral participativa 32 100

Trabajo autónomo del alumno 55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común
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Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Paleografía y Diplomática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Paleografía y Diplomática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid, infra).

-Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación de la Paleografía y de la Diplomática.

-Preparar y adiestrar a los alumnos en las capacidades y habilidades para leer, transcribir e interpretar documentos escritos en las distintas etapas his-
tóricas.

-Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se pretende proporcionar al alumnado las herramientas conceptuales y metodológicas que le permiten unos conocimientos básicos
de la historia de la cultura escrita en época medieval y moderna, así como, la lectura y transcripción de diferentes tipos de letras correspondientes a di-
chas etapas. En este sentido se tratarán los siguientes bloques: I) Introducción a la Paleografía. II) Cronología escrituraria. Estudio sobre los orígenes
de la imprenta. III) Introducción a la Diplomática. Estudio de la Diplomática general y especial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas
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CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE08 - Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en que ésta nace como desarrollo del pensamiento
científico-racional

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE11 - Ser capaz de transcribir e interpretar documentos y objetos en distintos soportes producidos durante diversas etapas
históricas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 30 0

Realización de ejercicios 10 100

Clase magistral participativa 50 100

Trabajo autónomo del alumno 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Archivística y Técnicas de Investigación en Nuevos Soportes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Archivística y Técnicas de Investigación en Nuevos Soportes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer la importancia de los archivos para la preservación de la historia y cultura de un país. Conocer la organización y funciones de los Archivos
y valorar la labor de los archiveros para la Historia y como salida profesional. Adquirir destreza en el manejo de las técnicas básicas para la conserva-
ción, ordenación y catalogación de documentos. Aplicar técnicas de investigación tanto a documentación escrita y hemerográfica como a la contenida
en los nuevos soportes internet, visuales, sonoros, radio, televisión, publicidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nociones de Archivística General. Concepto de Archivo. Funciones archivísticas: gestión, conservación y custodia de documentos. Normas internacio-
nales de descripción, sistemas y redes de archivos. Soportes informáticos en la investigación de la historia: internet y bases de datos.Fuentes docu-
mentales de archivos. Técnicas de investigación con fuentes hemerográficas. Técnicas de investigación con fuentes orales. Técnicas de investigación
con fuentes iconográficas y audiovisuales: fotografía, cine, televisión, radio, publicidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC
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UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE08 - Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en que ésta nace como desarrollo del pensamiento
científico-racional

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE10 - Conocer y comprender la metodología científica que hace posible el conocimiento histórico a partir de las evidencias
materiales

CE11 - Ser capaz de transcribir e interpretar documentos y objetos en distintos soportes producidos durante diversas etapas
históricas

CE12 - Adquirir destrezas en la ordenación y catalogación de la documentación sobre la base de las normas internacionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 45 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

14 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Historia Universal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia de América: del mundo precolombino al siglo XVII

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de América: del mundo precolombino al siglo XVII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado deberá adquirir un conocimiento suficiente, desde los primeros grupos sociales que poblaron el continente americano hasta los procesos
de colonización europea de época moderna. Para ello habrá que tener en cuenta la extensión cronológica y la amplitud geográfica a tratar. Conocerá
sus distintos procesos y ritmos de transformación socio-económica y político-ideológica. En ese aprendizaje, se pretende que el alumnado desarrolle
o aplique las distintas competencias señaladas, de manera que, al ser parte de su formación, le posibilite trabajar en un futuro en la enseñanza, en la
investigación, y otras salidas profesionales recogidas en la Memoria del Grado en Historia. Asimismo, se pretende hacer reflexionar sobre la necesidad
del respeto a otras sociedades si tenemos en cuenta los distintos procesos y el devenir histórico de las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las sociedades americanas desde el poblamiento inicial del continente hasta el siglo XVII pasando por su conquista y formación del mapa
colonial. Se parte del marco espacial y temporal, se analizan conceptos básicos, las periodizaciones y fases. Se estudian los principales procesos so-
ciales, políticos y económicos: hipótesis sobre la llegada de los primeros grupos humanos al desarrollo de los grupos agroganaderos, la aparición del
urbanismo, las ciudades y los estados, la formación y caída de los grandes imperios autóctonos y el proceso de colonización de las grandes potencias
europeas hasta el s. XVII.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE13 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia de América desde la Prehistoria hasta la actualidad

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

14 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Historia de América II: desde las reformas borbónicas al siglo XXI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de América II: desde las reformas borbónicas al siglo XXI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán conocer y comprender los procesos de transformación política y económica que se producen en América durante los siglos
XVIII, XIX y XX, con especial atención a las consecuencia de las reformas borbónicas que tienen lugar en la segunda mitad del siglo XVIII, los proce-
sos de independencia en América Latina y la evolución económica, social y política de los nuevos países hasta la actualidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La América colonial y el cambio dinástico. Las primeras reformas borbónicas. El sistema de gobierno virreinal en el siglo XVIII. Los cambios sociales.
La introducción del sistema de intendencias y las reformas en la hacienda. Los orígenes de los procesos de independencia y su desarrollo en los dis-
tintos territorios. Constitucionalismo y caudillismo. La expansión de Estados Unidos en el siglo XIX. Crisis del Estado oligárquico y la extensión de los
populismos. Estados Unidos y Canadá en el siglo XX. Las dictaduras y la vuelta de las democracias en América Latina en el siglo XX. La situación en
las primeras décadas del s. XXI.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

C
SV

: 6
31

20
49

42
27

10
83

78
18

24
72

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631204942271083781824721


Identificador : 2504089 Fecha : 07/07/2023

49 / 144

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE13 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia de América desde la Prehistoria hasta la actualidad

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

14 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Prehistoria: sociedades cazadoras-recolectoras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prehistoria: sociedades cazadoras-recolectoras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Propiciar un aprendizaje significativo frente al mecánico-memorístico.

2. Facilitar los recursos necesarios en relación con la materia, de manera que el alumnado pueda desarrollar un aprendizaje autónomo.

3. Favorecer la participación activa frente a la pasividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Prehistoria con dos líneas principales: por un lado, la evolución humana y por otro, las transformaciones en el espacio y a través del
tiempo de las sociedades cazadoras-recolectoras paleolíticas y mesolíticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo
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UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE08 - Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en que ésta nace como desarrollo del pensamiento
científico-racional

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 5 0

Formulación de hipótesis y alternativas 5 0

Realización de informes 5 0

Estudio de casos 10 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

14 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 65 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Prehistoria: de la Revolución Neolítica a los Primeros Estados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prehistoria: de la Revolución Neolítica a los Primeros Estados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el estado actual de la investigación sobre las sociedades prehistóricas del XI al I milenio a.C, sus distintos procesos y ritmos de transformación so-
cio-económica, tecnológica e ideológica, especialmente en el continente europeo a partir de las fuentes arqueológicas.

· Desarrollar o aplicar las competencias indicadas (vid. infra).

· Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación de los contenidos de la asignatura en relación a
las sociedades del pasado.

· Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

· Reflexionar sobre la necesidad del respeto a otras sociedades al tener en cuenta los distintos procesos y el devenir histórico de las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nociones básicas teórico-metodológicas y conceptuales en relación al estudio de las sociedades agrícolas-ganaderas y sus transformaciones, a través
del tiempo y en diferentes espacios geográficos, hasta la formación de los primeros Estados. Primeras comunidades agrícolas en el Próximo Oriente
y en Occidente (XI- V milenio a.C). Desarrollo del fenómeno megalítico y sus interpretaciones. Transformaciones socio-económicas: cambios y conti-
nuidades desde el IV al I milenio a.C. y procesos diferentes en distintas regiones relacionados con: hábitat, poblamiento, territorio, aprovechamiento de
los recursos, sociedad, organización socioeconómica, tecnología, rituales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE08 - Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en que ésta nace como desarrollo del pensamiento
científico-racional

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 5 0

Formulación de hipótesis y alternativas 5 0

Realización de informes 5 0

Estudio de casos 10 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

14 100
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Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 65 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia del Próximo Oriente y Egipto en la Antigüedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Próximo Oriente y Egipto en la Antigüedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid. infra).

- Adquirir conocimientos y destrezas que permitan al alumnado la compresión y asimilación de la materia de Historia del Próximo Oriente y Egipto du-
rante la Antigüedad.

- Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de los principales procesos históricos de las primeras sociedades de clase en el Próximo Oriente y Egipto. Concepto y método de la His-
toria Antigua con especial énfasis en las teorías sobre el origen del Estado. Análisis de los procesos de formación del Estado en el Próximo Oriente y
Egipto. La primera mitad del II Milenio a.C. en estas áreas. Mesopotamia, el Pasillo Sirio-Palestino, el Imperio Hitita y el Imperio Egipcio durante la se-
gunda mitad del II Milenio a.C. El I Milenio a.C. en Próximo Oriente y Egipto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas
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CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Portafolio del estudiante 25 0

Realización de ejercicios 10 100

Trabajo de campo 15 0

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia del Mundo Clásico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Mundo Clásico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Consecución de las competencias indicadas en la ficha (vid. infra).

- Adquisición de los conocimientos y destrezas que permitan al alumnado la compresión y asimilación de la materia de Historia del Mundo Clásico

- Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las civilizaciones minoica y micénica. La Edad Oscura y la Edad arcaica en Grecia. La formación de la polis y la colonización griega. La sociedad
griega, la democracia ateniense y las Guerras Médicas. Las Guerras del Peloponeso y la crisis del siglo IV a.C. El periodo helenístico en Grecia y los
reinos helenísticos. Cartago y los etruscos. La monarquía romana y la sociedad y las instituciones de la República romana. El imperialismo romano y la
conquista del mundo mediterráneo. La crisis de la República y el principado de Augusto. Roma altoimperial: administración, sociedad y economía. La
crisis del siglo III, y el Bajo imperio. Las invasiones bárbaras y el fin del Imperio de Occidente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 24 0

Realización de ejercicios 10 100

Realización de informes 10 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

10 100

Clase magistral participativa 40 100

Trabajo autónomo del alumno 56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia del Mundo Medieval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Mundo Medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid. Infra).

-Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación de la Historia Medieval Universal durante
los siglos altomedievales.

- Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se pretende proporcionar al alumnado las herramientas conceptuales y metodológicas que le permitan abordar el estudio de la His-
toria del Mundo Medieval desde una perspectiva global y crítica. Los contenidos de la asignatura están orientados a dar al alumnado unos conocimien-
tos básicos relacionados con los primeros siglos medievales. El conocimiento de estos momentos, de los procesos que se desarrollan en los diferentes
marcos geográficos, es fundamental para comprender los procesos políticos, económicos, sociales y culturales que se concretarán a partir del siglo XI.
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El alumnado tendrá una visión global siguiendo tres realidades bien diferentes, pero unidas entre sí: las monarquías de origen germánico, Bizancio y el
Islam.

Así se tratarán los siguientes bloques: I) Introducción a la Historia Medieval. II) Los orígenes de la Europa medieval (siglos III-VIII). III) La Alta Edad
Media (siglos VIII-XI). IV) El final de una etapa, nuevos aires de renovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 29 0

Realización de ejercicios 10 0
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Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

15 100

Elaboración y discusión de mapas
conceptuales

10 100

Clase magistral participativa 35 100

Trabajo autónomo del alumno 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: La Europa Medieval: de la Expansión a la Crisis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Europa Medieval: de la Expansión a la Crisis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid. Infra).

-Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación de la Historia de Europa, el Mundo Islá-
mico y Bizancio durante los últimos siglos medievales.

-Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se pretende proporcionar al alumnado las herramientas conceptuales y metodológicas que le permitan abordar el estudio de la Ple-
na y Baja Edad Media en diferentes espacios geográficos (Europa, Mundo Islámico y Bizancio), desde una perspectiva global y crítica. El objetivo es
que comprendan el desarrollo de los procesos internos de cada una de estas realidades históricas y cómo interactúan entre ellas.

En este sentido se tratarán los siguientes bloques:

I) La gran expansión (siglos XI-XIII).

II) De la crisis a la recuperación (siglos XIV-XV).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma
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UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 29 0

Realización de ejercicios 10 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

15 100

Clase magistral participativa 45 100

Trabajo autónomo del alumno 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia de la Baja Edad Moderna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Baja Edad Moderna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Reforzar las competencias señaladas en la ficha más abajo.

- Proporcionar un conocimiento preciso de los hechos y procesos históricos que tuvieron lugar dentro y fuera de Europa en la etapa que va desde la
crisis del s. XVII hasta la crisis del Antiguo Régimen y la independencia de las colonias en América.

- Fomentar entre el alumnado la capacidad de planificación, análisis crítico y la elaboración de síntesis.

- Instruir a los estudiantes en el uso de los métodos y recursos propios de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La división entre Alta y Baja Edad Moderna responde esencialmente a un criterio pedagógico y práctico de cara a un estudio más concienzudo de la
Edad Moderna, cuyo rasgo más original y sobresaliente fue precisamente la verdadera aparición de la Historia Universal y el despegue de la globaliza-
ción.

- Evolución de Europa desde mediados del s. XVII hasta la crisis del Antiguo Régimen; el auge del absolutismo y la afirmación del parlamentarismo en
Inglaterra y del republicanismo neerlandés en su época dorada; los conflictos en la Europa de Luis XIV; la Revolución científica; la demografía, socie-
dad y economía en s. XVIII; el Despotismo Ilustrado y absolutismo; las relaciones internacionales durante el s. XVIII; la Ilustración; el mundo extra-eu-
ropeo; América; África y la trata de esclavos; Asia; el enfrentamiento colonial anglo-francés y la independencia de las Trece Colonias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 45 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

15 100

Clase magistral participativa 45 100

Trabajo autónomo del alumno 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Contrato didáctico y de aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Historia de la Alta Edad Moderna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Alta Edad Moderna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Reforzar las competencias señaladas en la ficha más abajo.

- Proporcionar un conocimiento preciso de los hechos y procesos históricos que tuvieron lugar dentro y fuera de Europa en la etapa que va desde me-
diados del s. XV (Era de los Descubrimientos) hasta la crisis del Barroco.

- Fomentar entre el alumnado la capacidad de planificación, análisis crítico y la elaboración de síntesis.

- Instruir a los estudiantes en el uso de los métodos y recursos propios de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La división entre Alta y Baja Edad Moderna responde esencialmente a un criterio pedagógico y práctico de cara a un estudio más concienzudo de la
Edad Moderna, cuyo rasgo más original y sobresaliente fue precisamente la verdadera aparición de la Historia Universal y el despegue de la globaliza-
ción.

- Evolución de Europa desde mediados del s. XV hasta mediados del XVII; estructuras económicas, sociales e institucionales; la cultura del Renaci-
miento; la división de la Cristiandad; los conflictos europeos hasta la paz de Westfalia; la evolución de los otros mundos; América durante los procesos
de conquista y colonización; África y la presencia de los portugueses; y la rivalidad en Asia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE08 - Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en que ésta nace como desarrollo del pensamiento
científico-racional
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CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 45 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

15 100

Clase magistral participativa 45 100

Trabajo autónomo del alumno 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Historia del Mundo Actual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Mundo Actual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los principales resultados que se esperan conseguir del alumnado a través del estudio de esta asignatura son conocer la realidad histórica más inme-
diata en sus diversos aspectos; identificar los principales procesos socioeconómicos y políticos de grandes áreas del planeta en su evolución reciente;
interpretar y criticar razonadamente textos históricos, documentales y periodísticos sobre diversos aspectos de la realidad mundial; desarrollar la capa-
cidad de lectura e interpretación de mapas, imágenes y otras fuentes en cualquier soporte, y desarrollar habilidades para realizar exposiciones ordena-
das, razonadas y sintetizadas de temas de la historia actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con esta asignatura se pretende ofrecer al alumnado conocimientos sobre la evolución histórica en el orden político, económico y sociocultural de las
sociedades contemporáneas más recientes, para que pueda identificar, conocer y comprender las bases históricas de los acontecimientos y procesos
sociales actuales. Cronológicamente su estudio abarca desde el final de la Segunda Guerra Mundial hasta las primeras décadas del siglo XXI, aten-
diendo a fenómenos como la configuración de un mundo bipolar y la Guerra Fría, los procesos de descolonización y el problema del Tercer Mundo, la
evolución de los países en vías de desarrollo de Asia, África y América, los regímenes comunistas, la construcción de la Unión Europea, la dinámica
política de las principales potencias mundiales, el nuevo orden internacional surgido tras la caída del Muro de Berlín, la globalización, los conflictos bé-
licos más recientes y la amenaza terrorista, entre otros. A pesar de su carácter global, se ponderará el análisis de aquellos temas que se consideren
esenciales para la comprensión de los principales debates históricos, políticos y sociales dominantes en la actualidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber cursado asignaturas de Historia durante la enseñanza secundaria y tener conocimientos básicos de Historia Contemporánea y
Mundo Actual. Para el adecuado seguimiento de esta asignatura, el alumno debe conocer los procesos históricos previos a la Segunda Guerra Mun-
dial. Por otra parte, debe tener suficientes conocimientos de geografía y capacidad de relación de los procesos que se interrelacionan en un momento
histórico determinado. Como aviso de interés, se comunica que se insistirá en que los procesos a estudiar se producen de forma simultánea y están
profundamente relacionados, por lo que la asignatura ha de contemplarse tanto sincrónica como diacrónicamente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás
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CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 14 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Historia Universal Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Universal Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid. infra).

- Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación de la Historia Universal Contemporánea.

- Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El desarrollo de la asignatura está pensado para proporcionar a los alumnos instrumentos básicos sobre la evolución de los grandes debates historio-
gráficos que les permitan contextualizar los procesos de continuidades y cambios respecto a las épocas anteriores y especialmente el proceso de la
consolidación de la economía libre de marcado, la sociedad liberal-democrática, la configuración de los nacionalismos, el reparto del mundo por las
grandes potencias, los grandes conflictos internacionales y la división entre los bloques capitalista y comunista. En ese sentido, la asignatura se dividi-
rá en cinco grandes bloques: I) La crisis del Antiguo Régimen; II) La consolidación del liberalismo; III) El imperialismo colonial, el gran capitalismo y la
Gran Guerra; IV) La Revolución Rusa y el periodo de entreguerras; y V) La Segunda Guerra Mundial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se relaciona con Historia de España Contemporánea, Historia del Mundo Actual e Historia de América Historia de América: de las Refor-
mas Borbónicas al siglo XXI , que se imparten en el tercer curso del Grado de Historia. Asimismo, tiene continuidad en las asignaturas Historia de los
movimientos sociales en la España contemporánea e Historia de España Actual, optativas incluidas en el Plan de Estudios del Grado de Historia de la
Universidad de Almería e impartidas en el cuarto curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Portafolio del estudiante 25 0

Realización de ejercicios 10 100

Trabajo en equipo 15 0

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Historia de las Mujeres

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de las Mujeres

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid. infra).

- Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación de la Historia de las Mujeres.

- Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se pretende proporcionar al alumnado las herramientas conceptuales y metodológicas que le permitan abordar el estudio de la His-
toria de las Mujeres, como sujetos sociales, desde una perspectiva global y crítica. Con ello se evitarán las visiones parciales y ficticias sobre el papel
de las mujeres a lo largo de la historia. Así mismo se pretende iniciar y ampliar el conocimiento del alumnado en relación a las principales aportaciones
que las diversas teorías y perspectivas feministas han planteado. En este sentido se tratarán los siguientes bloques: I) Introducción a la Historia de las
Mujeres: el pensamiento feminista desde la perspectiva histórica. II) Mujeres y arqueología prehistórica: Teoría de la Producción de la vida social. III)
Las mujeres en la Antigüedad: la consolidación del patriarcado. IV) La identidad femenina en el medievo: modelo teórico/realidad social. V) Las muje-
res en la Edad Moderna: pervivencias y transformaciones. VI) Las mujeres en la Edad Contemporánea: la lucha por sus derechos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE16 - Ser capaz de comprender los principales orígenes históricos de las dinámicas de desigualdad

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Portafolio del estudiante 25 0

Realización de ejercicios 10 100

Trabajo en equipo 15 0

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo
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Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 15.0 15.0

Pruebas finales (escritas u orales) 65.0 65.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Historia de España

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prehistoria de la Península Ibérica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prehistoria de la Península Ibérica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el estado actual de la investigación sobre las sociedades humanas desde los orígenes hasta los grupos sociales anteriores a la conquista romana en la P.
Ibérica.

· Desarrollar o aplicar las competencias indicadas (vid. infra).

· Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación de los contenidos de la asignatura en relación a
las sociedades del pasado.

· Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

· Reflexionar sobre la necesidad del respeto a otras sociedades al tener en cuenta los distintos procesos y el devenir histórico de las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proporcionar los conocimientos básicos sobre la problemática del poblamiento humano en la Península Ibérica a lo largo de las llamadas sociedades
ágrafas y/o prehistóricas. Comienzos del poblamiento peninsular. Las sociedades cazadoras-recolectoras. Primeras comunidades agrícolas y ganade-
ras. La Península Ibérica entre el 3500-2100 cal ANE, cambios y transformaciones. Las comunidades peninsulares entre el 2100 al 900 cal ANE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia
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CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE08 - Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en que ésta nace como desarrollo del pensamiento
científico-racional

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 5 0

Formulación de hipótesis y alternativas 5 0

Trabajo en equipo 5 0

Estudio de casos 10 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

14 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 65 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia Antigua de la Península Ibérica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 6
31

20
49

42
27

10
83

78
18

24
72

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631204942271083781824721


Identificador : 2504089 Fecha : 07/07/2023

78 / 144

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Antigua de la Península Ibércia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Consecución de las competencias indicadas en la ficha (vid. infra).

- Adquisición de los conocimientos y destrezas que permitan al alumnado la compresión y asimilación de la materia de Historia Antigua de la Península
Ibérica

- Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La colonización fenicia y sus orígenes. Tartessos y las poblaciones autóctonas del Sur. El Levante peninsulares a comienzos de la Edad del Hierro. La
colonización griega. Las ciudades fenicias occidentales. Los pueblos antiguos de la P. Ibérica. La conquista cartaginesa y la entrada de Roma con la
Segunda Guerra Romano-Cartaginesa. El proceso de conquista romana y la administración provincial. Aspectos sociales y económicos en la Hispania
republicana. Las guerras civiles en Hispania y sus consecuencias. El proceso de municipalización y la sociedad y la economía de Hispania durante el
Alto Imperio. La crisis del siglo III en Hispania, y el Bajo Imperio. La descomposición del poder romano en Hispania y las invasiones bárbaras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

C
SV

: 6
31

20
49

42
27

10
83

78
18

24
72

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631204942271083781824721


Identificador : 2504089 Fecha : 07/07/2023

79 / 144

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 24 0

Realización de ejercicios 10 100

Realización de informes 10 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

10 100

Clase magistral participativa 40 100

Trabajo autónomo del alumno 56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia Medieval de España

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Medieval de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid. Infra).

-Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación de la Historia Medieval de España.

-Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se pretende proporcionar al alumnado las herramientas conceptuales y metodológicas que le permitan abordar el estudio de la His-
toria Medieval de España desde una perspectiva global y crítica. El desarrollo de este periodo pasa por una serie de procesos, similares a los desarro-
llados en la Europa occidental, pero marcados por la multiculturalidad, rasgo este, muy característico de nuestra Edad Media.
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Se trataran los siguientes bloques:

I) Introducción a la Historia Medieval de España.

II) Germanos, musulmanes y cristianos en los primeros siglos medievales (siglos V-X).

III) La Península Ibérica en la Plena Edad Media (siglos XI-XIII).

IV) Los territorios hispánicos en el camino de la modernidad (siglos XIV-XV).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 29 0
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Realización de ejercicios 10 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

15 100

Clase magistral participativa 45 100

Trabajo autónomo del alumno 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia Moderna de España

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Moderna de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán comprender y conocer las principales características sociales, económicas y culturales de la España Moderna. Igualmente debe-
rán conocer la estructura política e institucional de la Monarquía Hispánica y las transformaciones que se produjeron a lo largo de los tres siglos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se estructura en tres grandes bloques que se corresponden con los tres siglos que abarca el periodo cronológico de estudio. En el pri-
mero se analiza el periodo de transición desde la Edad Media a los tiempos modernos estudiando fundamentalmente el reinado de los Reyes Católicos
(1474-1516) y la fase de imperio y expansión territorial, es decir, Carlos V y Felipe II, llegando la cronología hasta 1598. En el segundo bloque se estu-
dia el periodo de crisis que caracteriza al siglo XVII y en el tercero se aborda el siglo XVIII y el reformismo. Para los tres siglos no solo se estudian los
aspectos políticos sino fundamentalmente las estructuras sociales y económicas y sus transformaciones, así como los cambios culturales que se pro-
duce desde el Renacimiento hasta la Ilustración pasando por el Barroco. Una parte final se dedica a la crisis del Antiguo Régimen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal
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CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

14 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia de España Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 6
31

20
49

42
27

10
83

78
18

24
72

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631204942271083781824721


Identificador : 2504089 Fecha : 07/07/2023

85 / 144

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de España Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado deberá conocer los grandes ejes de la evolución histórica de la España contemporánea hasta la guerra civil en sus cuatro dimensiones
básicas: política, económica, social y cultural. El alumnado deberá desarrollar capacidades relacionadas con el aprendizaje autónomo y sobre todo, las
capacidades de síntesis, relación, análisis y crítica. En particular, deberá estar capacitado para realizar un análisis crítico de la Historia fundamentado
en el conocimiento de la materia y en la lectura de libros y artículos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Crisis del Antiguo Régimen España, Guerra de Independencia, Liberalismo y Absolutismo en el reinado de Fernando VII, Regencias y etapas de Isabel
II, Sexenio Democrático, Régimen de la Restauración y su crisis, Dictadura de Primo de Rivera, II República y Guerra Civil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se relaciona con Historia Universal Contemporánea y con Historia del Mundo Actual, que se imparten en el tercer curso del Grado de
Historia. Asimismo, tiene continuidad en las asignaturas Historia de los movimientos sociales en la España contemporánea e Historia de España Ac-
tual, optativas incluidas en el Plan de Estudios del Grado de Historia de la Universidad de Almería e impartidas en el cuarto curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 14 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Tendencias Historiográficas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tendencias Historiográficas I: los Grandes Paradigmas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tendencias Historiográficas I: los Grandes Paradigmas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Propiciar un aprendizaje significativo frente al mecánico-memorístico.

2. Facilitar los recursos necesarios en relación con la materia, de manera que el alumnado pueda desarrollar un aprendizaje autónomo.

3. Favorecer la participación activa frente a la pasividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al conocimiento histórico. Fundamentos epistemológicos. Conceptos. Métodos. Fuentes. Técnicas. La historiografía y su contexto. Del Mi-
to a la historiografía del Renacimiento. La Ilustración. El siglo de la Historia. El materialismo histórico. La Escuela de Annales. La cuantificación en la
historia. La historiografía marxista en el siglo XX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE08 - Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en que ésta nace como desarrollo del pensamiento
científico-racional

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE15 - Conocer las principales teorías historiográficas que han marcado el desarrollo de la historia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

14 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0
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NIVEL 2: Tendencias Historiográficas II: Últimas Tendencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tendencias Historiográficas II. Últimas tendencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán comprender y conocer las principales tendencias historiográficas que se han desarrollado desde el último tercio del siglo XX has-
ta la actualidad como consecuencia de la fragmentación que se produce tras la crisis de los grandes paradigmas explicativos de la historia.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La asignatura abordará las siguientes tendencias historiográficas: el giro lingüístico y la historia narrativa; la nueva historia cultural; microhistoria; la
nueva historia política: de la prosopografía al análisis de redes y la historia del poder; historia de género; nuevas formas de acercamiento a la biogra-
fía; la historia del medio ambiente; la nueva historia económica; la nueva historia social; la historia del acontecimiento; la historia oral; historia global,
transnacional e historias conectadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE08 - Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en que ésta nace como desarrollo del pensamiento
científico-racional

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE15 - Conocer las principales teorías historiográficas que han marcado el desarrollo de la historia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

14 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Entornos Profesionales y Trabajo Final

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sean capaces de desenvolverse autónomamente en el mundo laboral y adquieran las competencias necesarias para ello.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación práctica de los conocimientos y competencias adquiridas a lo largo de la titulación en un contexto profesional real.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural
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CE08 - Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en que ésta nace como desarrollo del pensamiento
científico-racional

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de Prácticas Externas 90 100

Tutorías de Prácticas Externas 20 100

Realización de informes de Prácticas
Externas

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Contrato didáctico y de aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos 100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de llevar a la práctica y aplicar los conocimientos adquiridos a lo largo de la titulación en un caso concreto, siendo capaz de ge-
nerar conocimiento a partir de la recopilación y análisis de diferentes fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración y presentación del trabajo final de Grado. Cada estudiante elaborará un pequeño ensayo en el que, bajo la supervisión de un miembro del
profesorado de la titulación, aplicará los conocimientos y destrezas que haya adquirido para plantear una propuesta de reflexión metodológica o de in-
vestigación que demuestre su madurez.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL7 - Aprender en una lengua extranjera

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE08 - Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en que ésta nace como desarrollo del pensamiento
científico-racional

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE17 - Ser capaz de aplicar los principales métodos, técnicas e instrumentos del análisis histórico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de Trabajo de Fin de Grado 128 0

Tutorías de Trabajo de Fin de Grado 20 100

Defensa pública de Trabajo de Fin de
Grado

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos 100.0 100.0

NIVEL 2: Gestión del Patrimonio Histórico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión del Patrimonio Histórico
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar y conocer el Patrimonio Histórico y Artístico, sus características y necesidades, así como los tipos de bienes culturales que lo conforman y
los procedimientos para su tutela y gestión.

- Adquirir conocimientos que permitan establecer juicios de valor sobre el Patrimonio Histórico-Artístico y sobre la necesidad de promover su conserva-
ción y difusión.

- Conocer el marco jurídico y competencial en el que se desarrollan las actividades de tutela y gestión del Patrimonio Histórico-Artístico.

- Conocer los principales modelos de protección del Patrimonio Histórico a nivel internacional y nacional, así como los organismos internacionales con
competencias sobre la materia.

- Conocer el papel de las administraciones públicas y de otras entidades en el proceso de tutela y gestión del Patrimonio Histórico-Artístico.

- Concienciar al alumnado de último curso del grado de Historia del importante papel que juega el Patrimonio Histórico, y todo lo relativo con su tutela y
gestión, como salida profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Convenios, tratados y organismos internacionales sobre Patrimonio Histórico.

Legislación estatal y autonómica sobre Patrimonio Histórico.

La gestión administrativa de los elementos del Patrimonio Histórico.

Principios y metodología de intervención sobre bienes culturales.

La difusión del Patrimonio Histórico.

Profesiones relacionadas con los bienes del patrimonio histórico: conservadores, museólogos, archivólogos, arqueólogos.

El libre ejercicio profesional. Arqueología, Museología, Archivología, Hemerografía, Documentación.

Deontología profesional y bienes culturales.

Patrocinio y mecenazgo.

Los bienes culturales y el mercado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es subsidiaria de las Prácticas Externas. El alumno sólo la podrá cursar como alternativa a las prácticas externas cuando no hubiera ofer-
ta suficiente de prácticas externas. Es incompatible con la materia Prácticas Externas.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE08 - Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en que ésta nace como desarrollo del pensamiento
científico-racional

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 3 100

Trabajo de campo 9 100

Trabajo en equipo 5 100

Estudio de casos 3 100

Clase magistral participativa 40 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Contrato didáctico y de aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mujeres y Desigualdad Social en la Prehistoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Desigualdades Sociales en la Historia

NIVEL 3: Mujeres y Desigualdad Social en la Prehistoria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Desigualdades Sociales en la Historia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar al alumnado las herramientas conceptuales y metodológicas que le permitan abordar el estudio del colectivo femenino en las socieda-
des ágrafas y/o prehistóricas como sujetos sociales desde una perspectiva global y crítica. Ello supondrá analizar los sesgos androcéntricos tanto de
la teoría como de las metodologías comúnmente aplicadas. Además, será fundamental conocer las alternativas propuestas desde la teoría social y el
activismo feminista y profundizar en las nuevas metodologías y técnicas de análisis al alcance de la Arqueología, mostrando de forma práctica la ver-
tiente interdisciplinar de los estudios sobre las mujeres. Estas herramientas ayudaran al alumnado a detectar las visiones parciales y ficticias sobre el
papel de las mujeres en las sociedades del pasado y hacer propuestas en otra dirección.

Común a las optativas de la mención: comprender críticamente la configuración de la desigualdad en la sociedad, sus diferentes manifestaciones y los
principales problemas y retos que de ella se derivan, con especial atención a la desigualdad por razón de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los fundamentos de la concepción de las mujeres en la sociedad occidental, la trayectoria y pluralidad del movimiento feminista y su im-
pacto en las ciencias sociales y los estudios históricos. Profundiza en conceptos claves. Abordar la Arqueología de las mujeres desde las primeras al-
ternativas a los modelos androcéntricos hasta las últimas aportaciones realizadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura #Mujeres y desigualdad social en la Prehistoria» (6 ECTS optativa) pasa a cursarse en el segundo cuatrimestre de cuarto curso (Q8).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal
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CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE16 - Ser capaz de comprender los principales orígenes históricos de las dinámicas de desigualdad

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 10 100

Trabajo en equipo 35 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

4 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Ciudad y Desigualdades Sociales en el Mundo Clásico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Desigualdades Sociales en la Historia

NIVEL 3: Ciudad y Desigualdades Sociales en el Mundo Clásico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Desigualdades Sociales en la Historia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid. infra).

- Adquirir conocimientos y destrezas que permitan al alumnado la compresión y asimilación de la materia sobre el desarrollo las ciudades y las de-
sigualdades sociales en el Mundo Clásico.

- Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

- Común a las optativas de la mención: comprender críticamente la configuración de la desigualdad en la sociedad, sus diferentes manifestaciones y
los principales problemas y retos que de ella se derivan, con especial atención a la desigualdad por razón de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de las sociedades del pasado y su diversidad mediante el estudio de sus ciudades, puestas son una expresión de las desigualdades de
su sistema social. Éstas nos sirven de ejemplo para aplicar el análisis de la ciudad y el urbanismo a otras sociedades estatales y estudiar sus relacio-
nes sociales. Desde el punto de vista cronológico-espacial, el primer bloque versa sobre el mundo griego y cartaginés: el primer urbanismo en la cuen-
ca del Egeo; las poleis griegas; la ciudad en el Imperio de Alejandro Magno y el helenismo; los modelos urbanísticos del Mediterráneo Oriental y Occi-
dental; Cartago y el urbanismo en las ciudades de origen fenicio. El segundo bloque se centra en las sociedades etrusca y romana: la ciudad entre los
etruscos; Roma arcaica y republicana: el desarrollo de la capital de un imperio; Roma imperial: la expansión del modelo urbano por las provincias occi-
dentales y orientales como expresión de su poder y de las desigualdades sociales tras la plena integración de los territorios conquistados en el estado
romano; las transformaciones urbanas durante el Bajo Imperio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE16 - Ser capaz de comprender los principales orígenes históricos de las dinámicas de desigualdad

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 35 0

Realización de ejercicios 10 100

Estudio de casos 4 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo
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Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Vivir y Morir en la Edad Media

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Desigualdades Sociales en la Historia

NIVEL 3: Vivir y Morir en la Edad Media

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Desigualdades Sociales en la Historia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid. Infra).

- Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación de vida cotidiana y de la religiosidad, y
sus consecuentes desigualdades sociales, durante los siglos medievales.

- Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

- Común a las optativas de la mención: comprender críticamente la configuración de la desigualdad en la sociedad, sus diferentes manifestaciones y
los principales problemas y retos que de ella se derivan, con especial atención a la desigualdad por razón de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se pretende proporcionar al alumnado las herramientas conceptuales y metodológicas que le permitan una visión crítica y global,
que complete los contenidos que se imparten en el Grado de Historia de la Universidad de Almería relacionados con la Historia Medieval, centrándo-
nos en el mundo de las Mentalidades y del Pensamiento.

En este sentido se trataran los siguientes bloques:

I) Vida cotidiana. II) Los ciclos de la vida humana. III) La vida en el mundo rural. IV) La vida en el mundo urbano. V) Religiosidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas
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CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE16 - Ser capaz de comprender los principales orígenes históricos de las dinámicas de desigualdad

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Portafolio del estudiante 25 0

Realización de ejercicios 10 100

Trabajo en equipo 15 0

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: La Sociedad del Privilegio en la España Moderna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Desigualdades Sociales en la Historia

NIVEL 3: La Sociedad del Privilegio en la España Moderna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Desigualdades Sociales en la Historia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la estructura y funcionamiento de la sociedad de la Edad Moderna y sus divisiones.

· Conocimiento acerca de los diferentes grupos sociales que componían la sociedad de la España moderna, incluyendo a los marginados, y sus diferentes formas
de vida.

· El alumno debe aprender también los diferentes espacios de relación entre estos grupos sociales.

· Identificar los discursos legitimadores de las diferencias sociales.

· Común a las optativas de la mención: comprender críticamente la configuración de la desigualdad en la sociedad, sus diferentes manifestaciones y los principales
problemas y retos que de ella se derivan, con especial atención a la desigualdad por razón de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización y cambio social en la Edad Moderna; corporaciones y grupos. Las noblezas. El estamento eclesiástico. El mundo urbano y sus formacio-
nes sociales. Estructura social del mundo rural. Los marginados: pobres y esclavos. Los excluidos: etnias y confesiones religiosas. Los extranjeros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 45 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

15 100

Clase magistral participativa 45 100

Trabajo autónomo del alumno 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Historia de los Movimientos Sociales en la España Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Desigualdades Sociales en la Historia

NIVEL 3: Historia de los Movimientos Sociales en la España Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Desigualdades Sociales en la Historia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los principales resultados que se esperan conseguir del alumnado a través del estudio de esta asignatura son conocer el origen, la penetración y el
desarrollo histórico de las principales teorías y movimientos sociales en España desde el siglo XIX hasta las primeras décadas del siglo XXI; conocer
los textos relacionados con la transformación de la sociedad española contemporánea; utilizar los conocimientos de la Historia para comprender la
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realidad social actual; ser capaz de interpretar textos de carácter social actual en diferentes claves ideológicas y en su adecuado contexto histórico, y
manejar fuentes documentales históricas Interpretar fenómenos sociales utilizando el razonamiento y la interpretación histórica.

Común a las optativas de la mención: comprender críticamente la configuración de la desigualdad en la sociedad, sus diferentes manifestaciones y los
principales problemas y retos que de ella se derivan, con especial atención a la desigualdad por razón de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con esta asignatura se pretende profundizar en el conocimiento de la Historia Contemporánea de España a través de la comprensión de la importan-
cia de los movimientos sociales como agentes de cambio y de su influencia en las transformaciones políticas y sociales ocurridas en el país desde el
siglo XIX hasta la actualidad. De acuerdo con su tradicional división en viejos y nuevos, se analizarán en primer lugar los movimientos obreros y cam-
pesinos surgidos durante el proceso de construcción del Estado liberal español, que también llevó aparejado el inicio del debate en torno al modelo de
Estado y de las identidades territoriales y, en consecuencia, la aparición de los grupos republicanos y nacionalistas. Especial interés por su tratamien-
to desde una perspectiva de género se otorgará a la evolución del feminismo en España y a su relación con otros movimientos en sus distintas etapas.
En este sentido, destacará el protagonismo de las mujeres en el asociacionismo vecinal, una de las principales expresiones de protesta contra la dicta-
dura franquista. Asimismo, y en el contexto de lucha por la democracia, se prestará atención a las movilizaciones llevadas a cabo en el ámbito univer-
sitario, fundamentalmente de estudiantes y del profesorado no numerario. Por último, se hará referencia a otros tipos de movimientos sociales de nue-
vo cuño, como los pacifistas, ecologistas, anticapitalistas, LGTBI, urbanos..., sobresaliendo entre ellos por su relevancia política la experiencia del 15-
M.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura forma parte del itinerario dedicado al poder y las desigualdades sociales en la Historia. Además, se relaciona con Historia Universal
Contemporánea Historia Contemporánea de España, Historia del Mundo Actual e Historia de América II, que se imparten en el tercer curso del Grado
de Historia. Asimismo, tiene un vinculación directa con la asignatura Historia de España Actual, optativa incluida en el Plan de Estudios del Grado de
Historia de la Universidad de Almería e impartidas en el cuarto curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE16 - Ser capaz de comprender los principales orígenes históricos de las dinámicas de desigualdad

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 7 100

Realización de ejercicios 7 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Formaciones Sociales en la Prehistoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia

NIVEL 3: Formaciones Sociales en la Prehistoria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura se pretende que el alumnado adquiera los conocimientos y herramientas necesarias para saber cómo y desde dónde se aborda el
estudio de las formas de organización social, económicas y político-ideológicas en las sociedades prehistóricas, así como su expresión en el registro
arqueológico. Es decir, cómo se definen y caracterizan.

Para ello será necesario que el alumnado conozca y sepa utilizar los conceptos que han fundamentado las definiciones de sociedad (a nivel económi-
co y político-ideológico) y su uso en arqueología prehistórica. Se reflexionará sobre las consecuencias de decidir emplear determinadas terminologías
para tratar sobre las sociedades del pasado, así como la distancia entre concepciones histórico-culturales, liberales y materialistas históricas, entre
otras. Finalmente, se señalarán los peligros que tienen la aplicación tanto de presupuestos universalistas como la naturalización de estereotipos actua-
les. Se hará especial énfasis en el androcentrismo y el sexismo que impregna muchas de las interpretaciones realizadas sobre las sociedades del pa-
sado para que el alumnado sepa reconocer y pueda ponerle límites.

Común a las optativas de la mención: ser capaz de formular una visión contrastada de las diferentes realidades culturales y sociales y de analizar los
movimientos sociales desde el pasado hasta el presente, con herramientas de análisis cultural, político y de historia comparada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las nociones básicas del conocimiento, en tanto sustrato onto-epistémico que permite establecer los diferentes ámbitos en los que se
mueve la explicación científica y las distintas interpretaciones que se realizan. Se profundizará en las sociedades humanas a lo largo de la prehistoria
y atenderá a conceptos tales como: sociedad e individuos, relaciones sociales y producción de la vida social. Se abordará el concepto de cultura, pue-
blo, etnia, lengua, identidad y cultura arqueológica entre otros. Se analizarán diferentes formas de organización social y las clasificaciones sociológicas
establecidas, desde una perspectiva crítica, analizando las dialécticas que pudieron llevar a las transformaciones sociales, políticas y culturales de las
distintas sociedades prehistóricas. Se concluirá con el análisis de diferentes ejemplos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura #Formaciones sociales en la Prehistoria» (6 ECTS optativa) pasa a cursarse en el primer cuatrimestre de cuarto curso (Q7)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas
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CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 10 100

Trabajo en equipo 35 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

4 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Colonización Fenicia y Cambio en el Mundo Mediterráneo del I milenio A.C..

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia

NIVEL 3: Colonización Fenicia y Cambio en el Mundo Mediterráneo del I milenio A.C..

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición de los conocimientos y destrezas que permitan al alumnado la compresión y asimilación de la materia de Colonización fenicia y cambio
en el mundo mediterráneo del I milenio A.C.

- Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

- Común a las optativas de la mención: ser capaz de formular una visión contrastada de las diferentes realidades culturales y sociales y de analizar los
movimientos sociales desde el pasado hasta el presente, con herramientas de análisis cultural, político y de historia comparada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura está dedicada a la presencia fenicia y cartaginesa en el mundo antiguo durante casi un milenio y al estudio de su contacto cultural con
otras sociedades mediterráneas y de los procesos de cambios económico, sociales, políticos y culturales derivados de ese contacto. El temario se es-
tructura en dos bloques: el primero comienza por el estudio de las fuentes para el conocimiento de los fenicios en la Antigüedad y se centra en los orí-
genes fenicios en el mundo cananeo a finales del II milenio a.C., los reinos fenicios de Oriente durante la Edad del Hierro, sus relaciones con los reinos
del Mediterráneo Oriental y los cambios culturales de inicios de la Edad del Hierro; la expansión colonial fenicia en Occidente durante los siglos IX-VII
a.C. y los cambios tecnológicos sociales y culturales inducidos por dicha expansión en las sociedades mediterráneas. El segundo bloque se dedica a
Cartago y su hegemonía en el Mediterráneo occidental con las transformaciones políticas y culturales generados en el Mediterráneo occidental por su
política imperialista, hasta su destrucción por Roma, en paralelo a las ciudades fenicias de Oriente durante los periodos neobabilonio, persa y helenís-
tico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 30 0

Realización de ejercicios 7 100

Realización de informes 10 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

7 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0
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NIVEL 2: Mundo Rural y Mundo Urbano en la Edad Media

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia

NIVEL 3: Mundo Rural y Mundo Urbano en la Edad Media

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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-Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación de la organización y vida del mundo rural
y urbano durante la Edad Media.

-Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

- Común a las optativas de la mención: ser capaz de formular una visión contrastada de las diferentes realidades culturales y sociales y de analizar los
movimientos sociales desde el pasado hasta el presente, con herramientas de análisis cultural, político y de historia comparada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se pretende proporcionar al alumnado las herramientas conceptuales y metodológicas que le permitan una visión crítica y global del
desarrollo del mundo urbano y del mundo rural durante la Edad Media.

En este sentido se trataran los siguientes bloques:

1. El mundo rural en la Edad Media (Europa, Mundo Islámico y Bizancio).
2. El mundo urbano en la Edad Media (Europa, Mundo Islámico y Bizancio).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual
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CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Portafolio del estudiante 25 0

Realización de ejercicios 10 100

Trabajo en equipo 15 0

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Historia Cultural de la Edad Moderna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia

NIVEL 3: Historia Cultural de la Edad Moderna
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la percepción del mundo de las sociedades europeas de la Edad Moderna.

· Entender los cambios que se dan en las formas de ver y explicar la realidad en época moderna.

· Conocer y analizar el papel de las manifestaciones culturales y las tradiciones como elementos vertebradores de la sociedad.

· Entender las formas de expresión de los conflictos en la Europa moderna.

· Comprender los canales de difusión de ideas e información en el mundo moderno.

· Común a las optativas de la mención: ser capaz de formular una visión contrastada de las diferentes realidades culturales y sociales y de analizar los movimien-
tos sociales desde el pasado hasta el presente, con herramientas de análisis cultural, político y de historia comparada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formas de ver el mundo: las diferentes corrientes de pensamiento. La religión y el sistema científico. Percepción, representación y estructura social en
la Edad Moderna: las manifestaciones culturales como elementos vertebradores de la sociedad. La cultura popular. El mundo de las élites. El papel de
la escritura y la oralidad en la Edad Moderna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión
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UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 45 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

15 100

Clase magistral participativa 45 100

Trabajo autónomo del alumno 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Historia de España Actual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia

NIVEL 3: Historia de España Actual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado deberá conocer los grandes ejes de la evolución histórica de la España contemporánea desde la guerra civil hasta nuestros días en sus
cuatro dimensiones básicas: política, económica, social y cultural. El alumnado deberá desarrollar capacidades relacionadas con el aprendizaje autó-
nomo y sobre todo, las capacidades de síntesis, relación, análisis y crítica. En particular, deberá estar capacitado para realizar un análisis crítico de la
Historia fundamentado en el conocimiento de la materia y en la lectura de libros y artículos.

Común a las optativas de la mención: ser capaz de formular una visión contrastada de las diferentes realidades culturales y sociales y de analizar los
movimientos sociales desde el pasado hasta el presente, con herramientas de análisis cultural, político y de historia comparada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Consecuencias de la Guerra Civil, bases ideológicas e institucionales de la dictadura franquista, etapa nacional-sindicalista, el nacional-catolicismo, el
desarrollismo de los 60, la crisis de la dictadura, el primer proyecto de la Monarquía con el Gobierno de Arias, Transición a la democracia: desarrollo
y marco interpretativo, los gabinetes socialistas de Felipe González, las alternancias en el poder entre el Partido Popular y el Partido Socialista en la
democracia consolidada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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La asignatura es una continuación de Historia de España, y se relaciona con Historia Universal Contemporánea y, por coincidencia cronológica con
Historia del Mundo Actual, obligatorias ambas que se imparten en el tercer curso del Grado de Historia. Asimismo, tiene relación con la asignatura His-
toria de los movimientos sociales en la España contemporánea, optativa incluidas en el Plan de Estudios e impartida en el cuarto curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 14 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0
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Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Paisaje y Territorio en la Prehistoria y en el Mundo Clásico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Paisaje y Territorio en la Prehistoria y en el Mundo Clásico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid. infra).
- Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación de los contenidos de la asignatura en
relación con el análisis del paisaje y del territorio en la Prehistoria y en el Mundo Clásico.
- Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se pretende proporcionar al alumnado las nociones básicas teórico-metodológicas y conceptuales que le permitan reforzar los co-
nocimientos adquiridos en asignaturas de Arqueología, Prehistoria y Mundo Clásico en relación con el paisaje y el territorio, teniendo en cuenta que
éste puede ser una manifestación de las desigualdades sociales. El ámbito será especialmente el litoral mediterráneo. Se analizarán las fuentes que
contribuyen al estudio de ambos aspectos, como las arqueológicas, las escritas, la toponimia. A partir de esto la asignatura se centrará en una serie de
aspectos en relación con el paleoambiente y el territorio durante la Prehistoria y el Mundo Clásico, como:

- Los cambios climáticos, las transformaciones en el medio y en la línea de costa.

- Las relaciones de los grupos humanos con el medio, aprovechamiento de los recursos y producción.

- Consecuencias de la intervención humana: análisis del territorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

C
SV

: 6
31

20
49

42
27

10
83

78
18

24
72

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631204942271083781824721


Identificador : 2504089 Fecha : 07/07/2023

124 / 144

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 35 0

Realización de ejercicios 10 100

Estudio de casos 4 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: El Monacato en la Edad Media

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: El Monacato en la Edad Media

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid. infra).

- Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación del desarrollo del monacato en el mun-
do medieval.

- Familiarizar al alumno/a con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la siguiente asignatura se pretende proporcionar al alumnado las herramientas conceptuales y metodológicas que le permitan abordar el estudio
del monacato medieval, desde sus orígenes hasta el final de la Edad Media, desde una perspectiva global y crítica. Analizando su evolución, su impli-
cación con la sociedad de su momento y sus manifestaciones artísticas.

Se tratarán los siguientes bloques:

I) Introducción al monacato medieval. II) El monacato en el occidente europeo. III) Bizancio y el desarrollo del mundo monacal. IV) Las mujeres en el
monacato medieval. V) Arte y arquitectura monástica en Europa occidental. VI) El monacato en Bizancio: los programas artísticos y su significado. VII)
Arte y liturgia en el monacato femenino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual

CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Portafolio del estudiante 25 0

Realización de ejercicios 10 100

Trabajo en equipo 15 0

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0
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Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0

NIVEL 2: Historia de Andalucía Moderna y Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de Andalucía Moderna y Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán comprender y conocer los principales características que singularizan la historia de Andalucía en época moderna y contemporá-
nea, especialmente aquellas que pueden considerarse como diferenciales respecto al mismo arco cronológico en la historia de España.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura contempla los principales aspectos de la historia moderna y contemporánea de Andalucía que se pueden considerar como diferenciales
de la historia de España: La identidad de Andalucía. Debates y problemas; Andalucía y América. El impacto del descubrimiento y colonización; El reino
de Granada. Conquista y primera repoblación; De la Granada morisca a la repoblación de Felipe II; La Andalucía del Barroco. Religiosidad, cultura y
crisis; Las alteraciones andaluzas de mediados del siglo XVII; Política y sociedad en la Andalucía Borbónica.; Las transformaciones económicas del si-
glo XVIII. Las Sociedades Económicas; Las Nuevas Poblaciones; Andalucía en el tránsito del Antiguo al Nuevo Régimen; Transformaciones económi-
cas en la época liberal: cuestión agraria e industrialización; La sociedad andaluza del ochocientos. El régimen liberal; La Restauración. Oligarquía y ca-
ciquismo; De la dictadura a la segunda república; Las dos Andalucías de la Guerra Civil; La Andalucía de la posguerra. El Franquismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Desarrollar habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Desarrollar capacidad para resolver problemas

UAL4 - Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Saber trabajar en equipo

UAL8 - Adquirir compromiso ético

UAL9 - Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión espacio-temporal

CE02 - Adquirir conocimiento de la evolución histórica y de los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las
sociedades humanas

CE03 - Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general acerca de diversas sociedades y culturas

CE04 - Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y
culturales distintas

CE05 - Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el cambio en las sociedades humanas

CE06 - Conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la
Historia

CE07 - Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural

CE09 - Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas históricas en su aplicación actual
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CE14 - Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia con el propósito de que el estudiante pueda comprender el
presente y hacerlo inteligible a los demás

CE18 - Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos para estudiar las diversas etapas históricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

14 100

Clase magistral participativa 46 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de la información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos 20.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

15.2 100 0

Universidad de Almería Otro personal
docente con
contrato laboral

21.2 70 0

Universidad de Almería Profesor Titular 27.3 100 0

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

6.1 100 0

Universidad de Almería Ayudante Doctor 24.2 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3 0 0

Universidad de Almería Catedrático
de Escuela
Universitaria

3 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/2008, aprobó la normativa de Competencias Genéricas de la Uni-
versidad de Almería. En este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y aso-
ciadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el Punto 5 de esta memoria. En los términos previstos por sus Estatutos
(aprobados por el Decreto 225/2018 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2018) la Universidad de Almería tiene previsto un siste-
ma de evaluación y seguimiento de sus estudios:

Artículo 36. De la evaluación.

2. Con independencia de las evaluaciones de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externa que
la Ley de la Comunidad Autónoma establezca, la evaluación de la calidad docente en la Universidad se llevará a cabo en la forma en que el Consejo
de Gobierno determine

Artículo 81. De la evaluación de la calidad.

La Universidad de Almería implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios y de los Centros, de acuerdo con la
normativa aprobada al efecto por el Consejo de Gobierno.
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La voluntad por mejorar la calidad ha llevado a la UAL a asumir los compromisos y establecer dentro de sus líneas estratégicas los medios y recursos
necesarios para la búsqueda de la excelencia en la calidad e innovación en la docencia, tal y como se expresa en los objetivos de su Plan Estratégico
2016-19.

Según los criterios establecidos por la Dirección de Evaluación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA), las directrices del Programa AUDIT
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y los criterios y directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espa-
cio Europeo de Educación Superior (ESG) fijados en 2005 y renovados en 2015, el procedimiento general de la UAL para valorar el progreso y los re-
sultados de aprendizaje de los estudiantes se recoge en el apartado 9 de esta memoria correspondiente al Sistema de Garantía de Calidad (SGC) que
define una serie de procedimientos para la recogida y análisis de la información. Asimismo, especifica el modo en el que se utilizará dicha información
para la revisión, control y mejora continua de la enseñanza en relación con el cumplimiento de los objetivos y estándares fijados para el aprendizaje.
Para ello, se toman como referencia los indicadores correspondientes: entre otros, la tasa de graduación, la tasa de abandono, la tasa de eficiencia y
las encuestas de satisfacción de los estudiantes.

Todo ello concretándose en los Procedimientos y Resultados del Sistema de Garantía de Calidad señalados:
· Procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado
· Procedimiento para la Evaluación de las Prácticas Externas
· Procedimiento para la Evaluación de la Satisfacción global sobre el Título

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/calidad/GRADO1319

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios
Procedimiento

Los alumnos del actual Título de Grado en Historia (Plan 2010), podrán optar por:

1. Finalizar los estudios de Grado de Historia (Plan 2010), que se extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería.

1º 2º 3º 4º

2020-21 A sólo examen

2021-22 A sólo examen A sólo examen

2022-23 A sólo examen A sólo examen A sólo examen

2023-24 Extinguido A sólo examen A sólo examen A sólo examen

2024-25 Extinguido A sólo examen A sólo examen

2025-26 Extinguido A sólo examen

2026-27 Extinguido

1. Adaptación al Grado en Historia (plan 2020). Para ello, se establecerá un cuadro de adaptaciones preciso. El régimen de extinción de los estudios indicados se realizará, temporalmente. Una vez extinguido cada

curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes.

En el supuesto extraordinario de que el Centro considerara aconsejable ampliar el Plan de Extinción, podrá solicitarse al Consejo de Gobierno la autorización de una prórroga en el régimen de extinción, con carácter extraor-

dinario, que el número de las citadas convocatorias de examen sea de seis, en lugar de cuatro, a realizar en los tres cursos académicos siguientes, todo ello sin perjuicio de los criterios de permanencia de los alumnos en la uni-

versidad.     Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la Normativa de Extinción de las Enseñanzas de Titulaciones Oficiales de la Universidad de
Almería.    En su caso, las adaptaciones se realizarán a nivel de materias, según el procedimiento específico establecido por la Universidad de Almería y según la siguiente tabla de adaptación automática: 

TABLA DE ADAPTACIÓN POR ASIGNATURAS

Plan antiguo: Grado en Historia (2010) Plan nuevo: Grado en Historia (2020)

Antropología de las Migraciones Contemporáneas Optatividad

Antropología Social Antropología

Archivística y Técnicas de Investigación en Nuevos Soporte Archivística y Técnicas de Investigación en Nuevos Soportes

Arqueología Arqueología

Cine, sociedad y cultura Optatividad

Cultura clásica y ciudadanía Ciudad y Desigualdades Sociales en el Mundo Clásico

Cultura y Ciudadanía en el Mundo Contemporáneo Historia de los Movimientos Sociales en la España Contemporánea

Debates filosóficos actuales Filosofía

Epigrafía y Numismática Epigrafía y Numismática

Geografía Física Y Regional Geografía Física y Regional

Geografía Humana I Geografía Humana

Geografía Humana II: Paisaje y Territorio Optatividad

Gestión del Patrimonio Histórico Prácticas Externas

Historia Antigua de la Península Ibérica Historia Antigua de la Península Ibérica

Historia de América Historia de América: del mundo precolombino al s. XVII

Historia de Andalucía I: de la Prehistoria al final de la Edad Media Optatividad
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Historia de Andalucía II: Moderna y Contemporánea Historia de Andalucía Moderna y Contemporánea

Historia de España Contemporánea Historia de España Contemporánea

Historia de la Cultura Artística Universal Optatividad

Historia del Arte en el mundo contemporáneo Optatividad

Historia del Arte I: De las Primeras Manifestaciones Artísticas a la Baja Edad Media Historia del Arte I: De las Primeras Manifestaciones Artísticas a la Baja Edad Media

Historia del Arte II: Del Renacimiento a la Posmodernidad Historia del Arte II: Del Renacimiento a la Posmodernidad

Historia del Mundo Actual Historia del Mundo Actual

Historia del Mundo Clásico Historia del Mundo Clásico

Historia del Mundo Medieval Historia del Mundo Medieval

Historia del Mundo Moderno Historia de la Alta Edad Moderna

Historia del Mundo Moderno: la Expansión Europea Historia de la Baja Edad Moderna

Historia del Próximo Oriente Antiguo Historia del Próximo Oriente y Egipto en la Antigüedad

Historia Medieval de España Historia Medieval de España

Historia Moderna de España Historia Moderna de España

Historia Universal Contemporánea Historia Universal Contemporánea

La Democracia en el Mundo Occidental: Procesos de Construcción Historia de España Actual

La estética en la cultura contemporánea Optatividad

La Europa Medieval: De la Expansión a la Crisis La Europa Medieval: De la Expansión a la Crisis

Mujeres y Desigualdad Social Historia de las Mujeres

Ordenación del Territorio Optatividad

Paleografía y Diplomática Paleografía y Diplomática

Paz, Derechos Humanos y Ciudadanía Universal Optatividad

Prácticas Externas Prácticas Externas

Prehistoria de la Península Ibérica Prehistoria de la Península Ibérica

Prehistoria: de la Revolución Neolítica a los Primeros Estados Prehistoria: de la Revolución Neolítica a los Primeros Estados

Prehistoria: Sociedades Cazadoras-Recolectoras Prehistoria: Sociedades Cazadoras-Recolectoras

Técnicas de Análisis Espacial y Territorial Optatividad

Tendencias Historiográficas I: Los Grandes Paradigmas Tendencias Historiográficas I: Los Grandes Paradigmas

Tendencias Historiográficas II: Tendencias Recientes Tendencias Historiográficas II: Últimas Tendencias

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2504089-04008561 Graduado o Graduada en Historia por la Universidad de Almería-Facultad de Humanidades

2501713-04008561 Graduado o Graduada en Historia por la Universidad de Almería-Facultad de Humanidades

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24861693G Francisco Javier García González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Decano de la Facultad de
Humanidades

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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planestu@ual.es 950015971 950015971 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 28 de abril de 2023 la Universidad de Almería, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 2504089 - Graduado o Graduada en Historia


Segundo.- Con fecha 13 de junio de 2023, la comisión de evaluación de modificaciones no sustanciales, se reunió en


sesión ordinaria, a fin de aprobar el informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar


resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- Por su parte, el artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de


Andalucía (ACCUA), aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en


aplicación de los criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio


Europeo de Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación


y acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE
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Único.- Aceptar favorablemente la modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad de


Almería.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


P.S. EL COLABORADOR TÉCNICO DE LA AGENCIA PARA LA


COORDINACIÓN DEL ÁREA DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL


(art. 20.3 de los Estatutos aprobados por Decreto 17/2023,


de 14 de febrero. BOJA n.º 39 de 27 de febrero de 2023)
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Informe de evaluación sobre las MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES de


titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no


acreditados institucionalmente.


Universidad Solicitante Universidad de Almería


Tipo Solicitud Individual


Denominación 2504089 - Graduado o Graduada en Historia


La solicitud de modificación “no sustancial” de los títulos oficiales más arriba reseñados, han sido evaluados por la


Agencia, conforme a lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la comisión de evaluación nombrada por la Agencia para la


Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, para tal fin, y se ha llevado a cabo de acuerdo con la guía para la


verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado y máster, o en su caso, la guía para la verificación


de programas de doctorado. Estas guías recogen los criterios y directrices que establecen los protocolos definidos de


forma conjunta por las agencias de calidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 25 del RD 822/2021.


En caso de resultar necesario, en la evaluación pueden participar personas expertas externas a la comisión, que


aportan informes adicionales a la misma.


Resulta pertinente aclarar que esta evaluación se centra únicamente en los aspectos señalados en la solicitud de


modificación presentada a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya


modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente.


La Comisión de evaluación aprueba el presente informe que se emite con una valoración FAVORABLE.


Motivación:


Solicitudes de modificación "no sustancial" aceptadas:


4. Planificación de las enseñanzas


"Se solicitan dos cambios en el cuatrimestre de impartición de las asignaturas:


1. «Mujeres y desigualdad social en la Prehistoria» (6 ECTS optativa) para que se curse en el segundo cuatrimestre de


cuarto curso (Q8). En la memoria verificada se cursaba en el primer cuatrimestre de cuarto curso (Q7).


2. «Formaciones sociales en la Prehistoria» (6 ECTS optativa) para que se curse en el primer cuatrimestre de cuarto


curso (Q7). En la memoria verificada se cursaba en el segundo cuatrimestre de cuarto curso (Q8)."


Motivación de la valoración:


Se ha comprobado que el cambio en la planificación temporal de las asignaturas no afecta a sus objetivos, a la


coherencia académica con la que se desarrolla el plan de estudios, ni al proceso de aprendizaje de los estudiantes. Sin


embargo, no se ha presentado justificación del cambio por lo que, en próximas solicitudes se recomienda presentar y


justificar las razones que lo motivan.
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Se deberá informar adecuadamente al estudiantado sobre las modificaciones efectuadas a través de los canales


disponibles.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN


JAVIER|
PLAZA|
PENADES


Firmado 
digitalmente por 
JAVIER|PLAZA|
PENADES 
Fecha: 2023.06.22 
22:09:55 +02'00'
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4.1 


Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de 
acogida accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación 


 
La primera etapa de estas líneas de actuación comienza de forma previa a las pruebas de Evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad, cuando los estudiantes cursan su último año de enseñanza secundaria no obligatoria. 


 
Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de los centros de educación secundaria a la universidad. Para 
la entrada en contacto del alumnado con el ámbito universitario se desarrollan las Jornadas de Orientación Preuniversitaria. 
En esas jornadas se recibe a todos los estudiantes de segundo de Bachillerato de la provincia. También a los alumnos de 
último curso de Ciclos Formativos de Grado Superior interesados en continuar estudios universitarios. 


 
A demanda de los estudiantes de últimos cursos de enseñanza secundaria no obligatoria se realizan sesiones de orientación 
personalizadas para aclarar dudas y presentar alternativas a los estudiantes que lo solicitan. Estas demandas de orientación 
se atienden en el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo. 


 
La orientación es un proceso que se desarrolla a lo largo de la trayectoria académica, por ello el Vicerrectorado de Estudiantes 
y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al 
finalizar del proceso formativo, para que el alumnado tome las mejores decisiones al escoger sus estudios, realizar su 
especialización académica y buscar una salida profesional. 


 
1. Jornadas de acceso a la Universidad. 


Las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es una actividad organizada todos los años por el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y el Servicio de Gestión de Alumnos. Los destinatarios de las Jornadas de 
Orientación Preuniversitaria son los estudiantes de 2º Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior de los Institutos de 
Educación Secundaria de la provincia de Almería. Igualmente, estas jornadas están dirigidas a todo el personal de los Institutos 
de Educación Secundaria que estén interesados en ellas, especialmente a los miembros de los Departamentos de Orientación. 


 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es triple; en primer lugar, informar al 
alumno acerca de los aspectos académicos y administrativos relacionados con el acceso a la Universidad; presentar las 
distintas opciones de titulación en la UAL y, por último, presentar los distintos servicios de la Universidad de Almería. 


 
Los objetivos específicos son: 


● Informar sobre el acceso a la Universidad: exámenes y matrícula de selectividad, Distrito  Único  Andaluz  y  
Distrito  Abierto,  traslados,  y  cualquier  otra  cuestión 
relacionada con los procesos de acceso, admisión y matrícula desde el punto de vista académico y 
administrativo. 


● Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, informática, idiomas, Unidad de 
Atención Psicológica, Unidad de Atención a la Diversidad, etc, a los  que pueden recurrir a  lo largo de su 
vida universitaria. 
Presentar, de forma general, el resto de servicios a disposición de la Comunidad 
Universitaria de la Universidad de Almería. 


● Presentar las distintas opciones de titulación vinculadas a las diferentes áreas de conocimiento incidiendo en sus 
requisitos y perfil de acceso, contenidos y salidas académicas y profesionales. 


 


Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL. El proceso 
de acogida y recepción de estudiantes de primer curso forma parte de las actividades de orientación con las que se 
inicia el curso académico en la Universidad de Almería. En los últimos años se han llevado a cabo diferentes 
iniciativas centradas en la acogida de alumnos/as realizando para ello un protocolo de recepción de estudiantes de 
nuevo ingreso que les diera a conocer el Espacio Europeo de Educación Superior de forma general y la Universidad 
de Almería. Objetivos específicos. 


· Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación en la dinámica universitaria. 
· Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además de a 
todos aquellos que resulten útiles y de su interés. 


Recursos. 
· Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde las diferentes facultades. 


Responsables. 
· Equipos decanales de Dirección. 
. El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo coordina de forma general la planificación de las acciones derivadas 
de la aplicación del procedimiento cuando sea demandado por las Facultades, Escuelas y Centros. Actividades 
del proceso secuenciadas en sesiones. 


Primera sesión: Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los centros 
estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos sesiones. En la primera sesión se abordan los siguientes 
contenidos: 


1. Presentación del equipo de dirección: información básica acerca del centro, su funcionamiento, datos de  
contacto, equipo humano y cualquier otra información que el Centro considere de interés. 
2. El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la titulación, las principales características 
del modelo de crédito europeo ECTS e información acerca de las guías docentes. 
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3. Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, en la que se presenta al 
profesorado. Por su parte, cada uno de los profesores proporcionará información específica sobre su asignatura 
por medio de la presentación de las distintas guías docentes. 


Segunda sesión: Consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la 
información de mayor utilidad e informan de iniciativas como el Programa de Alfabetización Digital, etc. 
También realizan una visita a las instalaciones. Es organizada desde la Facultad y por los responsables del mismo. 


 
 
2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes. 


El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través de la web. Cada 
Grado de la UAL tiene su web específica: GRADOS que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención 
Integral al Estudiante (ARATIES): ARATIES que vertebra todos los procedimientos administrativos y de 
información del estudiante  dentro  del  Servicio  de  Gestión  Académica  de  Alumnos  y  del  Servicio  de Gestión 
Administrativa de Alumnos. 


 
3. Información sobre proceso de matriculación. 


 


La Universidad de Almería, a través del proceso de Matrícula (integrado en el Servicio de Gestión Administrativa 


de Alumnos-ARATIES), ofrece a sus alumnos información sobre el proceso de matriculación en el portal temático: 


 
http://automatricula.ual.es 


 
Este portal es una web tutorizada que guía a los estudiantes de nuevo ingreso y continuación de estudios para 
que realicen una matrícula exitosa. La información se discrimina en función del tipo de estudio (Grado, Máster 
y Doctorado) y a su vez en función de si es alumno de Nuevo Ingreso o Continuación de Estudios. En 
éste último caso se les advierte de cuáles son las situaciones académicas o administrativas que requieren 
trámites previos a la matrícula por Internet. 


 
La página web está abierta todo el año, y disponible sin necesidad de claves para que tanto los alumnos 
matriculados en el curso como los que deseen reanudar estudios o los preuniversitarios tengan acceso a toda la 
información relacionada tanto con el proceso de matrícula como con la normativa universitaria relacionada con 
ella. 


 
La página principal funciona, no sólo como un portal de bienvenida, sino sobre todo como un Tablón de Avisos 
en los que los alumnos tienen acceso a los calendarios de admisión y matrícula y pueden comprobar los 
procedimientos que tienen matrícula abierta en cada momento tanto matrícula inicial como ampliaciones 
posteriores, así como aquellos que están cerrados o los que están dentro de las últimas 24h de apertura. Todo 
esto para minimizar alumnos a los que se les pase el plazo para realizar matrícula. 


 
En la web, se incluyen las guías de matrícula en PDF por titulación, que son una versión imprimible y concisa 
del plan de estudios, que permite realizar la matrícula de forma precisa cada año, al incluir la distribución 
de asignaturas por cursos, las opciones de itinerarios/menciones, los prerrequisitos/correquisitos entre 
asignaturas, y peculiaridades y recomendaciones del plan de estudios. 


 
Se facilita información adicional sobre procesos relacionados: matrícula en movilidad, becas y ayudas al 
estudio, requisitos técnicos/informáticos para no tener problemas, solución de impagos y consecuencias de 
producirse, subsanación on-line de documentación… 


 
4.  Servicios  de  apoyo  y  asesoramiento  para  el  alumnado  con  necesidades educativas 
especiales. 


 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado. 
Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y de la Delegada del Rector para 
Diversidad Funcional que conforman un servicio  abierto  a  toda  la  comunidad  universitaria,  cuyo  principal  
cometido  es  dar respuesta a las necesidades educativas vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y 
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de  Atención  de  Necesidades  que puedan presentar  los  diferentes  colectivos, principalmente alumnado y 


profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 


 
Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional giran en torno a dos 
grandes líneas de actuación: 


● Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales. Se informa, asesora y apoya a los   estudiantes   


con   necesidades   educativas   especiales   vinculadas   a   una 


discapacidad. 


● Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una ayuda 


integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, 


centrándose en orientaciones básicas ante el problema propuesto. 


 
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14 y 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento 
determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que 
facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 


 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas 
especiales: 


● Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. El Consejo de 


Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a 
los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye 


un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad. 
● Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades 


educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal 


promover   la   integración   en   la   Universidad   de   Almería   del   alumno   con 


discapacidad. 


● Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los anteriores 


Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el 


Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


● Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación 


Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la Universidad de 
Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la 
universidad, que incluye un subprograma para alumnos con discapacidad. 


 
La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración 
educativa y social de las personas con necesidades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación 
para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios. 


 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración 
de un cuestionario de necesidades que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en 
las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto y 
apoyo en procesos académicos y administrativos. 


 
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una 
comisión de titulación integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada 


del Rector para Diversidad Funcional. 
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Perfil de ingreso recomendado: 
Se entiende conveniente que el alumno posea una formación previa que 
facilite la adquisición de los conocimientos, las competencias y habilidades 
asociadas a esta titulación. En este sentido, los futuros estudiantes del 
Grado en Historia deberían reunir el siguiente perfil recomendado:  


 Perfil propio de las Humanidades y Ciencias Sociales. El alumno debe 
poseer unas aptitudes que le permitan integrar los conocimientos 
adquiridos durante el periodo formativo. 


 Interés por la Historia y, en general, por las materias de letras 


 Conocimientos básicos en Historia y en otras disciplinas afines 


 Buen nivel de expresión oral y escrita en español. 


 Nivel aceptable en un idioma extranjero, fundamentalmente inglés 
o francés 


 Capacidad crítica, reflexiva y de análisis. 


 Disposición al trabajo en grupo y al intercambio de ideas. 


 Capacidad y facilidad para la comunicación. 


 Conocimientos básicos de informática. 


 Disposición hacia el diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia las 
manifestaciones culturales diferentes. 


  Interés por la lectura 
Con carácter general podrán acceder los estudiantes que tengan 
aprobada la PAU, con independencia del bachillerato cursado 
anteriormente; aquellas personas que hayan superado las pruebas de 
acceso para mayores de 25 años y, en general quienes cumplan las 
condiciones establecidas legalmente.  
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6.1 Profesorado 


 


Experiencia Docente del Profesorado (%) 


Más de 10 años 66,7 


Entre 5 y 10 años   0 


Menos de 5 años 33,3 


Experiencia Investigadora del Profesorado (%) 


Más de 3 Sexenios 17,9 


Más de 2 Sexenios de Actividad   7,1 


Entre 1 y 2 Sexenios de Actividad 25 


Menos de 1 Sexenio de Actividad 50 


Experiencia Profesional del Profesorado (Diferente de la académica 


o investigadora) (%) 


Más de 10 años de Actividad - 


Entre 5 y 10 años de Actividad - 


Menos de 5 años de Actividad - 


 
Las áreas que impartirán la docencia son: 
 


Ámbito de 
conocimiento 


Categoría 
Total 


Sexenio 
Total 


Quinquenio 
% dedicación 


titulación 


Filosofía 
C.U. 
P.T.U. 


    4 
    1 


       11    2,6 


Antropología 
C.U. 
P.T.U. 
P.A.D. 


    4 
    2 


         7    2,6 


Geografía Humana 
P.T.U. 
P.T.E.U. 
P.A.D. 


    3 
    0 
    0 


       11    2,6 


Análisis Geográfico 
Regional 


P.T.U.     0         5    2,6 


Historia del Arte 


P.T.U. 
P.T.U. 
P.C.D. 
P.A.D. 


    3 
    1 
    0 
    0 


      14    5,2 


Prehistoria 
P.T.U. 
P.T.U. 
P.T.U. 


    2 
    1 
    0 
     


      20 16,9 


Historia Antigua 
C.U. 
P.T.U. 
P.A.D. 


    5 
    2 
    0 


       8 16,9 


Historia Medieval 
P.C.D. 
P.A.D. 


    0        4 16,9 


Historia Moderna 
C.U. 
P.T.U. 
P.A.D. 


    5 
    0 
    0 


      12 16,9 


Historia 
Contemporánea 
 


C.U. 
P.C.E.U. 
P.A.D. 
P.A.D. 
P.A.D. 
 


   4 
   1   
   0 
   0 
   0 
 


       11 16,9 
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Líneas de investigación Categoría 
Total 


Sexenios 
(área) 


Total 
Quinque


nios 
(Área) 


Arte español y americano en la Edad 
Moderna 


Área de 
Historia del 
Arte 


   5 14 


Arte, cine y cultura contemporánea 
Área de 
Historia del 
Arte 


  


Relaciones artísticas entre Andalucía, 
Estados Unidos y Brasil 


Área de 
Historia del 
Arte 


  


Mecenazgo y mercado artístico 
Área de 
Historia del 
Arte 


  


Artistas andaluces en Estados Unidos y 
Brasil 


Área de 
Historia del 
Arte 


  


Iconografías de origen andaluz en Estados 
Unidos y Brasil 


Área de 
Historia del 
Arte 


  


Arte islámico medieval 
Área de 
Historia del 
Arte 


  


Teoría feminista Prehistoria    3 20 


Arqueología territorial. Arqueología urbana. 
Arqueometría 


Prehistoria   


Arqueología y prehistoria. 
Arqueometalurgia 


Prehistoria   


Prehistoria y protohistoria en el sureste 
peninsular 


Prehistoria   


Procesos de sedentarización Prehistoria   


Arqueología feminista Prehistoria   


Dinámicas socio-económica de las 
poblaciones pre y protohistóricas del sur 
peninsular 


Prehistoria   


Análisis del territorio y modelos productivos 
en época romana en el sur peninsular 


Área de 
Historia 
Antigua 


    2 8 


Reconstrucción medioambiental del sureste 
peninsular durante época romana 


Área de 
Historia 
Antigua 


  


Control y gestión del agua durante época 
romana en el sureste peninsular 


Área de 
Historia 
Antigua 


  


Desigualdades de clase y por sexos en la 
formación social romana 


Área de 
Historia 
Antigua 


  


Fenicios, íberos, cartagineses y romanos. 
Su legado en occidente mediterráneo 


Área de 
Historia 
Antigua 


  


Gestión, valoración y musealización del 
patrimonio arqueológico 


Área de 
Historia 
Antigua 


  


El sureste durante el Antiguo Régimen. 
Historia social y económica 


Área de 
Historia 
Moderna 


5 12 
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Líneas de investigación Categoría 
Total 


Sexenios 
(área) 


Total 
Quinque


nios 
(Área) 


Instituciones y elites en la España 
moderna. Elites de poder. Prosopografía 


Área de 
Historia 
Moderna 


  


Procesos venales en la España Moderna 
Área de 
Historia 
Moderna 


  


Andalucía en el Antiguo Régimen: identidad 
e imagen 


Área de 
Historia 
Moderna 


  


La corrupción en España y América. Siglos 
XVII-XVIII 


Área de 
Historia 
Moderna 


  


Exilios 
Área de 
Historia 
Contempor. 


5 11 


Memoria e historia. Las actuaciones de los 
tribunales de responsabilidades políticas en 
Andalucía (1939-1945) 


Área de 
Historia 
Contempor. 


  


Historia del tiempo presente 
Área de 
Historia 
Contempor. 


  


Historia social y política de la Transición a 
la Democracia 


Área de 
Historia 
Contempor. 


  


Historia y género 
Área de 
Historia 
Contempor. 


  


Migraciones internacionales 
Áreas de 
Geografía 


3 16 


Ordenación del territorio y urbanismo 
Áreas de 
Geografía 


  


Ordenación del territorio y medio ambiente 
Áreas de 
Geografía 


  


Sistema de Información geográfica 
Áreas de 
Geografía 


  


Análisis territorial y gestión integrada del 
territorio 


Áreas de 
Geografía 


  


Migraciones internacionales 
Áreas de 
Geografía 


  


Ética, filosofía social y de la cultura 
Área de 
Filosofía 


5 11 


Fenomenología 
Área de 
Filosofía 


  


Filosofía y ciencias de la salud 
Área de 
Filosofía 


  


Antropología de las migraciones 
Área de 
Antropologí
a 


6 7 
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Universidad Categoría Nº % * 
%Docto


res 


Almería Ayudante Doctor   8 24,24 100 


Almería Catedrático de Universidad 5 15,15 100 


Almería Catedrático de Escuela Universitaria 1 3,03 100 


Almería 
Otro personal docente con contrato 
laboral (Personal Sustituto Interino) 
P.S.I. 


7 21,21 70 


Almería Profesor Contratado Doctor 2 6,06 100 


Almería Profesor titular de Universidad   9  27,28 100 


Almería 
Profesor titular de Escuela 
Universitaria 


  1 3,03 0 


Total 33 100  


 
 


Personal Académico disponible para impartir el 
Título 


Dedicación al 
Título 


Dedicación a otros 
Títulos 


Universid
ad (1) 


Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experie
ncia 
docent
e (2) 
(años) 


Experienc
ia 
investiga
dora (3) 
(sexenios
) 


Dedicación (4) 
(TC ó TP) 


Tiempo 
(horas / 
semana
) 
(Media 
anual) 


Tiempo 


(horas / 


semana


) 


Nombre de los 
Títulos 


Almería 
Filosofía 


C.U. 
S 46 4 TP   Humanidades 


Almería 
Filosofía P.T.U. S 24 1 TP   Humanidades 


Almería Antropologí
a 


C.U. S 26 4 TP   
Humanidades 


/Master migraciones 


Almería Antropologí
a 


P.T.U. S 19 2 TP   
Humanidades 


/Master migraciones 


Almería Antropologí
a 


Ayud. Dr. S 0 0 TP   
Humanidades / 


Master migraciones 


Almería 
Análisis 


Geográfico 
Regional 


P.T.U. S 37 0 TP   
Humanidades 


/Ciencias 
Ambientales 


Almería Geografía 
Humana 


P.T.U. S 25 3 TP   
Humanidades  / 


Turismo / /Master 
migraciones 


Almería Geografía 
Humana 


Ayud. Dr. S 0 0 TP   
Humanidades / 


Master migraciones 


Almería Historia del 
Arte 


P.T.U. S 33 3 TP   
Humanidades 


/Master 
comunicación 


Almería Historia del 
Arte 


P.T.U. S 23 1 TP   Humanidades 


Almería Historia del 
Arte 


Contratad
o Doctor 


S 9 0 TP   Humanidades 


Almería Historia del 
Arte 


Ayud. Dr. S 0 0 TP   Humanidades 


Almería 
Prehistoria P.T.U. S 45 0 TP   


Humanidades 
/Master de Historia 


Almería 
Prehistoria P.T.U. S 32 2 TP   


Humanidades / 
Master de Historia  
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Personal Académico disponible para impartir el 
Título 


Dedicación al 
Título 


Dedicación a otros 
Títulos 


Universid
ad (1) 


Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experie
ncia 
docent
e (2) 
(años) 


Experienc
ia 
investiga
dora (3) 
(sexenios
) 


Dedicación (4) 
(TC ó TP) 


Tiempo 
(horas / 
semana
) 
(Media 
anual) 


Tiempo 


(horas / 


semana


) 


Nombre de los 
Títulos 


Almería 
Prehistoria P.T.U. S 25 1 TP   


Humanidades /  
Master de Historia 


Almería Historia 
Antigua 


C.U. S 27 5 TP   
Humanidades /  


Master de Historia 


 
         


Almería Historia 
Antigua 


P.T.U. S 20 2 TP   
Humanidades / 


Master de Historia 


Almería Historia 
Antigua 


Ayud. Dr. S 3 0 TP   
Humanidades / 


Master de Historia 


Almería Historia 
Medieval 


Contrat. Dr S 24 0 TP   
Humanidades / 


Master de Historia 


Almería Historia 
Medieval 


Ayud. Dr. S 0 0 TP   
Humanidades / 


Master de Historia 


Almería Historia 
Moderna 


C.U. S 38 5 TP   
Humanidades / 


Master de Historia 


Almería Historia 
Moderna 


P.T.U. S 4 0 TP   
Humanidades / 


Master de Historia 


Almería Historia 
Moderna 


Ayud. Dr. S 1 0 TP   
Humanidades / 


Master de Historia 


Almería Historia 
Contemp. 


C.U. S 31 4 TP   


Humanidades / 
Master de Historia 


Master 
Comunicación 


Almería Historia 
Contemp. 


C.E.U. S 43 1 TP   


Humanidades / 
Master de Historia 


Master 
Comunicación 


Almería Historia 
Contemp. 


Ayud. Dr. S 5 0 TP   


Humanidades / 
Master de Historia 


Master 
Comunicación 


Almería Historia 
Contemp. 


Ayud. Dr. S 7 0 TP   


Humanidades / 
Master de Historia 


Master 
Comunicación 


Almería Historia 
Contemp. 


Ayud. Dr. S 0 0 TP   
Master de Historia 


Master 
Comunicación 


   
100% 


Sí 
  100% TP nº total 18 nº total 103  


 
(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor 
(2) Experiencia Docente en número de años no quinquenios 
(3) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(4) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 


 
 


Prácticas externas 


Nº de créditos de prácticas 


obligatorias: 
6 


Nº de 


alumnos: 
Todos 
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Personal académico o profesionales responsables de las tutorías de las 


prácticas externas: 


Universidad / Entidad Ámbito de Conocimiento 


Almería Filosofía 


Almería Antropología 


Almería Historia del Arte 


Almería Geografía Humana 


Almería Análisis Geográfico Regional 


Almería Prehistoria 


Almería Historia Antigua 


Almería Historia Medieval 


Almería Historia Moderna 


Almería 


 
Historia Contemporánea 


 


 
 


Categoría Nº Personas 


Equipo directivo 4 


PDI 3 


PAS  1 
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Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se 
realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad 


El grado lleva implantado desde el curso 2010-2011, con una dotación de medios personales y 
materiales suficientes y no han sido objeto de modificación desde la fecha. En el caso de que 
hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 28 y 
ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, BOJA núm. 
247, de 24 de diciembre de 2018, establecen que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad 
dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la 
contratación pública. Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de 
los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las 
solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, 
renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de 
méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. A su 
vez, el art. 45 de los estatutos de la UAL, establece que la contratación y la selección garantizarán 
la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.  
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad 
de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como 
el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. Esto queda expresamente recogido en sus 
Estatutos y  materializado en su Unidad de Igualdad de Género según lo previsto en su art.71 para 
el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad. 
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6.2- OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de 
un servicio administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el 
reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban 
dispersos en distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el 
concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión 
y aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter 
centrífugo de este tipo de instituciones. 


 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


●    Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos. 
●    Simplificación de los procesos administrativos. 
●    Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos 
●    Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias. 
●    Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 
●    Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones. 


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión 
Administrativa de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de 
las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el 
punto  de  atención  centralizada  para  todos  los  alumnos  que  demandan  cualquier  trámite 
relacionado con los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales 
impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO, que ofrece información, 
asesoramiento  y  orientación  acerca  de  cualquier  trámite  relacionado  con  los  estudios 
universitarios, con el expediente académico del alumno y otros asuntos de interés de 
ámbito universitario. 
2.-  EL  SERVICIO  DE  GESTIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  ALUMNOS  encargada  de  los 
trámites relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a la 
Universidad, de la gestión de las becas y ayudas a los estudiantes, tanto del Estado como 
de la propia Universidad, así como de la matrícula de los alumnos. 
3.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los 
trámites y mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 
La Oficina de Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de 
colas y por turnos: 


 
a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro 


qué tipo de atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida 
solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de 
todo.   Se   atenderán   las   consultas   y   demandas   más   usuales,   perfectamente 
procedimentadas  y  estructuradas  que  puedan  ser  atendidas  utilizando  un  guion  o 
manual de atención de primer nivel, relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas 
comunes y tramites más frecuentes. 


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que 
requieran más tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las 
consultas para actualizar los documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras 
una  adecuada  sistematización,  determinadas  demandas  pueden  ser  transferidas  al 
primer nivel. También se ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más 
frecuentes en el espacio web del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio 
cerrado al público. 
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A continuación, se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
1 Administrador Información 


3 Jefes de Negociado Información 
1 Administrador Calidad-web 


1 Jefe de Negociado 
1 Puesto Base Auxiliar Administración 
5 Puesto Base Administrativo 
3 Puesto Técnico Administración 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
3 Jefes de Negociado de Becas 


1 Administrador Acceso 
3 Jefes de Negociado Acceso 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefes de Negociado Matrícula 


1 Puesto Base Auxiliar Administración 
3 Puesto Base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Relaciones con los Centros 
1 Jefe de Negociado Relaciones con los Centros 


1 Administrador Traslados y Reconocimientos 
3 Jefes de Negociado Traslados y Reconocimientos 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefes de Negociado Títulos 


1 Administrador Actas y Certificaciones 
2 Jefes de Negociado Actas y Certificaciones 


1 Administrador Cobros y Documentación 
1 Jefe de Negociado Cobros y Documentación 


1 Administrador Trabajos Fin de Carrera y Tesis 
3 Jefes de Negociado Trabajos Fin de Carrera y Tesis 


4 Gestores Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
3 Jefes de Negociado 
3 Puestos Base Administrativo 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


 
El detalle de los recursos humanos de apoyo y mantenimiento de los sistemas y plataformas de 
enseñanza "no presencial", sus funciones e indicar si existe atención 24 horas y 365 días al año. 


 
El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería se encuentra respaldado en cada una de 
sus áreas por los siguientes recursos humanos: 


 
● Área de sistemas: Encargada del mantenimiento y gestión de los sistemas informáticos 


donde  se  encuentra  alojado  el  servicio  de  Aula  Virtual.  Actualmente  competencia  del 


Servicio  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  las  Comunicaciones  (STIC)  de  la 


Universidad de Almería. Formado por más de 45 personas, el STIC tiene asignados los 


siguientes técnicos al servicio de Aula Virtual. 
 


o 1 técnico de sistemas 
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o 1 técnico de base de datos 


o 1 técnico de gestión de copias de seguridad 


 
● Área de soporte tecnológico y pedagógico: Encargada de la atención y asesoramiento de 


los usuarios del servicio de Aula Virtual. Actualmente encomendada al área de Apoyo a la 


Gestión Educativa con Herramientas Informáticas de la Fundación de la Universidad de 


Almería con la siguiente relación de recursos: 
 


o 1 técnico de soporte pedagógico 


o 3 técnicos de soporte técnico 


 
 
 


No obstante, se debe incidir que la UAL tiene todo el personal de apoyo centralizado, no 


existiendo propiamente un personal específico de centro o de grado. ARATIES recoge el 


conjunto de todo el personal de apoyo a la gestión académica y del alumnado. Del mismo 


modo si bien existe personal de apoyo a los diferentes Departamentos. La naturaleza del 


grado y del centro no hace imprescindible una dotación de mayor personal como técnicos 


de laboratorio. 


Actualmente el centro tiene la siguiente dotación: 


  


CATEGORÍA Nº PERSONAS 


Personal administrativo ajeno a ARATIES y a otros 
servicios centralizados adscrito al centro 


1 Jefe de 
negociado 


 


 
 
Se estima que el título tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el 
caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con 
los arts. 28 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 225/2018 de 18 de 
diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2018, establecen que las contrataciones del 
personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la 
necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento 
jurídico vigente para la contratación pública. Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de 
plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, 
gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de 
abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, 
valoración  de  méritos,  trámite  de  alegaciones y adjudicación  de  la  plaza  y formalización  del 
contrato laboral. A su vez, el art. 45 de los estatutos de la UAL, establece que la contratación y la 
selección garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el 
respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad 
de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como 
el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. Esto queda expresamente recogido en sus 
Estatutos y materializado en su Unidad de Igualdad de Género según lo previsto en su art.71 para 
el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad. 
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Objetivos: 


Resultados iniciales del muestreo en talleres presenciales:
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RRelación de respuestas, actuaciones y cambios introducidos en la Memoria de la Titulación Grado en 
Historia con motivo de la evaluación realizada por la AAC en su Informe de fecha 09 -03-2020: 
 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN   
MODIFICACIÓN 1:   Se debe incluir la justificación del nuevo Título en el contexto de la oferta de títulos 
de la Universidad de Almería, así como incluir las experiencias anteriores de la universidad, la 
previsión de demanda con datos o los estudios o características socioeconómicas y académicas de la 
zona de influencia del Grado. 
 
De conformidad con su solicitud se incorpora el siguiente texto en el apartado correspondiente del 
punto 2 (2. Justificación del Título) de la memoria: 
 
 


El Título de Graduado o Graduada está vigente en la Universidad de Almería desde el año 2010 en que se 
implantó por vez primera. Como se indica en la modificación 2.2, no se trata de un título nuevo sino de la 
elaboración de un nuevo plan de estudios como consecuencia de las recomendaciones de obligado 
cumplimiento impuestas -y valoradas de forma muy positiva por profesorado y alumnado- por la DEVA con 
motivo del informe de acreditación del Título fechado en 29 de septiembres de 2016 (Véase Criterio 2. 
Modificación 2). 
A su vez, dicho Título proviene de una larga tradición en la Facultad de Humanidades que se remonta al año 
1972 en que se creó el Colegio Universitario de Almería, dependiente de la Universidad de Granada, en donde 
comenzaron a impartirse los estudios de la diplomatura de Geografía e Historia. Desde 1993 comenzó a 
impartirse el título de Licenciado en Humanidades conformado en buena parte por un grueso número de 
asignaturas de Historia. En ambos hitos se encuentra el germen del Título de Historia que se comenzó a 
impartir desde el año 2010 y que sigue vigente en la actualidad. 
Por lo que respecta al Título de Graduado o Graduado en Historia desde su implantación ha contado con un 
equipo docente e investigador consolidado, como lo avalan los sexenios obtenidos y, sobre todo, la evaluación 
de la Calidad Académica realizada mediante los informes de satisfacción de los estudiantes con la formación 
recibida. 
Según el último informe disponible, elaborado por la Unidad de Calidad, correspondiente al curso académico 
2017-2018 la tasa del Grado de Historia es de 3,72, la más alta de toda la Facultad de Humanidades. Otro ítem, 
que mide la satisfacción de los estudiantes con la labor docente del profesorado del grado de Historia, arroja 
una tasa de 4,10 puntos (sobre 5). En relación a estos resultados, hay que tener en cuenta que en el actual 
plan de estudios vigente del Grado de Historia (2010), una parte importante de asignaturas se imparte por 
profesorado de otras áreas como consecuencia de los problemas derivados de la configuración del plan que 
otorgaba presencia a otras materias ajenas a la Historia, circunstancia que la Comisión de Acreditación de la 
DEVA vino a exigir su modificación para dar más cabida a las áreas de Historia. 
El vigente plan de estudios tiene las siguientes tasas (en el citado curso académico 2017-2018) que miden la 
“Evaluación del Aprendizaje”: 
   . La tasa de éxito, que mide el porcentaje de créditos aprobados sobre el total de créditos matriculados es 
del 84%. 
   . La tasa de rendimiento, que mide el porcentaje de créditos aprobados sobre el total de créditos 
presentados es del 67%. 
   . La tasa de expectativas, que mide el porcentaje de créditos presentados sobre el total de créditos 
matriculados es del 94%. 
Desde la comisión que ha elaborado el plan de estudios que se somete a evaluación ahora se considera que 
esos porcentajes, aun siendo buenos, mejorarán sensiblemente cuando el alumnado disponga de un plan de 
estudios que venga a ampliar el número de asignaturas de Historia e incorpore la posibilidad de que los 
alumnos puedan cursar materias optativas de Historia. 
En cuanto a la demanda de alumnado, está siendo sostenida en torno a los 50 alumnos/as de nueva matrícula.  
Sin embargo, se considera que la remodelación del título (nuevo plan que se presenta ahora) puede atraer a 
más estudiantes aún por cuanto es una oferta más atractiva que la vigente al incluir un mayor número de 
asignaturas de Historia. A esto se une la implantación durante el curso 2019-2020 del Doble Master en 
“Profesorado de Educación Secundaria y Estudios Avanzados en Historia” que habilita tanto para la docencia 
como la investigación y que ha cubierto la totalidad de las 25 plazas ofertadas, e incluso ha tenido lista de 
espera para poder matricularse. 
El actual título de Graduado o Graduada en Historia viene cubriendo fundamentalmente la demanda de 
alumnado joven que ha cursado estudios de Bachillerato así como de alumnado de edad mayor interesado 
por la Historia. Esa convergencia intergeneracional está siendo muy positiva tanto para ambos sectores del 
alumnado. 
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A pesar de las dificultades en las que se viene impartiendo el actual Título, los alumnos egresados están 
obteniendo muy buenos resultados en el mercado de trabajo, como lo demuestra la alta tasa de aprobados 
entre los que han ido concurriendo a las oposiciones de profesorado de Enseñanza Secundaria convocadas en 
los últimos años.  


 
En razón de lo expuesto, entendemos que ha quedado atendida su solicitud.  
MMODIFICACIÓN 2:  Se debe justificar la propuesta del Título con evidencias concretas o documentación 
específica 
De conformidad con su solicitud se incorpora el siguiente texto en el apartado correspondiente del 
punto 2 1. Justificación del Título) de la memoria: 
 


El plan de 2010 fue puesto en marcha en unas condiciones complicadas, en una coyuntura económica difícil, 
sin posibilidad de contratar profesorado, y se configuró, por imperativo superior, de forma que fuese un plan 
que permitiese aprovechar los recursos del por entonces vigente Plan de Humanidades. Con tal 
condicionamiento, el plan nació con algunas asignaturas de áreas afines a Historia, pero que no eran de 
Historia, así como sin optatividad alguna. Ambas características dieron como resultado un plan de estudios sin 
asignaturas optativas, con algunas asignaturas no propias de las áreas de Historia, y con una secuenciación 
temporal de las materias -en cuatrimestres y cursos- que no era la más lógica según la cronología pues se 
debían configurar no en razón al plan de Historia sino a ser impartidas en paralelo en el Plan de Humanidades. 
Tales problemas fueron observados por la comisión de la DEVA encargada de la acreditación, ratificados por 
el profesorado y alumnado de Historia, y de ahí la necesidad de proceder a una profunda reforma del plan de 
estudios que es la que se acomete con esta nueva propuesta. 
Las dos recomendaciones hechas por la comisión de acreditación del Título de la DEVA han sido ejecutadas 
en este plan con exactitud: se han incorporado más asignaturas de Historia en las asignaturas obligatorias y 
se ha introducido la optatividad de asignaturas de Historia en el marco de los límites establecidos por la 
Universidad de Almería para todos sus Títulos de Grado. 
 
El plan de estudios que se presenta del Grado de Historia nace, y cumple por completo, los criterios 
establecidos por la Comisión Andaluza del Grado de Historia, que marca una estructura general formada por 
cinco módulos: Formación Básica, Comunes, Optativas, Trabajo Fin de Grado y Practicum. Igualmente, el plan 
recoge las recomendaciones de obligado cumplimiento hechas por la DEVA en 2016 con ocasión de la 
evaluación del plan por parte de la Comisión de Acreditación. Como tercer marco normativo el plan de 
estudios mantiene los criterios generales fijados por la Universidad de Almería en cuanto a número máximo 
de créditos. 
 De acuerdo con esas regulaciones, cumple en primera instancia con la normativa establecida de una 
Formación Básica integrada por 60 créditos, 120 créditos de materias obligatorias (con dos grandes núcleos 
de Historia Universal e Historia de España), 48 créditos optativos, a elegir entre un total de 78 ofertados, 6 
correspondientes a Prácticas Externas y 6 al Trabajo de Fin de Grado. De acuerdo con esos parámetros se 
puede afirmar que el Plan de Estudios no difiere de los vigentes en otras Universidades de Andalucía pues 
mantiene una estructura prácticamente idéntica. El desglose de los mencionados bloques así lo evidencia. La 
Formación Básica está compuesta por un total de 60 créditos que se desglosan en 36 créditos 
correspondientes a asignaturas de Historia del Arte -dos, Geografía -dos- y Antropología y Filosofía. El otro 
grupo de asignaturas que configuran esa Formación Básica corresponde al bloque denominado Técnico-
Metodológico. Por otro lado, las materias de Historia Universal con 78 créditos y las de Historia de España con 
30 conforman el núcleo de las materias obligatorias junto con las dos asignaturas de Tendencias 
Historiográficas. Las optativas, el Trabajo Fin de Grado y las Prácticas Externas completan la formación del 
alumnado del Grado.
 En la organización de los estudios, y su segmentación por cursos, se ha buscado dar coherencia a la 
secuencia cronológica y a la formación progresiva del alumnado hasta llegar al último curso del Grado en 
donde estará en condiciones de elegir con criterio fundado las asignaturas optativas que más convengan a sus 
intereses. A tal efecto las asignaturas optativas se han incorporado en su práctica totalidad en el cuarto curso 
del grado. 
 Por lo que respecta a las asignaturas optativas hubiera sido deseable una mayor oferta que, como 
mínimo duplicara el número de créditos que deben cursar los alumnos, pero limitaciones presupuestarias y 
sobre todo el marco normativo general regulado para todos los Planes de Estudios de la Universidad de 
Almería obligan a contener la oferta. En cualquier caso, este plan supone un sustancial avance respecto al 
vigente, en tanto en cuanto incrementa la docencia de asignaturas de Historia e incorpora la posibilidad de 
que los alumnos puedan cursar materias optativas propias del grado de Historia. Semejante avance hará, sin 
duda, mucho más atractivo el Grado para el alumnado. 
Por otro lado, el Plan de Estudios cumple con los perfiles acordados por la Comisión Andaluza de Titulación 
del Grado de Historia, los cuales avalan la adecuación de la propuesta a actividades relacionadas con la 
enseñanza, patrimonio, archivos, bibliotecas, museos, documentación, análisis y gestión de la información, 
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administración y organismos públicos nacionales e internacionales, recursos humanos y cooperación al 
desarrollo, así como la industria cultural y mundo editorial. 
 
El título de Graduado o Graduada en Historia por la Universidad de Almería no es un título nuevo a implantar 
en la citada Universidad, sino que lleva vigente desde el año 2010 en que se comenzó a impartir por primera 
vez. Por tanto, la presentación de este nuevo título corresponde a la necesidad impuesta por la propia DEVA 
de proceder a una modificación en profundidad del título que fue evaluado en 2016. De acuerdo con el 
Informe final para la renovación de la acreditación del título de Graduado o Graduada en Historia por la 
Universidad de Almería, fechado en 29 de septiembre de 2016, se establecía en el mismo como 
“Recomendación de especial seguimiento” y, por ende, de obligado cumplimiento la necesidad de “revisar el 
plan de estudios, contando con la participación de todos los grupos de interés (coordinador, representantes 
de profesorado, alumnado y egresados/as), prestando atención especial a la conveniencia de incorporar un 
mayor número de asignaturas de Historia, así como la reubicación de las diferentes asignaturas en la secuencia 
del plan de estudios (por cuatrimestre y curso)” (fin de cita literal). Por otro lado, ese mismo informe como 
recomendación adicional a la anterior establecía lo siguiente: “Se recomienda valorar la conveniencia y 
posibilidad de incluir un mayor número de asignaturas optativas en el plan de estudios” (fin de cita literal). 
Por tanto, el título que se ha elaborado ahora lo único que hace es venir a cumplir el mandato, totalmente 
razonable y adecuado, establecido por la Comisión de la Deva que procedió a realizar la evaluación de 
acreditación. 
Como es obvio, la exigencia impuesta, que no solo aceptada por todo el profesorado de Historia sino alabada, 
exigía no tanto una modificación del título sino la elaboración de un nuevo plan de estudios, dado el calado 
de las reformas necesarias para cumplir tanto con la introducción de la optatividad (inexistente en el plan de 
2010) como por los cambios en la secuencia de cuatrimestre y de curso de las diferentes asignaturas.  
En consecuencia, teniendo en cuenta que lo que procedía era la elaboración de una propuesta de título, no 
una modificación del plan de 2010, se ha procedido a elaborar un nuevo plan que, entendemos, cumple 
plenamente con las recomendaciones hechas por la DEVA en el mencionado informe de renovación de la 
acreditación. 


En razón de lo expuesto, entendemos que ha quedado atendida su solicitud.  
MMODIFICACIÓN 3: Se debe justificar la pertinencia de las menciones ofrecidas en el Título 
  
Con el fin de proceder a una organización de las asignaturas optativas en menciones la Comisión que 
elaboró el plan de estudios estimó establecerlas como mecanismo para facilitar a los alumnos la 
orientación en itinerarios con coherencia temática que le permitieran poder optar por líneas concretas 
de intereses. Por otro lado, la Comisión que elaboró el plan de estudios consideró que con una baja 
optatividad como la autorizada, no era posible establecer menciones por criterios cronológicos, sino 
que teniendo en cuenta que los estudios de Grado deben aportar una formación de base e integral, 
generalista, la elección de intereses por unas u otras cronologías debía hacerse cuando el alumnado 
hubiese conocido en profundidad todos los periodos históricos. 


 En una universidad pequeña como es la de Almería las menciones de tipo cronológico que existen en 
otras de mayor tamaño y con plantillas de profesorado más numerosas, no es posible. Asimismo, el 
alto grado de materias comunes con las demás universidades andaluzas, por mandato de la 
administración autonómica, y el número de créditos en que se estructura el grado, limitan también las 
posibilidades de configurar las especialidades de otros planes de estudio del pasado coincidiendo con 
las edades tradicionales en que se divide la Historia. 


En otras Universidades de Andalucía en las que existen menciones en las asignaturas optativas (Cádiz 
y Huelva) se ha optado igualmente por la configuración de menciones temáticas similares a las que se 
presentan en este plan de estudios y que responden, básicamente, a la dedicación investigadora del 
profesorado. 


Los criterios para definir los dos itinerarios en los que se agrupa la optatividad del presente plan de 
estudios nacen, pues, de estas premisas y se conciben como itinerarios que ayuden al alumnado a 
escoger materias optativas dentro de la oferta existente. 
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De conformidad con su solicitud se incorpora el siguiente texto en el apartado correspondiente del 
punto 2 (2. Justificación del Título) de la memoria: 
  
  


Justificación de las menciones al título establecidas 
 
En la actualidad, el acceso al mercado laboral lo facilita extraordinariamente tanto que los estudiantes 
reciban una formación especializada consistente en hacerles competentes en un área del saber o en alguna 
habilidad técnica, como que esa formación sea fácilmente detectable y valorada por parte de los 
empleadores. Las dos menciones del Grado en Historia permiten adquirir una formación específica 
orientada a las salidas laborales, académicas e investigadoras principales de los titulados/as en Historia. 
 
Por otro lado, la comisión que elaboró el plan de estudios consideró que, de cara a dar continuidad a los 
estudios de doctorado, la definición de menciones permitía al alumnado obtener una formación diacrónica 
y más especializada. 
A la configuración de ambas menciones de acuerdo con esos ejes ha contribuido la dedicación 
investigadora del profesorado que, en sus respectivos ámbitos de investigación y en sus respectivas áreas 
de conocimiento, se orienta fundamentalmente hacia la historia social, lo cual permite que el proceso de 
enseñanza-aprendizaje sea más motivador de cara al alumnado y al mismo tiempo facilite su interés 
vocacional hacia futuros campos de investigación.  


Las menciones se estructuran en función de una temática transversal sobre dos aspectos esenciales en el 
estudio de la Historia, las desigualdades sociales y las situaciones de cambio histórico. Las dos menciones 
se proponen desde la perspectiva de que ambos conceptos nos permiten adentrarnos en la Historia de la 
Humanidad, que es en cierto modo la historia de las desigualdades en el seno de las sociedades humanas, 
en las que el estudio de las situaciones de cambio y transformación, sus causas y consecuencias, merecen 
una particular atención. Ambos conceptos presentan múltiples posibilidades didácticas en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de la Historia.  
 
Mención Desigualdades Sociales en la Historia  
En concreto, la mención “Desigualdades sociales en la Historia” tiene como objetivo comprender 
críticamente la configuración de la desigualdad en la sociedad, sus diferentes manifestaciones y los 
principales problemas y retos que de ella se derivan, con especial atención a la desigualdad por razón de 
género. 


Está concebida para que aquellos que la cursen obtengan, desde una perspectiva diacrónica, una visión de 
la desigualdad en la sociedad, sus diferentes manifestaciones y los principales problemas y retos que de 
ella se derivan, con especial atención a la desigualdad por razón de género. Se trata de poner el foco de 
atención en la desigualdad social como constante histórica con el fin de analizar sus implicaciones en todos 
los órdenes de la vida de las sociedades pasadas. 


Esta mención propone el estudio de la Historia desde la perspectiva de las relaciones de género, haciendo 
visibles a las mujeres, sujetos ausentes de las disciplinas históricas que estudiaron nuestros mayores. 
Análisis de la construcción de los modelos de género y de la posición real de las mujeres en las sociedades 
europeas a través de la Historia. 
 
Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia 
En cuanto a la mención “Cambios sociales, políticos y culturales en la Historia” tiene como objetivo ofrecer 
al alumnado una visión contrastada de las diferentes realidades culturales y sociales y de analizar los 
movimientos sociales desde el pasado hasta el presente, con herramientas de análisis cultural, político y 
de historia comparada.  


Está dirigida a los estudiantes que deseen profundizar en el conocimiento de la Historia. Tiene por objetivo 
abordar la dimensión temática del conocimiento histórico a partir de asignaturas de todas las grandes 
épocas como son la Prehistoria, la Historia Antigua, la Historia Medieval, la Historia Moderna, la Historia 
Contemporánea y el Tiempo Presente (Historia del Tiempo Presente), así como algunos de los métodos y 
técnicas propios de la Historia, tales como la arqueología y ciertas perspectivas de las ciencias sociales 
afines, como la sociología y la economía. 
Por otro lado, la comisión que elaboró el plan de estudios consideró que de cara a dar continuidad a los 
estudios de doctorado, la definición de menciones permitía al alumnado obtener una formación diacrónica 
y más especializada. 
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En razón de lo expuesto, en las alegaciones y en el texto añadido, entendemos que ha quedado 
atendida su solicitud.  
RRECOMENDACIÓN 1:  Se recomienda incluir los referentes nacionales y especialmente los vinculados 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que existen otros títulos de perfil semejante en 
diferentes universidades 
De conformidad con su recomendación, se incorporan los siguientes referentes en el apartado 
correspondiente del punto 2 (2. Justificación del Título) de la memoria 


1. Actualización de los referentes relacionados con la nueva versión del grado, en particular, las 
sus menciones. 


2. Tabla de referentes de la primera versión del Grado que fue omitida 
 


 
Como se ha señalado la existencia de menciones en la optatividad se encuentra a nivel de la Comunidad 
Autónoma en las Universidades de Huelva y de Cádiz. En ambos casos han establecido menciones en razón, 
fundamentalmente, a la especialización de su profesorado en determinadas áreas de investigación. La primera 
tiene una mención sobre “Estudios sociales” y otra sobre “Estudios europeos”. En el caso de Cádiz se ofertan dos 
menciones al alumnado, una sobre “Historia de las Relaciones Internacionales” y otra sobre “Historia cultural”.
 A nivel estatal se pueden encontrar menciones en diversas Universidades. En función del tamaño de 
las mismas y del potencial docente se observan grandes diferencias entre unas y otras. 


Con una estructura similar a la de la Universidad de Almería, la Universidad Rovira i Virgili ofrece dos 
menciones, organizadas según criterios cronológicos, ofertando un total de 138 créditos optativos, cantidad que 
supera, con mucho, la disponibilidad de oferta de la Universidad de Almería. Ambas menciones se han 
organizado exclusivamente por áreas de conocimiento, ofertando en una mención -Prehistoria, Antigua y 
Medieval- 14 asignaturas de 6 créditos, en tanto que Moderna y Contemporánea se ofrecen en otra mención 
con 9 asignaturas ofertadas de 6 créditos cada una. 
 Igualmente, en la Universidad de Castilla-La Mancha, existen tres menciones, organizadas en este caso 
no solo en torno a áreas de Historia sino de otras áreas de conocimiento afines. En concreto cuentan con tres 
menciones, una sobre Historia del Mundo Hispánico, otra sobre Patrimonio Histórico y una tercera sobre 
Antropología Cultural. 
 En Universidades de mayor volumen, de alumnos y profesorado, como la Complutense de Madrid y la 
Universidad de Barcelona, también se ofrecen menciones, en concreto 7 en la primera y 9 en la segunda, todo 
en ello un contexto de una oferta de optatividad muy elevada que excede desde luego a la disponible en la 
Universidad de Almería. La existencia de grandes Departamentos con un elevado número de profesores 
 Como se puede observar, en la Universidad de Almería, en lugar de optar por ofrecer unas menciones 
organizadas en función de criterios cronológicos se decantó la propuesta por ofrecer líneas temáticas que podrán 
ser estudiadas desde la Prehistoria hasta el Mundo Contemporáneo. 
 
 
Los referentes externos que se tienen del título son los siguientes: 
1. El título de Graduado o Graduada en Historia está implantado, con la misma estructura, en la Universidades 
de Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Málaga y Sevilla. En la Universidad de Almería el plan de estudios está 
vigente desde el año 2010. 
2. En dichas Universidades, la configuración del Plan de Estudios se hizo siguiendo las directrices emanadas de la 
Comisión Interuniversitaria Andaluza del Título de Historia, que establecía un 75% de la carga docente común 
para todas las Universidades de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
3. Tanto la elaboración del plan de Graduado o Graduada en Historia en la Universidad de Almería en 2010 como 
en las demás Universidades Andaluzas se hizo, sobre la base de esa estructura común. A partir de ahí, los límites 
impuestos por las disponibilidades presupuestarias impidieron que en la Universidad de Almería el Plan de 
Estudios se desarrollara con optatividad de asignaturas de Historia. 
4. Dicha Comisión Interuniversitaria Andaluza del Título de Historia, fue la que elaboró una propuesta que trató 
de dar la uniformidad necesaria a la estructura del plan de estudios sin menoscabo de la autonomía y 
potencialidad de cada una de las universidades de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En dicha Comisión se 
estableció la distribución de los créditos, definiendo un total de 60 créditos de Formación Básica, destinados a 
disciplinas que no fueran estrictamente de Historia -en particular un núcleo de 36- al objeto de dar a los 
estudiantes de una formación lo más versátil y plural posible. 
5. A nivel nacional el Grado en Historia está implantado, con similares características, en la inmensa mayoría de 
las Universidades españolas, pues viene de una larga tradición académica y científica en toda España. En la 
actualidad son 42 las Universidades que imparten dicho título. 
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6. Como referente también puede verse Libro Blanco del  Título de Grado en Historia 
http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_jun05_historia.pdf 
 


7. En lo esencial la propuesta sigue las recomendaciones insertas en el Libro Blanco de Historia (ANECA, 2005: 
153-168). Sobre esa base la propuesta sigue de manera estricta tanto las reglas generales establecidas tanto por 
Comisión Interuniversitaria Andaluza del Título de Historia como por el informe de la Comisión de Acreditación 
del Grado de Historia de la Universidad de Almería fechado en septiembre de 2016. 
8. Para el diseño de las materias se han analizado previamente los diferentes Planes de Estudio de los Grados de 
Historia de las Universidades de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de unificar tanto en 
competencias como en contenidos las asignaturas del Título. 
9. Desde el punto de vista académico el Grado de Historia recoge una larga tradición universitaria asentada no 
solo en el entorno nacional sino en el internacional pues está presente en la práctica totalidad del sistema 
universitario europeo. Esa tradición tiene historiografías de referencia a nivel mundial como son la francesa, 
inglesa, italiana y alemana. 
 
En definitiva, por más que en algunos casos los conocimientos y competencias de ciencias afines formen parte 
de los requisitos establecidos para obtener un título de Historia, e incluso puedan llegar a reputarse de elemento 
ineludible en la formación del historiador o de una mentalidad crítica histórica, hay una amplia diversidad de 
criterios respecto a la determinación de las habilidades y competencias de dichas ciencias que se han de 
incorporar al currículo de un estudiante de Historia. Al objeto de dar un panorama más específico de los estudios 
de Historia en el territorio español, adjuntamos una tabla obtenida del sitio web del Ministerio de Educación: 
 


Enseñanza Universidad Tipo de Universidad Centro 


Grado en Historia Universidad a Distancia de Madrid Universidad Privada 
UNIVERSIDAD A 
DISTANCIA DE 
MADRID


Grado en Historia Universidad Autónoma de Barcelona Universidad Pública 
UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 
BARCELONA 


Grado en Historia Universidad Autónoma de Madrid Universidad Pública 
UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 
MADRID 


Grado en Historia Universidad Complutense de Madrid Universidad Pública 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 


Grado en Historia Universidad de Alcalá Universidad Pública 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 


Grado en Historia Universidad de Barcelona Universidad Pública UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 


Grado en Historia Universidad de Cantabria Universidad Pública UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 


Grado en Historia Universidad de Girona Universidad Pública UNIVERSIDAD DE 
GIRONA 


Grado en Historia Universidad de Granada Universidad Pública UNIVERSIDAD DE 
GRANADA 


Grado en Historia Universidad de La Laguna Universidad Pública UNIVERSIDAD DE 
LA LAGUNA 


Grado en Historia Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Universidad Pública 
UNIVERSIDAD DE 
LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIAS 


Grado en Historia Universidad de León Universidad Pública UNIVERSIDAD DE 
LEON 


Grado en Historia Universidad de Lleida Universidad Pública Facultad de Letras 


Grado en Historia Universidad de Murcia Universidad Pública UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


Grado en Historia Universidad de Navarra Universidad Privada UNIVERSIDAD DE 
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NAVARRA 


Grado en Historia Universidad de Oviedo Universidad Pública UNIVERSIDAD DE 
OVIEDO 


Grado en Historia Universidad de Salamanca Universidad Pública UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 


Grado en Historia Universidad de Santiago de Compostela Universidad Pública 
UNIVERSIDAD DE 
SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 


Grado en Historia Universidad de Sevilla Universidad Pública UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA 


Grado en Historia Universidad Rey Juan Carlos Universidad Pública UNIVERSIDAD REY 
JUAN CARLOS 


Grado en Historia Universidad Rovira i Virgili Universidad Pública Facultad de Letras 


Grado en Historia Universidad San Pablo-CEU Universidad Privada UNIVERSIDAD SAN 
PABLO-CEU 


Grado en Historia Universitat de las Illes Balears Universidad Pública 
UNIVERSITAT DE 
LAS ILLES 
BALEARS 


Grado en Historia Universitat de València (Estudi General) Universidad Pública 
UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA (ESTUDI 
GENERAL) 


 
 
 


 
En razón de lo expuesto, entendemos que ha quedado atendida su recomendación. 


 


 


CCRITERIO 3: COMPETENCIAS   
MMODIFICACIÓN 1:   Se debe precisar la redacción de las competencias específicas para facilitar tanto 
su evaluación como su relación evidente con los contenidos de las asignaturas. La redacción de 
alguna de las competencias específicas debe revisarse, por ejemplo, "Contribuir al reconocimiento 
crítico de la diversidad histórica y cultural" (E07) porque es de carácter general y no se refleja su 
adquisición en ningún contenido 
  
DDe conformidad con su solicitud, se ha procedido a revisar y ajustar cada una de las competencias en los 
ttérminos requeridos, motivo por el que,, salvo error u omisión, se ha satisfecho su requerimiento. 
 
I) De conformidad con su solicitud, se ajusta la redacción de las competencias específicas 


inicialmente contenidas en el Grado:  


COMPETENCIAS ESPECIFICAS 
 DENOMINACIÓN DEFINITIVA: ANTERIORMENTE: 


CE01 Ser capaz de interpretar y analizar las sociedades en su dimensión 
espacio-temporal 


 


CE02 Adquirir conocimientos de la evolución histórica y de los parámetros 
básicos de la formación y funcionamiento de las sociedades humanas 


 


CE03 Saber organizar, planificar y gestionar información de carácter general 
acerca de diversas sociedades y culturas 


 


CE04 Ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de 
vista que se derivan de tradiciones históricas y culturales distintas 


 


CE05 Ser capaz de apreciar los diferentes factores y procesos que causan el 
cambio en las sociedades humanas 


 


CE06 Comprender y conocer la evolución histórica y los parámetros básicos de 
la formación y funcionamiento de las sociedades humanas en la Historia 


 


CE07 Ser capaz de reconocer de forma crítica la diversidad histórica y cultural Contribuir al reconocimiento crítico 
de la diversidad histórica y cultural 


CE08 Comprender y conocer la producción historiográfica desde el momento en 
que ésta nace como desarrollo del pensamiento científico-racional 


Comprender la producción 
historiográfica desde el momento 
en que ésta nace como desarrollo 
del pensamiento científico-racional 


CE09 Comprender y conocer los diferentes conceptos de las disciplinas 
históricas en su aplicación actual 


Comprender los diferentes 
conceptos de las disciplinas 
históricas en su aplicación actual 
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II) Del mismo modo, y sin perjuicio de lo anterior, se han incorporado nuevas competencias 


específicas dando mejor desarrollo a los contenidos del grado, todas ellas contenidas en al 
menos una materia/ asignatura obligatoria (C10 a C23): 


NUEVAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS Materias/ Asignaturas a las que se asignan: 
CE10 Conocer y comprender la metodología científica que hace 


posible el conocimiento histórico a partir de las evidencias 
materiales 


Epigrafía y Numismática 
Arqueología 
Archivística y técnicas de investigación en nuevos soportes 


CE11 Ser capaz de transcribir e interpretar documentos y objetos en 
distintos soportes producidos durante diversas etapas históricas 


Epigrafía y Numismática 
Paleografía y Diplomática 
Archivística y técnicas de investigación en nuevos soportes 


CE12 Adquirir destrezas en la ordenación y catalogación de la 
documentación sobre la base de las normas internacionales 


Archivística y técnicas de investigación en nuevos soportes 


CE13 Adquirir un conocimiento racional y crítico de la Historia de  
América desde la Prehistoria hasta la actualidad 


Historia de América I: del mundo precolombino al siglo XVII 
Historia de América II: desde las reformas borbónicas al siglo 
XXI 


CE14 
Adquirir un conocimiento racional y crítico de la historia con 
el propósito de que el estudiante pueda comprender el presente 
y hacerlo inteligible a los demás 


Prehistoria: sociedades cazadoras-recolectoras 
Prehistoria: de la Revolución Neolítica a los Primeros Estados 
Historia del Próximo Oriente y de Egipto en la Antigüedad 
Historia del Mundo Clásico
Historia del Mundo Medieval 
La Europa Medieval: de la Expansión a la crisis 
Historia de la Alta Edad Moderna 
Historia de la Baja Edad Moderna 
Historia del Mundo Actual 
Historia Universal Contemporánea 
Prehistoria de la Península Ibérica 
Historia Antigua de la Península Ibérica 
Historia Medieval de España 
Historia de América I: del mundo precolombino al siglo XVII 
Historia de América II: desde las reformas borbónicas al siglo 
XXI 
Historia Moderna de España 
Historia de España Contemporánea 
Historia de las mujeres 
Paisaje y territorio en la Prehistoria y en el Mundo Clásico 
El monacato en la Edad Media 
Historia de Andalucía Moderna y Contemporánea 
Mujeres y desigualdad social en la Prehistoria 
Ciudad y desigualdades sociales en el Mundo Clásico 
Vivir y morir en la Edad Media 
La sociedad del privilegio en la España Moderna 
Colonización fenicia y cambio en el mundo mediterráneo del I 
milenio a.C 
Historia de los movimientos sociales en la España 
Contemporánea 
Formaciones sociales en la Prehistoria 
Mundo rural y mundo urbano en la Edad Media 
Historia cultural de la Edad Moderna 
Historia de la España Actual 


CE15 Conocer las principales teorías Historiográficas que han 
marcado el desarrollo de la historia 


Tendencias historiográficas I: los grandes paradigmas 
Tendencias historiográficas II: últimas tendencias 


CE16 Ser capaz de comprender los principales orígenes históricos de 
las dinámicas de desigualdad 


Mujeres y desigualdad en la Prehistoria 
Ciudad y desigualdades sociales en el Mundo Clásico 
Vivir y morir en la Edad Media 
La sociedad del privilegio en la España Moderna 
Historia de los movimientos sociales en la España 
Contemporánea 
Historia de las Mujeres 


CE17 Ser capaz de aplicar los principales métodos, técnicas e 
instrumentos del análisis histórico 


Trabajo fin de Grado 


CE18 Saber analizar críticamente las fuentes y los modelos teóricos 
para estudiar las diversas etapas históricas. 


Prehistoria: sociedades cazadoras-recolectoras 
Prehistoria: de la Revolución Neolítica a los Primeros Estados 
Historia del Próximo Oriente y de Egipto en la Antigüedad 
Historia del Mundo Clásico 
Historia del Mundo Medieval 
La Europa Medieval: de la Expansión a la crisis 
Historia de la Alta Edad Moderna 
Historia de la Baja Edad Moderna 
Historia del Mundo Actual 
Historia Universal Contemporánea 
Prehistoria de la Península Ibérica 
Historia Antigua de la Península Ibérica 
Historia Medieval de España 
Historia de América I: del mundo precolombino al siglo XVII 
Historia de América II: desde las reformas borbónicas al siglo 
XXI 
Historia Moderna de España 
Historia de España Contemporánea 
Historia de las mujeres 
Paisaje y territorio en la Prehistoria y en el Mundo Clásico 
El monacato en la Edad Media 
Historia de Andalucía Moderna y Contemporánea 
Mujeres y desigualdad social en la Prehistoria 
Ciudad y desigualdades sociales en el Mundo Clásico 
Vivir y morir en la Edad Media 
La sociedad del privilegio en la España Moderna 
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Colonización fenicia y cambio en el mundo mediterráneo del I 
milenio a.C 
Historia de los movimientos sociales en la España 
Contemporánea 
Formaciones sociales en la Prehistoria 
Mundo rural y mundo urbano en la Edad Media 
Historia cultural de la Edad Moderna 
Historia de la España Actual 


CE19 Conocer y comprender una visión diacrónica general de la 
Historia del Arte 


Historia del Arte I: De las Primeras Manifestaciones Artísticas 
a la Baja Edad Media 
Historia del Arte II: Del Renacimiento a la Posmodernidad 


CE20 Ser capaz de reconocer la aplicación y utilidad de los 
conocimientos de Historia del Arte en el estudio de la Historia 


Historia del Arte I: De las Primeras Manifestaciones Artísticas 
a la Baja Edad Media 
Historia del Arte II: Del Renacimiento a la Posmodernidad 


CE 21 Ser capaz de reconocer las principales corrientes y temas del 
debate antropológico en el ámbito de la cultura occidental 


Antropología 


CE 22 Conocer y comprender las principales corrientes filosóficas Filosofía 


CE 23 Ser capaz de reconocer la aplicación y la utilidad de los
conocimientos geográficos en el estudio de la Historia 


Geografía Física y Regional 
Geografía Humana 


  


MMODIFICACIÓN 2:  Se debe incluir un verbo en la definición de las competencias transversales, que 
identifique bien la acción que genera los resultados de aprendizaje, de forma que estos puedan 
objetivarse y ser evaluables. Pueden utilizarse verbos como “conocer, usar, describir, identificar, 
clasificar, comparar, evaluar o valorar, formular, argumentar, calcular, planificar, etc.". 
  
De conformidad con su solicitud, se ha procedido a revisar y ajustar cada una de las competencias en 
los términos requeridos, motivo por el que salvo error u omisión se ha satisfecho su requerimiento. 
  


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
 DENOMINACIÓN DEFINITIVA: ANTERIORMENTE: 


UAL1 Adquirir conocimientos básicos de la profesión  Conocimientos básicos de la profesión  


UAL2  Desarrollar habilidad en el uso de las TIC  Habilidad en el uso de las TIC  


UAL3 Desarrollar capacidad para resolver problemas  Capacidad para resolver problemas  


UAL4 Saber comunicar de forma oral y escrita en la propia 
lengua  


Comunicación oral y escrita en la propia 
lengua  


UAL5 Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica  Capacidad de crítica y autocrítica  


UAL6 Saber trabajar en equipo  Trabajo en equipo  


UAL7 Aprender en una lengua extranjera  Aprendizaje de una lengua extranjera  


UAL8 Adquirir compromiso ético  Compromiso ético  


UAL9 Desarrollar la capacidad para aprender a trabajar de forma 
autónoma  


Capacidad para aprender a trabajar de forma 
autónoma  


UAL10 Adquirir competencia social y conciencia de ciudadanía 
global  


Competencia social y ciudadanía global 
  


RRECOMENDACIÓN 1: Se recomienda revisar el desequilibrio entre el número de competencias 
transversales y específicas del grado.
Como consecuencia de las modificaciones anteriores se ha corregido ese desequilibrio. Las 
competencias específicas del grado han pasado de 9 a 23 y se han vinculado a las correspondientes 
asignaturas. Por ello, entendemos atendida su recomendación. 
RRECOMENDACIÓN 2: En cuanto a UAL7 “Aprendizaje de una lengua extranjera”, se debe aclarar su 
inclusión, cuando la enseñanza es en español: aunque se vincula al Módulo 3, no está asociada a 
ninguna asignatura que corresponda a la enseñanza de un idioma. Se recomienda desarrollar la 
Competencia Transversal "UAL7 - Aprendizaje de una lengua extranjera" a lo largo de toda la 
Titulación, trabajando dicha competencia en las distintas asignaturas y materias, mediante las 
correspondientes Actividades Formativas, Metodologías Docentes, Sistemas de Evaluación, etc. 
  Esta competencia es común a todos los títulos de la UAL, por lo que su desarrollo y/o modificación 
debería realizarse de forma conjunta y global en toda la Universidad. En razón de lo expuesto, 
asumimos plenamente su recomendación y como mejor proceda será atendida durante el proceso de 
implantación y seguimiento del título.  
Continuando con lo ya señalado, entendemos que, para un título completamente en castellano, 
desarrollar de forma literal esta competencia obligaría a introducir alguna/s asignatura/s para el 
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aprendizaje de una lengua extranjera, cosa que no se contempla por no ser un objetivo del título. Como 
se ha indicado en la anterior recomendación, estas competencias son comunes a todos los títulos de 
la UAL, por lo que su desarrollo y modificación debe realizarse de forma conjunta y global en toda la 
Universidad. Así, aceptamos que la redacción de dicha competencia no recoge lo que realmente 
representa: Uso y manejo de fuentes bibliográficas en una lengua extranjera, comunicación en una 
lengua extranjera, etc. Basándonos en estas premisas, y atendiendo a los contenidos de las asignaturas 
del título, hemos creído más adecuado, restringir la utilización de esta competencia a la asignatura del 
TFG por ser la asignatura que cierra el proceso de formación del grado y da trazabilidad de todo el 
desarrollo transversal de la competencia. 


PPor lo  que se ha desasignado la UAL  7 de la materia 2: Prehistoria de la Península Ibérica y se ha asignado 
aal TFG. 


En razón de lo expuesto asumimos plenamente su recomendación y como mejor proceda será 
atendida durante el proceso de implantación y seguimiento del título. 


RECOMENDACIÓN 3: Se recomienda incluir alguna competencia relacionada con la búsqueda de 
empleo.  
Se estima y se tiene en cuenta su recomendación, no obstante, salvo mejor criterio, se entiende que 
ésta sería una competencia transversal y que debería ponerse común con los diferentes grados de la 
UAL. Por lo que, durante el proceso de implantación, se valorará en conjunto su adecuación e 
incorporación a todos los grados de la UAL. Actualmente, de manera tangencial queda incorporada 
dentro de la “Competencia social y ciudadanía global”. 


 
 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES   
MODIFICACIÓN 1:   Se debe redactar un perfil de ingreso con características personales y académicas 
recomendadas, pues solo se aconseja tener conocimientos básicos de informática y de una lengua 
extranjera. 
Según su requerimiento se adecua un perfil de ingreso, desarrollando los aspectos requeridos  


AANTES: 


Perfil de ingreso: 
No se precisan especiales condiciones para el ingreso en los estudios del Grado de 
Historia más que las que se exigen de haber superado los estudios conducentes al 
acceso a la Universidad por las distintas vías existentes. 
Tan solo se recomienda y aconseja que los alumnos estén familiarizados con el 
manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para poder acceder a 
las plataformas de trabajo del Grado, y que tengan unos conocimientos mínimos de 
idiomas, preferentemente en inglés. Se puede acceder desde cualquier modalidad de 
bachillerato 
 


AHORA: 
Perfil de ingreso: 
Se entiende conveniente que el alumno posea una formación previa que facilite la 
adquisición de los conocimientos, las competencias y habilidades asociadas a esta 
titulación. En este sentido, los futuros estudiantes del Grado en Historia deberían 
reunir el siguiente perfil recomendado:  


 Perfil propio de las Humanidades y Ciencias Sociales. El alumno debe poseer 
unas aptitudes que le permitan integrar los conocimientos adquiridos 
durante el periodo formativo. 
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 Interés por la Historia y, en general, por las materias de letras 
 Conocimientos básicos en Historia y en otras disciplinas afines 
 Buen nivel de expresión oral y escrita en español. 
 Nivel aceptable en un idioma extranjero, fundamentalmente inglés o francés 
 Capacidad crítica, reflexiva y de análisis. 
 Disposición al trabajo en grupo y al intercambio de ideas. 
 Capacidad y facilidad para la comunicación. 
 Conocimientos básicos de informática. 
 Disposición hacia el diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia las 


manifestaciones culturales diferentes. 
  Interés por la lectura 


Con carácter general podrán acceder los estudiantes que tengan aprobada la 
PAU, con independencia del bachillerato cursado anteriormente; aquellas 
personas que hayan superado las pruebas de acceso para mayores de 25 años y, 
en general quienes cumplan las condiciones establecidas legalmente.  


 


En razón de lo expuesto, entendemos que ha quedado atendida su solicitud. 
 


RRECOMENDACIÓN 1:  En cuanto a los Sistemas de Información Previa, existe información y jornadas 
de orientación a los estudiantes potenciales de Bachiller, pero no un procedimiento de acogida y 
orientación diferente a la información de la web sobre el proceso de matriculación. Estos datos se 
recogen en el punto de 4.3. de Apoyo a Estudiantes de forma adecuada pero cabría hacerlo en este 
punto al menos en forma resumida. 
Se incorpora la información al punto señalado 
  


4.3.1 Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL. El proceso de acogida y recepción de estudiantes de primer 
curso forma parte de las actividades de orientación con las que se inicia el curso académico en la Universidad de Almería. En los últimos años se han llevado a cabo 
diferentes iniciativas centradas en la acogida de alumnos/as realizando para ello un protocolo de recepción de estudiantes de nuevo ingreso que les diera a conocer el 
Espacio Europeo de Educación Superior de forma general y la Universidad de Almería. Objetivos específicos.
· Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación en la dinámica universitaria. 
· Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su interés. 
Recursos. 
· Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde las diferentes facultades. 
Responsables. 
· Equipos decanales de Dirección. 
El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo coordina de forma general la planificación de las acciones derivadas de la aplicación del procedimiento cuando sea demandado 
por las Facultades, Escuelas y Centros. Actividades del proceso secuenciadas en sesiones. 
· Primera sesión: Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos 
sesiones. En la primera sesión se abordan los siguientes contenidos: 
1. Presentación del equipo de dirección: información básica acerca del centro, su funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier otra información que el 
Centro considere de interés. 
2. El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la titulación, las principales características del modelo de crédito europeo ECTS e información 
acerca de las guías docentes. 
3. Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, en la que se presenta al profesorado. Por su parte, cada uno de los profesores 
proporcionará información específica sobre su asignatura por medio de la presentación de las distintas guías docentes. 
· Segunda sesión: Consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la información de mayor utilidad e informan de iniciativas 
como el Programa de Alfabetización Digital, etc. 
También realizan una visita a las instalaciones. Es organizada desde la Facultad y por los responsables del mismo. 
 


En razón de lo expuesto, entendemos que ha quedado atendida su solicitud.  
 


 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS   
MODIFICACIÓN 1:   Se especifican dos menciones: “Poder y desigualdades sociales en la historia” y 
“Cambios sociales, políticos y culturales”, cada una con 30 créditos. En la primera mención, se debe 
indicar con mayor claridad que los contenidos de las asignaturas justifican la presencia de los términos 
“poder” y “desigualdad” en la denominación de la mención. Los contenidos de las asignaturas parecen 
ser más propias del ámbito social de cualquier título en Historia. En cuanto a la mención “Cambios 
sociales, políticos y culturales” los contenidos de la asignatura “Fenicios y cartagineses en la 
Antigüedad” corresponden a una temática de especialización en dichas culturas antes que a una 
mención sobre los “cambios sociales, políticos y culturales”, y lo mismo sucede en la asignatura 
“Formaciones sociales de la Prehistoria”. 
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En la mención “Poder y desigualdades sociales en la historia” se  propone cambiar su denominación 
por la de “Desigualdades sociales en la historia”, pues consideramos que dicho título se ajusta con 
mucha mayor precisión a los contenidos insertos en las distintas asignaturas, al tiempo que responde 
plenamente al objetivo perseguido al configurar la mención, que no es otro que el de que los alumnos 
obtengan, desde una perspectiva diacrónica, una visión de la desigualdad en la sociedad, sus diferentes 
manifestaciones y los principales problemas y retos que de ella se derivan, con especial atención a la 
desigualdad por razón de género. Se trata de poner el foco de atención en la desigualdad social como 
constante histórica con el fin de analizar sus implicaciones en todos los órdenes de la vida de las 
sociedades pasadas. 
Dentro de esa misma mención, la asignatura denominada “Ciudad y urbanismo en el Mundo Clásico” 
se ha modificado tanto en el contenido (que se adjunta) como en la denominación de dicha asignatura 
que pasa a denominarse “Ciudad y desigualdades en el Mundo Clásico”. Consideramos que con ambas 
correcciones queda atendida la observación realizada a esta mención. 
 
Dado que también se pide justificar los contenidos de las asignaturas a la denominación de la mención, 
a continuación, se explicitan habiéndose incorporado sus descripciones al Punto 5  de la memoria 
  
DDescripción de las asignaturas:  
 


La mención dará como resultado una visión de la desigualdad en la sociedad, sus diferentes 
manifestaciones y los principales problemas y retos que de ella se derivan, con especial 
atención a la desigualdad por razón de género. Se trata de poner el foco de atención en la 
desigualdad social como constante histórica con el fin de analizar sus implicaciones en 
todos los órdenes de la vida de las sociedades pasadas. Por asignaturas: 
 


 “Mujeres y desigualdad social en la Prehistoria” su contenido pretende mostrar al 
alumnado cómo las desigualdades han estado presentes en la Prehistoria entre 
distintos grupos sociales según la materialidad social recuperada. Pero, además, 
su interpretación se ha generado desde la Arqueología Patriarcal y 
deliberadamente se ha obviado el papel de las mujeres en las sociedades del 
pasado. Desde el enfoque de esta mención el alumnado no sólo podrá tener una 
visión de la explotación a la que eran sometidos determinados grupos sino 
también sobre la contribución del colectivo femenino en la producción y 
mantenimiento de la vida. Se planteará un uso no sexista del conocimiento 
científico, siendo ésta una herramienta imprescindible en la formación y futura 
labor del alumnado. 
“CCiudad y desigualdades sociales en el Mundo Clásico” se pretende mostrar al 
alumnado cómo las estructuras urbanas son una expresión de las desigualdades 
sociales y, dependiendo del Estado, éstas se materializarán de una forma u otra; 
para poder analizar estas desigualdades se han elegido las ciudades del Mundo 
Clásico, siendo observadas tanto en los espacios públicos como en los privados.  
Todo esto se puede observar en las distintas sociedades que se analizan, pues 
también la trama urbana presenta diferencias entre cada una de ellas, en función 
de su sistema político, administración, economía, etcétera. 
“Vivir y morir en la Edad Media”, el  objetivo es mostrar la sociedad medieval como 
un enorme escenario en el que cada cual tiene asignado un papel en la vida y en 
la muerte, y pretende, por tanto, poner de manifiesto cómo funcionan las 
desigualdades en dicha sociedad pero teniendo en cuenta los colectivos que la 
integran, su evolución y su relación, así como, resaltando el control que ejercen 
las élites sobre la masa de población en todos los órdenes de la vida diaria. Estas 
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desigualdades derivan de este control y de las estructuras políticas, económicas y 
religiosas.  
“La sociedad del privilegio en la España Moderna” se pretende mostrar al alumnado 
cómo la estructura social tenía su fundamento último precisamente en la 
existencia de grupos privilegiados y no privilegiados, incluyendo entre esos 
últimos, desde las incipientes capas burguesas hasta los marginados. Se trata de 
explicar cómo la desigualdad social que vehiculaba la organización de la vida de 
hombres y mujeres se traducía en los diferentes órdenes de la vida e impregnaba 
todo, desde la economía hasta la cultura, pasando por el servicio al rey en la milicia 
o la configuración del sistema político. Un análisis en profundidad de los privilegios 
de los poderosos, nobleza y clero, así como de los grupos sociales del resto de la 
escala social, permitirá a los alumnos comprender el papel desempeñado por las 
desigualdades sociales y la jerarquización en el funcionamiento de la monarquía 
hispánica durante la modernidad. Los alumnos que cursen esta asignatura verán 
completada su formación de Historia de España Moderna pues en el plan de 
estudios solo hay una asignatura obligatoria que se ocupe de ese periodo. 
“Historia de los movimientos sociales en la España Contemporánea” se pretende 
mostrar al alumno la trayectoria de los movimientos sociales como intento para 
minimizar los efectos de las desigualdades existentes en la sociedad, no en vano 
el movimiento obrero surgió tras concienciarse la clase trabajadora de que sólo 
mediante su articulación en sociedades obreras podrían aspirar a unas relaciones 
laborales más justas y a unas  condiciones de vida más dignas. Del mismo modo 
otros movimientos, como el estudiantil, el vecinal o el que impulsaba los derechos 
de la mujer, se analizan para poner de manifiesto cómo todos luchaban para 
superar la desigualdad existente. Por otro lado, la oportunidad de esta esta 
mención es que para todos aquellos alumnos que la cursen verán completada su 
formación en Historia de España Contemporánea pues sólo existe una asignatura 
obligatoria de ese periodo en todo el plan de estudios, lo que resulta totalmente 
insuficiente.  


 
2ª) “Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia”. Para 
obtener esta mención, el estudiante deberá haber aprobado o tener reconocidos 
los créditos correspondientes a las siguientes asignaturas: 


 Formaciones Sociales en la Prehistoria. 
 Colonización  Fenicia y  cambio en el Mundo Mediterráneo del I milenio A.C.. 


Mundo Rural y Mundo Urbano en la Edad Media.
 Historia Cultural de la Edad Moderna. 
 Historia de España Actual. 


 
En cuanto a la mención “Cambios sociales, políticos y culturales en la Historia” tiene como 
objetivo ofrecer al alumnado una visión contrastada de las diferentes realidades culturales 
y sociales y de analizar los movimientos sociales desde el pasado hasta el presente, con 
herramientas de análisis cultural, político y de historia comparada.  Por asignaturas: 


“Formaciones sociales en la Prehistoria”, proporciona al alumnado los 
conocimientos y herramientas necesarias para el estudio de las formas de 
organización social, económicas y político-ideológicas de las sociedades 
prehistóricas, y los diferentes enfoques teórico-metodológicos desde los que se 
aborda su interpretación a partir de los restos arqueológicos (histórico-culturales, 
procesualistas, postprocesualistas y materialistas históricos, entre otros). Para ello 
será necesario que conozca y sepa utilizar los conceptos que han fundamentado 
las definiciones de sociedad (a nivel económico y político-ideológico) y su uso en 
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arqueología prehistórica. Se pretende que el alumnado reflexione sobre las 
consecuencias de emplear determinadas terminologías sobre las sociedades del 
pasado, los peligros que tiene la aplicación de presupuestos universalistas y la 
naturalización de los estereotipos. Se hará especial énfasis en el androcentrismo 
y el sexismo que impregnan muchas de las interpretaciones actuales sobre las 
sociedades del pasado.  
“Colonización fenicia y cambio en el mundo mediterráneo del I milenio a.C.” explica 
cómo la colonización fenicia fue un proceso de alcance global en la Historia del 
mundo antiguo mediterráneo, que se abrió hasta la fachada atlántica europea y 
africana. El contacto con las colonias fenicias provocó en los primeros siglos del I 
milenio a.C. una serie de cambios sociales, económicos, políticos y culturales en 
las sociedades occidentales de finales de la Edad del Bronce. En diferentes 
procesos regionales estas sociedades asimilaron innovaciones tecnológicas como 
la metalurgia del hierro y de la plata, la arboricultura, la introducción de especies 
vegetales y animales y otras de mayor trascendencia como la escritura, el dinero 
o la vida urbana, contribuyendo en Occidente el desarrollo de las sociedades 
complejas y de clases.  
 “Mundo rural y mundo urbano en la Edad Media” proporciona al alumnado los 
conocimientos y las herramientas necesarias para el estudio de los cambios 
sociales, económicos, políticos y culturales que tuvieron lugar en el mundo rural y 
el mundo urbano a lo largo de los siglos medievales, poniendo especial énfasis en 
la evolución del campo, la relación campo-ciudad, la constitución de un nuevo 
orden social y los conflictos derivados de estas transformaciones. Al mismo tiempo 
se analizará el relanzamiento de la economía medieval, en la que el trabajo en el 
campo compartirá protagonismo con el desarrollo del mundo urbano y de la 
actividad comercial. Todas esas transformaciones se estudiarán desde una 
perspectiva amplia pues se reflejaron de manera directa en los ámbitos del 
pensamiento, la cultura y la religión.  
“Historia cultural de la Edad Moderna” pretende mostrar al alumnado los cambios 
culturales acaecidos, fundamentalmente en Europa, entre los siglos XVI y XVIII. 
Para ello no solo se busca mostrar las características y peculiaridades de los tres 
grandes procesos culturales de la época, Renacimiento, Barroco e Ilustración, sino 
que al mismo tiempo trata, siguiendo las últimas perspectivas historiográficas en 
torno al concepto de cultura, de dar una visión global de sus claves interpretativas 
haciéndolas extensibles a todos los segmentos sociales. Al mismo tiempo 
pretende interrelacionar los procesos culturales, tanto individuales como 
colectivos, con las dinámicas sociales, políticas y económicas de la época, 
planteando al mismo tiempo los principales temas que han suscitado debates. A 
tal efecto se trabajará, de forma interpretativa, con fuentes históricas diversas que 
son relevantes para los estudios de historia cultural. 
 “Historia de la España actual”, trata de proporcionar al alumnado los 
conocimientos y herramientas necesarias para el análisis y estudio de los cambios 
sociales, políticos y culturales de España desde la Guerra Civil hasta la actualidad. 
En ese sentido la perspectiva comparada será clave para mostrar al alumnado la 
naturaleza cambiante del siglo XX español, tanto desde un punto de vista político, 
como desde una perspectiva social y cultural. Así, el análisis de la Guerra Civil y la 
configuración de la dictadura franquista se enmarcarán en el auge de los fascismos 
y la Guerra Civil Europea. Por su parte la Transición a la democracia se enmarcará 
en la tercera ola de democratizaciones. Un último bloque, el de la alternancia 
democrática del régimen del 78, se inserta dentro del parlamentarismo en la 
Unión Europea. 
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CCambios concretos en las asignaturas:  
 
  


ASIGNATURA DEFINITIVA ANTES 


DENOMINACIÓN:  Ciudad y Desigualdades Sociales en el 
Mundo Clásico 


Ciudad y urbanismo en el Mundo 
Clásico 


CONTENIDOS: 


Conocimiento de las sociedades del pasado y 
su diversidad mediante el estudio de sus 
ciudades, puestas son una expresión de las 
desigualdades de su sistema social. Éstas nos 
sirven de ejemplo para aplicar el análisis de 
la ciudad y el urbanismo a otras sociedades 
estatales y estudiar sus relaciones sociales. 
Desde el punto de vista cronológico-espacial, 
el primer bloque versa sobre el mundo 
griego y cartaginés: el primer urbanismo en 
la cuenca del Egeo; las poleis griegas; la 
ciudad en el Imperio de Alejandro Magno y 
el helenismo; los modelos urbanísticos del 
Mediterráneo Oriental y Occidental; Cartago 
y el urbanismo en las ciudades de origen 
fenicio. El segundo bloque se centra en las 
sociedades etrusca y romana: la ciudad entre 
los etruscos; Roma arcaica y republicana: el 
desarrollo de la capital de un imperio; Roma 
imperial: la expansión del modelo urbano 
por las provincias occidentales y orientales 
como expresión de su poder y de las 
desigualdades sociales tras la plena 
integración de los territorios conquistados 
en el estado romano; las transformaciones 
urbanas durante el Bajo Imperio. 


Los contenidos de la asignatura 
refuerzan los conocimientos que el 
alumnado puede tener del Mundo 
Clásico a través de un tema con un 
carácter monográfico como es el 
desarrollo de las ciudades y del 
urbanismo. Se centra en el 
conocimiento de las sociedades del 
pasado mediante el estudio de su 
urbanismo, que es una expresión de 
las desigualdades de su sistema 
social, su ideología, su política, su 
economía, etc.  Así pues se analizará 
en dos bloques cómo cada sociedad 
produce su particular organización 
del espacio en el que habita. El primer 
bloque se centra en el mundo griego 
y cartaginés, con varios temas 
dedicados al primer urbanismo en la 
cuenca del Egeo, el desarrollo de la 
polis griega, el helenismo y los 
modelos urbanísticos del 
Mediterráneo Oriental y Occidental, 
y Cartago y el urbanismo en las 
ciudades de origen fenicio. El 
segundo bloque versará 
especialmente sobre el mundo 
romano, por lo que los temas se 
dedicarán al análisis del urbanismo y 
la ciudad entre los etruscos, Roma 
arcaica y republicana, Roma imperial, 
la expansión del modelo urbano por 
las provincias occidentales y 
orientales, y las transformaciones 
urbanas durante el Bajo Imperio. 


RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE: 


- Consolidar las competencias indicadas en la 
ficha (vid. infra). 
- Adquirir conocimientos y destrezas que 
permitan al alumnado la compresión y 
asimilación de la materia sobre el desarrollo 
las ciudades y las desigualdades sociales en el 
Mundo Clásico. 
en el mundo clásico. 
- Familiarizar al alumnado con los recursos 
necesarios para que pueda realizar un 
aprendizaje autónomo en el marco de la 
materia. 


- Consolidar las competencias 
indicadas en la ficha (vid. infra). 
- Adquirir conocimientos y destrezas 
que permitan al alumnado la 
compresión y asimilación de la 
materia sobre el desarrollo de las 
ciudades y el urbanismo 
en el mundo clásico.
- Familiarizar al alumnado con los 
recursos necesarios para que pueda 
realizar un aprendizaje autónomo en 
el marco de la materia. 
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- Común a las optativas de la mención: 
comprender críticamente la configuración 
de la desigualdad en la sociedad, sus 
diferentes manifestaciones y 
los principales problemas y retos que de ella 
se derivan, con especial atención a la 
desigualdad por razón de género. 


- Común a las optativas de la 
mención: comprender críticamente 
la configuración de la desigualdad en 
la sociedad, sus diferentes 
manifestaciones y 
los principales problemas y retos que 
de ella se derivan, con especial 
atención a la desigualdad por razón 
de género. 


 


ASIGNATURA DEFINITIVA ANTES 


DENOMINACIÓN:  Colonización  Fenicia y  cambio en el Mundo 
Mediterráneo del I milenio A.C. 


Fenicios y cartagineses en la 
Antigüedad 


CONTENIDOS: 


La asignatura está dedicada a la presencia 
fenicia y cartaginesa en el mundo antiguo 
durante casi un milenio y al estudio de su 
contacto cultural con otras sociedades 
mediterráneas y de los procesos de cambios 
económico, sociales, políticos y culturales 
derivados de ese contacto. El temario se 
estructura en dos bloques: el primero 
comienza por el estudio de las fuentes para el 
conocimiento de los fenicios en la Antigüedad 
y se centra en los orígenes fenicios en el 
mundo cananeo a finales del II milenio a.C., los 
reinos fenicios de Oriente durante la Edad del 
Hierro, sus relaciones con los reinos del 
Mediterráneo Oriental y los cambios 
culturales de inicios de la Edad del Hierro; la 
expansión colonial fenicia en Occidente 
durante los siglos IX-VII a.C. y los cambios 
tecnológicos sociales y culturales inducidos 
por dicha expansión en las sociedades 
mediterráneas. El segundo bloque se dedica a 
Cartago y su hegemonía en el Mediterráneo 
occidental con las transformaciones políticas y 
culturales generados en el Mediterráneo 
occidental por su política imperialista, hasta su 
destrucción por Roma, en paralelo a las 
ciudades fenicias de Oriente durante los 
periodos neobabilonio, persa y helenístico. 


La asignatura está dedicada a la 
presencia fenicia y cartaginesa en el 
mundo antiguo durante casi un 
milenio y medio. El temario se 
estructura en tres bloques: el 
primero comienza por el estudio de 
las fuentes para el conocimiento de 
los fenicios en la Antigüedad y se 
centra en los orígenes fenicios en el 
mundo cananeo a finales del II 
milenio a.C., los reinos fenicios de 
Oriente durante la Edad del Hierro y 
la expansión colonial fenicia en 
Occidente durante los siglos IX-VII 
a.C. El segundo bloque se dedica a 
Cartago y su hegemonía en el 
Mediterráneo occidental hasta su 
destrucción por Roma en paralelo a 
las ciudades fenicias de Oriente 
durante los periodos neobabilonio, 
persa y helenístico. El tercer bloque 
se centra en la cultura y la religión 
fenicias, así como en la pervivencia y 
desaparición de la cultura fenicia 
durante el Imperio romano. 


RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE: 


- Adquisición de los conocimientos y destrezas 
que permitan al alumnado la compresión y 
asimilación de la materia de Colonización 
fenicia y cambio en el mundo mediterráneo 
del I milenio A.C.- 
 Familiarizar al alumnado con los recursos 
necesarios para que pueda realizar un 
aprendizaje autónomo en el marco de la 
materia. 
- Común a las optativas de la mención: ser 
capaz de formular una visión contrastada de 
las diferentes realidades culturales y sociales y 
de analizar los movimientos sociales desde el 


- Adquisición de los conocimientos y 
destrezas que permitan al alumnado 
la compresión y asimilación de la 
materia de Fenicios y cartagineses en 
la Antigüedad 
- Familiarizar al alumnado con los 
recursos necesarios para que pueda 
realizar un aprendizaje autónomo en 
el marco de la materia. 
- Común a las optativas de la 
mención: ser capaz de formular una 
visión contrastada de las diferentes 
realidades culturales y sociales y de 
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pasado hasta el presente, con herramientas de 
análisis cultural, político y de historia 
comparada 
 


analizar los movimientos sociales 
desde el pasado hasta el presente, 
con herramientas de análisis cultural, 
político y de historia comparada 
 


 


DENOMINACIÓN: Formaciones sociales en la Prehistoria 


CONTENIDOS 


DEFINITIVO ANTES 
Introducción a las nociones básicas del 
conocimiento, en tanto sustrato onto-
epistémico que permite establecer los 
diferentes ámbitos en los que se mueve la 
explicación científica y las distintas 
interpretaciones que se realizan. Se 
profundizará en las sociedades humanas a 
lo largo de la prehistoria y atenderá a 
conceptos tales como: sociedad e 
individuos, relaciones sociales y 
producción de la vida social. Se abordará el 
concepto de cultura, pueblo, etnia, lengua, 
identidad y cultura arqueológica entre 
otros. Se analizarán diferentes formas de 
organización social y las clasificaciones 
sociológicas establecidas, desde una 
perspectiva crítica, analizando las 
dialécticas que pudieron llevar a las 
transformaciones sociales, políticas y 
culturales de las distintas sociedades 
prehistóricas. Se concluirá con el análisis 
de diferentes ejemplos prácticos. 


Nociones básicas sobre cuáles son las 
bases del conocimiento, en tanto 
sustrato onto-epistémico que 
permite establecer los diferentes 
ámbitos en los que se mueve la 
explicación científica y las distintas 
interpretaciones que se realizan. Las 
sociedades humanas: sociedad e 
individuos. Las Formas económicas. 
Las clasificaciones sociológicas. 
Cultura y sociedad. Sexo-género. 


  


MMODIFICACIÓN 2:  El párrafo titulado "Presencialidad de cada crédito ECTS" no corresponde con el 
contenido en el pdf. Se requiere revisar si es un error, ya que incorpora información sobre la 
optatividad
Se elimina el apartado para evitar la confusión señalada 
 


Presencialidad de cada crédito ECTS  
En el caso del grado en Historia, teniendo en cuenta la recomendación realizada en el 
informe final para la renovación de la acreditación de dicho título de grado, la 
presencialidad aplicable a cada crédito ECTS es del 40 % (10 horas lectivas por cada 
crédito ECTS).  
En cuanto al 25 % 


 
En razón de lo expuesto, entendemos que ha quedado atendida su solicitud. 
 
MMODIFICACIÓN 3:   Se debe aclarar el carácter de las Prácticas Externas (si en realidad es una 
asignatura obligatoria o no). 
  
En todo momento, la voluntad y compromiso de la UAL es la oferta de las Prácticas Externas con 
carácter obligatorio y para todo el alumnado del Grado de Historia. 
En razón de lo cual, de conformidad con los Protocolos y Guías de Verificación, las Prácticas Externas 
están dadas de alta en la aplicación y en la memoria con el carácter de “Prácticas Externas”: 
obligatorias y para todos los alumnos. 
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Así viene siendo desde la implantación del Grado de Historia, actual en 2010 y que fue re acreditado 
en 2016, en dicho informe ya señalaba la disponibilidad y grado de satisfacción en la gestión de las 
prácticas realizadas por el grado.  
La asignatura sustitutoria que se señala, “Gestión del Patrimonio Histórico”, y que ya venía incluida 
desde la anterior versión del grado, debe entenderse como una garantía en caso de no poder ofertarse 
o llevarse a cabo puntualmente las prácticas externas por causas excepcionales y/o de fuerza mayor. 
No hay intención ni voluntad de ofertar dicha asignatura sustitutoria ni de privar a los estudiantes del 
grado de su derecho a realizar prácticas curriculares dentro del grado. 
Ya en otras titulaciones esta asignatura sustitutoria se ha eliminado por carecer de sentido dado que 
nunca se ha ofertado. No obstante, la Agencia, en rigor garantista no aceptó su eliminación pese a que 
nunca se ofertaron ni fueron optativas para los alumnos de los grados afectados.  
 


Informe sobre la propuesta de modificación del Título oficial 
No se acepta la eliminación de la materia alternativa a las Prácticas Externas, que 
estaba definidas como optativas, ya que no se acepta la inclusión de prácticas externas 
obligatorias al no haberse aportado documentación justificativa suficiente que 
acredite y garantice el número de plazas suficiente para la realización de las mismas. 


Graduado o Graduada en Ingeniería Química Industrial por la Universidad de 
Almería ID Título: 2501730 27/06/2019 
Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica por la Universidad de Almería 
ID Título: 2501729 27/06/2019 
Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica Industrial por la Universidad 
de Almería ID Título: 2501727 27/06/2019 


Ya se había señalado el Punto 5 de la memoria explícitamente que las prácticas externas (séptimo 
cuatrimestre) son obligatorias y, en el caso de no disponer de plazas suficientes para su realización, el 
estudiante deberá cursar la asignatura “Gestión del Patrimonio Histórico”, que sólo se ofertaría en 
dicho caso.  También en las observaciones de la citada materia se señala Esta materia es subsidiaria de 
las Prácticas Externas. El alumno sólo la podrá cursar como alternativa a las prácticas externas cuando 
no hubiera oferta suficiente de prácticas externas. Es incompatible con la materia Prácticas Externas 
 
En razón de lo expuesto, entendemos que ha quedado atendida su solicitud
MMODIFICACIÓN 4:  Algunas metodologías docentes no se contemplan en ningún módulo o asignatura, 
por ejemplo: M02, M05, M12. Se deben eliminar o asociar a alguna asignatura. 


 
De conformidad con lo señalado, se han eliminado las siguientes Actividades Formativas:  


A12 Técnica del puzzle 
A14 Think-pair-share 
A15 Tests con sistemas de respuesta de audiencia 


 
De conformidad con lo señalado, se han eliminado las siguientes Metodologías:  


M02 Enseñanza de pares 
M05 Videoconferencia 
M12 Role play 
M13 Enseñanza just-in-time 
M15 Gamificación del aprendizaje 
 


En razón de lo expuesto, entendemos que ha quedado subsanadas las deficiencias señaladas y 
atendida su solicitud. 
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MMODIFICACIÓN 5: Sistemas de evaluación: La codificación de los sistemas de evaluación no está 
unificada, aparece en la lista inicial S1, pero se concreta en SE1, por ejemplo. Se requiere su 
unificación para evitar ambigüedades. 
Dentro de las limitaciones de plazo y de la aplicación para la gestión de la memoria, se ha revisado y 
buscado dar coherencia a la memoria de conformidad con su solicitud.  
MMODIFICACIÓN 6: De la extensa lista de sistemas de evaluación (11 items), solo se contemplan tres 
de ellos en las fichas de los módulos y asignaturas: S05, S07, S09. Se requiere simplificar la lista 
inicial 5.2.3. 
 
Se eliminan los sistemas de evaluación no utilizados:  
  


   Autoevaluación final del estudiante 
(individual y en grupo) 


S02 Informe de progreso 
S03 Observaciones del proceso 
S04 Prueba / entrevista diagnóstica inicial 
SE1  Actividades y ejercicios de clase 
S06 Pruebas finales de opción múltiple 
SE2  Pruebas finales (escritas u orales) 
S08 Pruebas intermedias 
SE3  Valoración final de informes, trabajos 
S10 Tests conceptuales 
S11 Evaluación por pares 


  
En razón de lo expuesto, entendemos que ha quedado subsanadas las deficiencias señaladas y 
atendida su solicitud. 
MMODIFICACIÓN 7: Se deben incluir acciones de movilidad específicas propias del Título y acciones o 
mecanismos para estudiantes sobre movilidad o información sobre convenios 
Se omitió por error la información, ahora se incorpora. En razón de lo expuesto, entendemos que ha 
quedado subsanadas las deficiencias señaladas y atendida su solicitud. 
  


5.2. Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida 


5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad 
de los estudiantes propios y de acogida 
 
No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para este grado, con carácter general puede 
señalarse que la Universidad de Almería dispone de un Servicio de Relaciones Internacionales 
compuesto por nueve personas que, además de la realización de todos los trámites administrativos 
de organización de los programas de movilidad (informes anuales, solicitudes motivadas, trámites 
económicos, gestión de los convenios bilaterales, etc.) ofrece los siguientes servicios a los 
estudiantes entrantes y salientes: 


- Matriculación. 
- Tramitación administrativa del expediente. 
- Servicio de alojamiento para los estudiantes entrantes (encomendado a la Fundación de 


la Universidad). 
- Tramitación de un seguro de viajes (si el estudiante lo requiere). 
- Tramitación del pago de la beca / ayuda económica. 
- Envío de la transcripción o certificado oficial de notas a la institución de origen. 


 
La Movilidad estudiantil se centra en los Programas LLP/ERASMUS - de movilidad 
europea-,  SICUE-SÉNECA -movilidad nacional- y los programas de movilidad con 
América y resto del mundo: UALMUNDO, ANUIES, PIMA, ISEP, WAGNER COLLEGE  
Este listado de plazas se publica solo a título informativo, algunas de las plazas que aquí  
 
PProgramas del curso académico 2020--21 
ANUIES-CRUE-Programa de movilidad Académica con Universidades Mexicanas 
México. Universidad de Guadalajara GUADAN. 2 plazas. 5 Meses. 
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Idioma: null 
Coordinador/a: Sánchez Gázquez,Joaquín José (jjsanche@ual.es) 
Requisitos especiales: 
México. Universidad de Guadalajara GUADAN. 2 plazas. 5 Meses. 
Idioma: null 
Coordinador/a: Sánchez Gázquez,Joaquín José (jjsanche@ual.es) 
Requisitos especiales: 


EErasmus+ Estudios UAL KA103  
Alemania. JOHANN WOLFGANG GOETHE UNIVERSITÄT . 1 plazas. 6 Meses. 
Idioma: Alemán 
Coordinador/a: Pumares Fernández,Pablo (ppumares@ual.es) 
Requisitos especiales: El coordinador recomienda un nivel B2 de Alemán. Casi todas 
las asignaturas son en Alemán. R.I.: Obligatorio nivel B1 de Alemán y de Inglés 
Francia. UNIVERSITE DE ROUEN . 1 plazas. 10 Meses. 
Idioma: Francés 
Coordinador/a: Quirosa-Cheyrouze Muñoz,Rafael (rquirosa@ual.es) 
Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Francés y recomendable B2 de 
Francés 
Francia. UNIVERSITE PARIS XII - VAL DE MARNE PAR121. 3 plazas. 6 Meses.
Idioma: Francés 
Coordinador/a: Quirosa-Cheyrouze Muñoz,Rafael (rquirosa@ual.es) 
Requisitos especiales: Dificultad para encontrar alojamiento. R.I.: Obligatorio nivel 
B1 de Francés 
Grecia. HAROKOPIO PANEPISTIMIO . 1 plazas. 6 Meses. 
Idioma: Inglés 
Coordinador/a: Pumares Fernández,Pablo (ppumares@ual.es) 
Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B2 de Inglés 
Italia. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BARI . 2 plazas. 6 Meses. 
Idioma: Italiano 
Coordinador/a: Pumares Fernández,Pablo (ppumares@ual.es) 
Requisitos especiales: Clases en italiano. R.I.: Obligatorio nivel B1 de Italiano o de 
Inglés 
Italia. UNIVERSITÀ DI BOLOGNA . 4 plazas. 5 Meses. 
Idioma: Inglés 
Coordinador/a: Quirosa-Cheyrouze Muñoz,Rafael (rquirosa@ual.es) 
Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Inglés o de Italiano 
Polonia. AKADEMIA IM. JANA DLUGOSZA W CZESTOCHOWIE . 1 plazas. 5 Meses. 
Idioma: Inglés 
Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 
Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Inglés 
Portugal. UNIVERSIDADE DO PORTO . 2 plazas. 10 Meses. 
Idioma: Portugués 
Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 
Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Portugués o de Inglés 


ISEP-International Student Exchange Programs 
Estados Unidos de América. ISEP STUDY ABROAD ESTADOS UNIDOS . 3 plazas. 
5 Meses. 
Idioma: Inglés 
Requisitos especiales: CADA UNIVERSIDAD PUEDE ESTABLECER REQUISITOS DE 
IDIOMA PROPIOS R.I.: Obligatorio nivel B2 de Inglés 
Estados Unidos de América. ISEP STUDY ABROAD ESTADOS UNIDOS . 4 plazas. 
10 Meses. 
Idioma: Inglés 
Requisitos especiales: CADA UNIVERSIDAD PUEDE ESTABLECER REQUISITOS DE 
IDIOMA PROPIOS R.I.: Obligatorio nivel B2 de Inglés 
Países y territorios no determinados. ISEP STUDY ABROAD RESTO DEL MUNDO 
. 2 plazas. 5 Meses. 
Idioma: null 
Requisitos especiales: CADA UNIVERSIDAD PUEDE ESTABLECER REQUISITOS DE 
IDIOMA PROPIOS 
Países y territorios no determinados. ISEP STUDY ABROAD RESTO DEL MUNDO 
. 2 plazas. 10 Meses. 
Idioma: null 
Requisitos especiales: CADA UNIVERSIDAD PUEDE ESTABLECER REQUISITOS DE 
IDIOMA PROPIOS 


Erasmus+ Estudios UAL KA107 
Bosnia Herzegovina. UNIVERSITY OF SARAJEVO . 1 plazas. 5 Meses. 
Idioma: Inglés 
Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Inglés 
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Bosnia Herzegovina. UNIVERSITY OF SARAJEVO . 1 plazas. 5 Meses. 
Idioma: Inglés 
Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Inglés 
Bosnia Herzegovina. UNIVERSITY OF SARAJEVO . 1 plazas. 5 Meses. 
Idioma: Inglés 
Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Inglés 
Bosnia Herzegovina. UNIVERSITY OF SARAJEVO . 1 plazas. 5 Meses. 
Idioma: Inglés 
Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Inglés 
Túnez. University of Sousse . 1 plazas. 5 Meses. 
Idioma: Francés 
Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Francés 
Túnez. University of Sousse . 1 plazas. 5 Meses. 
Idioma: Francés 
Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Francés 


SSICUE--Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles 
España. Universidad de Cádiz . 1 plazas. 10 Meses. 
Idioma: null 
Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 
Requisitos especiales: 
España. Universidad de Huelva . 2 plazas. 9 Meses. 
Idioma: null 
Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 
Requisitos especiales:
España. Universidad de Sevilla . 2 plazas. 9 Meses. 
Idioma: null 
Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 
Requisitos especiales: 
España. Universidad Pablo de Olavide . 2 plazas. 9 Meses. 
Idioma: null 
Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 
Requisitos especiales: 
España. Universitat Autònoma de Barcelona . 1 plazas. 9 Meses. 
Idioma: null 
Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 
Requisitos especiales: 


UALMUNDO-Programa Propio de Movilidad Internacional 
Colombia. Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario . 1 plazas. 
5 Meses. 
Idioma: null 
Coordinador/a: Quirosa-Cheyrouze Muñoz,Rafael (rquirosa@ual.es) 
Requisitos especiales: 
Colombia. Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario . 1 plazas. 
5 Meses. 
Idioma: null 
Coordinador/a: Quirosa-Cheyrouze Muñoz,Rafael (rquirosa@ual.es) 
Requisitos especiales: 
Ecuador. Universidad de Cuenca . 1 plazas. 10 Meses. 
Idioma: null 
Coordinador/a: Pumares Fernández,Pablo (ppumares@ual.es) 
Requisitos especiales: 
Paraguay. Universidad Nacional de Asunción . 1 plazas. 10 Meses. 
Idioma: null 
Coordinador/a: Sánchez Gázquez,Joaquín José (jjsanche@ual.es) 
Requisitos especiales: 


Proceso de reconocimiento 
Programa LLP/Erasmus 
Una vez finalizado el periodo de estancia Erasmus, la Universidad de destino remite las 
notas del alumno a Relaciones Internacionales de la Universidad de Almería. Ésta se las 
remite a su vez al Coordinador Académico, que califica al alumno a través de una 
aplicación vía web. A continuación se emite la Resolución de Reconocimiento Académico 
que es firmada por la Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo y 
enviada a la secretaría del Centro donde el alumno se encuentra matriculado para 
proceder a trasladar los resultados al expediente del alumno. 
Programa SICUE 
Una vez finalizada la estancia SICUE, la secretaría del centro de la Universidad de destino 
remite las calificaciones, en cada una de las convocatorias a las que tenga derecho el 
estudiante, en un certificado a la secretaría del Centro correspondiente de la Universidad 
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de Almería. Una vez recibidas las calificaciones, se procede a trasladarlas al expediente 
del alumno. 
 
 
El proceso de reconocimiento: 
 
La Universidad de Almería nombra un coordinador académico para cada convenio o programa. Este 
coordinador académico ha de tener experiencia docente en la titulación que cursan los estudiantes 
que se le asignan. 
 
El proceso de reconocimiento se inicia con la propuesta por parte del estudiante de las asignaturas 
que desea cursar en la universidad de destino y con las equivalencias que desea que se le 
reconozcan aquí. 
 
El coordinador examina dicha propuesta y, tras un diálogo con el estudiante, la acepta total o 
parcialmente de acuerdo con criterios que son consensuados anualmente entre todos los 
coordinadores de la misma facultad. 
 
Tras dicha aceptación se firma el llamado "contrato de estudios" donde se especifican las 
equivalencias entre asignaturas de las dos universidades y que está firmado por el estudiante, el 
coordinador y el Vicerrector de Internacionalización. Este “contrato de estudios” debe contar con el 
visto bueno del coordinador de la titulación. 
 
Posteriormente, dicho contrato de estudios puede ser modificado por acuerdo entre todas las partes 
para incluir los cambios que puedan surgir una vez que el estudiante se encuentra en la universidad 
de destino (incompatibilidad de horarios, dificultades de idioma, etc.). 
 
Al final del curso, se recibe una certificación oficial de cada estudiante con las asignaturas que ha 
cursado y las calificaciones que ha obtenido. 
 
Con dicho certificado y el contrato de estudios, el coordinador transcribe las calificaciones que obtiene 
el estudiante en cada una de las asignaturas que se le reconocen en la Universidad de Almería según 
el contrato de estudios. 
 
El personal del servicio se encarga de incluir dichas asignaturas en el expediente académico del 
estudiante. 
 
Convenios con Universidades extranjeras para el programa Erasmus + 
 
La Universidad de Almería tiene 283 convenios del programa Erasmus+ para CC.AA. con las 
Universidades abajo relacionadas durante el curso 2018-2019, con un total de 1238 plazas entrantes 
y 1194 plazas salientes. Se puede consultar la información acerca de estos intercambios en la web 
http://nevada.ual.es/relint/AcuerdosMovilidad/convenios.asp seleccionando ERASMUS+ en la opción 
desplegable. 
 
Esta información se puede descargar en formato Excel desde la web de Secretaría General de la 
Universidad de Almería:  
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@orgob/@secretariageneral/documents/documento/conveniosma
yo2018.xlsx 
 
Convenios con Universidades españolas para el programa SICUE 
 
La Universidad de Almería tiene convenios en el Sistema de Intercambio con Universidades 
Españolas (SICUE) con 45 de las 83 Universidades abajo relacionadas durante el curso 2018-2019. 
Con un total de 557 plazas para estudiantes entrantes y 559 para estudiantes salientes. Se puede 
consultar la información acerca de estos intercambios en la web 
http://nevada.ual.es/relint/AcuerdosMovilidad/convenios.asp seleccionando SICUE en la opción 
desplegable. 
 
Esta información se puede descargar en formato Excel desde la web de Secretaría General de la 
Universidad de Almería:  
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@orgob/@secretariageneral/documents/documento/conveniosma
yo2018.xlsx  
 
SEGUIMIENTO, SISTEMA DE CALIFICACIÓN Y NORMATIVA DE CONVALIDACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE MOVILIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
 
Con la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior la movilidad internacional de los 
estudiantes se ha convertido en una prioridad para la Universidad de Almería. Con la intención de 
fomentar esta movilidad se ofertan distintos programas que posibilitan a nuestros estudiantes realizar 
periodos de estudio en las universidades extranjeras, principalmente europeas e iberoamericanas, 
con las que mantenemos acuerdos de intercambio de estudiantes, aunque no solo ya que Asia, 
además, se está convirtiendo en un área estratégica para el intercambio de estudiantes. 
 
Esta movilidad es, sin duda, una oportunidad para los estudiantes, que ha de contar con todas las 
garantías de que será de calidad y que cumple con todos los requisitos exigidos para poder ser parte 
de la formación durante el grado. 
 
Para ello la Universidad de Almería, junto con los centros, tiene diseñados los procedimientos que 
faciliten el acceso a la movilidad a través de distintos programas de financiación, así como un sistema 
de seguimiento y control del periodo que los estudiantes pasan en la Universidad de destino. 
 
LAS ACCIONES DE MOVILIDAD Y SU FINANCIACIÓN 
 
Respecto a las acciones y su financiación debemos distinguir los distintos programas de movilidad 
existentes en la actualidad:
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PROGRAMA ERASMUS+: 
El primero de ellos, y el más importante de todos en cuanto al número de estudiantes que se acogen 
a él, es el programa ERASMUS+ -comprendido por las acciones KA103 (Europa + 3) y KA107 (fuera 
de Europa)-, consistente en la realización de un período de estudios en una institución de educación 
superior en otro país europeo. La financiación de este programa se recibe de la Comisión Europea a 
través del Servicio Español Para la Internacionalización de la Educación (SEPIE). También el 
Ministerio de Educación y la Junta de Andalucía colaboran en la financiación. La normativa sobre la 
movilidad Erasmus+ está publicada en el siguiente enlace: 
 
Información sobre Erasmus+: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/uinternacional/pagina/ERASMUSK  
 
Información sobre la convocatoria 2018/2019: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/uinternacional/pagina/CONVOCATORIA20181
9KA103KA107 
 
PROGRAMAS ANUIES-CRUE, ISEP y CONAHEC: 
El programa ANUIES-CRUE es un acuerdo suscrito entre la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior de México y la Conferencia de Rectores de Universidades 
Españolas, al que se han adscrito diversas universidades mexicanas y españolas, para la movilidad 
internacional de estudiantes. La financiación de este programa se realiza únicamente a través de 
fondos propios del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Almería. 
 
De acuerdo con las líneas estratégicas para la internacionalización de la Universidad de Almería 
(UAL), y más concretamente con objeto de implementar una política de colaboración académica con 
instituciones de Enseñanza Superior de todo el mundo y en especial, de los Estados Unidos de 
América, la UAL estableció un Convenio con ISEP (International Students Exchange Program) el 6 
de abril de 2006 y con CONAHEC (Consortium for North American Higher Education Collaboration) 
el 12 de noviembre de 2011. Al amparo de estos convenios, en ejercicio de las competencias que le 
corresponden, por medio de la presente se convocan plazas de movilidad de estudiantes entre 
instituciones de enseñanza superior integrantes de las Redes ISEP y CONAHEC.
 
El programa ISEP (International Students Exchange Program) es una red de más de 300 
universidades en todo el mundo, que tiene como objetivo facilitar la movilidad internacional de 
estudiantes de últimos años y posgrado. Con el programa ISEP es posible cursar un año académico 
(o un semestre) en una movilidad con las universidades de los Estados Unidos de América abonando 
las tasas académicas de la Universidad de Almería y no las de la universidad de destino, además de 
esta notable ventaja económica, el Vicerrectorado de Internacionalización colabora con fondos 
propios al sostenimiento económico del programa. Se puede verificar el listado de universidades que 
forman parte de la red ISEP en Estados Unidos y resto del mundo, en los siguientes enlaces: 
 
Listado Universidades EE. UU.: 
http://www.isep.org/students/Directory/members_in_usa.asp 
 
Listado Universidades Resto del Mundo: https://www.isepstudyabroad.org/member-universities  
 
El programa CONAHEC, funciona de manera similar al programa ISEP. 
También se puede consultar el listado de universidades ofertadas en el programa CONAHEC: 
http://www.conahecstudentexchange.org/location.php 
 
PROGRAMA PIMA: 
El último de los programas marco a los que los estudiantes de grado pueden acogerse es el Programa 
de Intercambio y Movilidad Académica (PIMA) de la Organización de Estados Iberoamericanos y la 
Junta de Andalucía. Este programa es financiado por la Junta de Andalucía, así como por la 
Organización de Estados Iberoamericanos y la propia Universidad de Almería. 
 
OTROS CONVENIOS BILATERALES 
Se encuentran bajo la denominación UALMUNDO. Se trata de un programa basado en acuerdos 
bilaterales de intercambio de estudiantes entre ambas instituciones, que recibe financiación propia de 
la Universidad. 
 
Además, se cuenta con movilidad internacional para la realización de prácticas, bajo el epígrafe 
ERASMUS+ SMT (que lo gestiona la Fundación de la Universidad de Almería). 
Se puede recabar más información sobre los convenios y el tipo de estos que se mantienen activos 
en el enlace:  
http://nevada.ual.es/relint/AcuerdosMovilidad/convenios.asp 
 
SISTEMAS DE SEGUIMIENTO Y DE CALIFICACIÓN 
Es requisito imprescindible contemplado en todos los programas y acuerdos bilaterales el pleno 
reconocimiento académico de los estudios superados en otras instituciones de educación superior, 
realizados al amparo de estos acuerdos o programas, así como de otras cualificaciones. Como es 
obvio, hemos de tener en cuenta las diferencias entre planes de estudio, programas, etc., que existen 
entre las distintas universidades que participen en el intercambio, lo que no quita rigor al 
reconocimiento. Para asegurar este equilibrio, cada estudiante en movilidad es asignado a un 
Coordinador Académico, que es siempre un profesor de la UAL, conocedor del plan de estudios del 
alumno, y de los planes de estudios de las universidades de destino, cuya función principal es 
armonizar la correspondencia de las asignaturas que le serán reconocidas con las que cursará en su 
destino, así como la traslación de la calificación de los sistemas locales, en su caso, a los de la UAL, 
en aplicación de la normativa. 
 
A estos efectos, la Universidad de Almería ha establecido, junto con los centros un marco normativo 
que proporcione seguridad jurídica, tanto a los estudiantes de grado que se acojan a estos programas 
de movilidad, como a la propia Universidad. 
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MMODIFICACIÓN 8: Se deben enlazar los convenios de movilidad de la Universidad de Almería a los 
que pueden acceder los estudiantes de este título o, en su defecto, señalar que no está previsto que 
los estudiantes del grado puedan hacer estancias de movilidad, lo que contraviene la filosofía del 
Espacio Europeo de Educación Superior EEES que rigen el sistema de Educación Superior en 
España. 


Salvo mejor criterio, se ha atendido y ajustado la memoria según su solicitud tal y como ha quedado 
referido en el punto anterior. 
MMODIFICACIÓN 9: En cuanto a la posibilidad de cursar algunas asignaturas en inglés, se debe aclarar 
si el Título incluye alguna asignatura en inglés, en cuyo caso se debe indicar de cuáles se tratan, se 
debe incluir -en el criterio de admisión- la exigencia de certificación de conocimientos de inglés a los 
estudiantes que las quieran cursar, así como indicaciones del nivel de inglés de los profesores que las 
impartan. 
NNo existe pretensión de ofertar el título en otro idioma. Como en todos los títulos de grado y máster de 
la Universidad de Almería, se deja abierto un margen a que de conformidad con la normativa aprobada 
y a los requisitos generales establecidos en los planes de plurilingüismo de la UAL, sse puedan ofertar 
de forma opcional y puntual algunas asignaturas o parte de dichas asignaturas en otro idioma, siempre
ccomo valor añadido al alumnado y nunca como menoscabo a sus derechos o como incumplimiento de 
la memoria verificada 


Salvo mejor criterio, se cumplimentó la memoria de acuerdo con la Guía de Apoyo para la Elaboración 
de la Memoria de Verificación de la AAC (V03.16.05.2016, pág. 15, sobre la descripción del título):  


 “Se han de indicar las lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo, que deban cursar 
todos los estudiantes del título. 


Las lenguas que se incluyan en asignaturas optativas o que sólo aparezcan en algún 
itinerario/mención o especialidad no deben incluirse en este apartado. Los estudiantes que 
cursen materias en estas lenguas verán reflejado este aspecto en su Suplemento Europeo al 
Título. (…)”. 


En estos términos se recoge en el documento de ANECA: Preguntas Frecuentes Programa VERIFICA 
(Grado y Máster Universitarios) Actualización 03-09-2018 V. 11 –03/09/2018: 


“PREGUNTA. Se plantea solicitar una modificación con la que se pretende abrir la posibilidad de 
qque ciertas asignaturas optativas que hasta ahora se impartían siempre en lengua castellana se 
impartan en lo sucesivo en inglés o en castellano según el curso académico del que se trate; de 
mmodo que todos los años se ofrezcan una o dos de ellas en inglés. Lo adecuado en este caso es 
¿Marcar en la memoria de verificación como idioma de todas esas optativas (de aquellas cuyo 
idioma de impartición variará según el curso) ambas lenguas? O, por el contrario, ¿Cada 
asignatura ha de tener una única lengua fijada de antemano para todos los años?  


RESPUESTA. En este caso, una posible solución es fijar como lengua de impartición una de las 
lenguas en la ficha de las materias e indicar en el PDF adjunto al criterio 5.1 que las asignaturas 
optativas podrán impartirse en una u otra lengua dependiendo del año y en función de la 
disponibilidad docente conociendo siempre el estudiante con antelación suficiente las lenguas 
de impartición de las mismas. Habrá que establecer igualmente un requisito de inglés como 
criterio de admisión”. 
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La oferta de contenidos en inglés u otras lenguas es posibilidad que se materializará, en su caso, de 
acuerdo con la dotación y la oferta de plurilingüismo de la UAL, razón por la cual nno es más que una 
pposibilidad que se hará potestativa y optativa para aquellos alumnos que deseen hacerlo. De poder 
ofertarse el contenido en inglés y el alumno elegirlo, en todo caso, el  alumno siempre tendrá la opción 
dde cursar el contenido en castellano. 


Así pues, entendemos que el inglés no debe figurar en la descripción general del título, pero si podía 
quedar enunciada tal y como reconoce el informe como posibilidad y valor añadido al título en el punto 
5.1. Es una opción incluida en todos los títulos verificados que,  garantizada la impartición del Grado en 
llos términos de la memoria, en la medida de la disponibilidad de sus recursos y sin menoscabo de los 
derechos de sus estudiantes, y que permitiría ofertar a sus estudiantes de forma optativa algunos 
ccontenidos del estudio en otros idiomas, preferentemente, inglés. 


Incidiendo en lo ya expuesto, el titulo se oferta en CASTELLANO. Sólo en el hipotético caso de que 
alguna asignatura se quisiera acoger al Plan de Plurilingüismo para duplicar y ofertar opcionalmente 
algún grupo en idioma inglés, la propia convocatoria y la normativa de la UAL exige en dicho caso que 
el profesorado específico de la asignatura tenga un nivel similar o equiparable a C1. En la medida que 
no es un requisito sustancial para la titulación, como recomendación, se asume su petición y será 
atendida durante el proceso de implantación y seguimiento del grado. 
 
Salvo mejor criterio, se ha justificado  su solicitud.  
MODIFICACIÓN 10: Se debe cambiar la denominación de la asignatura “Historia del Próximo Oriente” 
y se incluya “Egipto” debido a que la consulta del contenido muestra que la cultura del antiguo Egipto 
es objeto de estudio. 
Siguiendo su requerimiento se modifica la denominación de la asignatura a “Historia del Próximo 
Oriente y Egipto en la Antigüedad” para ajustarse a los contenidos ya definidos en la asignatura. 
 
 
 


ASIGNATURA DEFINITIVA ANTES 


DENOMINACIÓN:  Historia del Oriente Próximo y Egipto en la 
Antigüedad 


 Historia del Próximo Oriente 


CONTENIDOS: 


Conocimiento de los principales procesos 
históricos de las primeras sociedades de clase en 
el Próximo Oriente y Egipto. Concepto y método 
de la Historia Antigua con especial énfasis en las 
teorías sobre el origen del Estado. Análisis de los 
procesos de formación del Estado en el Próximo 
Oriente y Egipto. La primera mitad del II Milenio 
a.C. en estas áreas. Mesopotamia, el Pasillo Sirio-
Palestino, el Imperio Hitita y el Imperio Egipcio 
durante la segunda mitad del II Milenio a.C.  El I 
Milenio a.C. en Próximo Oriente y Egipto. 


Conocimiento de los principales procesos 
históricos de las primeras sociedades de 
clase en el Próximo Oriente. Concepto y 
método de la Historia Antigua con 
especial énfasis en las teorías sobre el 
origen del Estado. Análisis de los procesos 
de formación del Estado en el Próximo 
Oriente y Egipto. La primera mitad del II 
Milenio a.C. en estas áreas. 
Mesopotamia, el Pasillo Sirio-Palestino, el 
Imperio Hitita y el Imperio Egipcio 
durante la segunda mitad del II Milenio 
a.C.  El I Milenio a.C. en Próximo Oriente 
y Egipto. 


RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE: 


- Consolidar las competencias indicadas en la 
ficha (vid. infra). 
- Adquirir conocimientos y destrezas que 
permitan al alumnado la compresión y 
asimilación de la materia de Historia del Próximo 
Oriente y Egipto durante la Antigüedad. 


- Consolidar las competencias indicadas 
en la ficha (vid. infra). 
- Adquirir conocimientos y destrezas que 
permitan al alumnado la compresión y 
asimilación de la materia de Historia del 
Próximo Oriente Antiguo. 
- Familiarizar al alumnado con los 
recursos necesarios para que pueda 


C
SV


: 3
74


29
34


46
28


85
23


57
04


47
04


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







- Familiarizar al alumnado con los recursos 
necesarios para que pueda realizar un 
aprendizaje autónomo en el marco de la materia. 
 


realizar un aprendizaje autónomo en el 
marco de la materia. 
 


 
 
 
 
 
 
 
RRECOMENDACIÓN 1: - A nivel formal, se registra un abuso de mayúsculas en los títulos de las 
asignaturas, en la estructura de la enseñanza y otras partes de la Memoria, convendría unificar el uso 
se mayúsculas al menos en los títulos de asignaturas, según las normas académicas. 
Con carácter general, en la UAL, se recomienda escribir los nombres de asignaturas, denominaciones 
de los estudios y similares con mayúsculas iniciales en los sustantivos y adjetivos que los integran. SE 
ha realizado una revisión de la memoria, y con carácter general, se ha comprobado que el uso de las 
mayúsculas responde a estas circunstancias. 
Dentro del plazo y las limitaciones de la aplicación, se ha procedido a la revisión, no obstante y como 
recomendación, asumimos durante el proceso de implantación y seguimiento del título su ajuste como 
mejor proceda. 


 
 


CCRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO Y OTROS RECURSOS HUMANOS  
MMODIFICACIÓN 1:    - Se debe aclarar si se va a impartir el Título en otra lengua diferente del castellano. 
Si eso fuera así deberían incluirse las asignaturas que se impartirán en esa lengua, los requisitos de 
admisión para el alumnado, y aportar evidencias relativas a los niveles de idioma del profesorado 
(siendo el nivel mínimo recomendado C1). 
Salvo mejor criterio, se ha justificado la impartición del título en castellano tal y como ha quedado 
referido en el punto anterior. 
RRECOMENDACIÓN 1:  Se detalla el sistema de gestión integral al estudiante de la Universidad de 
Almería (ARATIES), pero no se puede concluir el personal específico dedicado o vinculado con el 
Grado en cuestión en el centro con relación al personal de administración y servicios, técnicos, etc. 
Se entiende que la relación de más de 60 administrativos que se incluye se refiere a la asistencia al 
estudiante de la universidad, no del centro o al grado. Manteniendo esta información de interés, 
convendría una relación actual de los recursos de personal de apoyo disponibles para impartir el 
Grado. 
Según su recomendación se incorpora la información señalada en el P6.2 de la memoria y se asume 
como compromiso su actualización y mantenimiento durante el proceso de implantación y 
seguimiento del título: 
 


  
No obstante, se debe incidir que la UAL tiene todo el personal de apoyo 
centralizado, no existiendo propiamente un personal específico de centro o de grado. ARATIES recoge 
el conjunto de todo el personal de apoyo a la gestión académica y del alumnado. Del mismo modo si bien 
existe personal de apoyo a los diferentes Departamentos. La naturaleza del grado y del centro no hace 
imprescindible una dotación de mayor personal como técnicos de laboratorio. 


Actualmente el centro tiene la siguiente dotación: 


  


CCATEGORÍA  NNº PERSONAS  
Personal administrativo ajeno a ARATIES y a otros 
servicios centralizados adscrito al centro 


1 
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La UAL se encuentra actualmente inmersa en cambios que obligarán a la restructuración de los centros, 
órganos de gobierno y departamentos de la UAL. Este proceso aún no se ha concluido. Entendemos su 
solicitud y asumimos el compromiso de actualizar la información que pudiera completar la anterior 
cuando se completen los procesos anteriores durante el seguimiento del título en los términos 
previstos en el Procedimiento para la Solicitud de Modificaciones en los títulos verificados. 
  


 


CCRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES DEL TÍTULO  
MMODIFICACIÓN 1: - Se debe señalar los planes de renovación, revisión y mantenimiento de 
infraestructuras y servicios existentes en la universidad y el centro donde se integra el Grado. 


C
SV


: 3
74


29
34


46
28


85
23


57
04


47
04


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Según su requerimiento se incorpora la información señalada en el P7.1 de la memoria: 
  


La misión de coordinación, planificación, gestión, mantenimiento y organización de todas las 
infraestructuras y equipamientos pertenecientes al campus universitario, así como la prevención y 
asesoramiento en materia de salud laboral y medioambiental corresponden al  
•  Servicio de Infraestructura y Equipamiento  
•  Servicio de Obras y Mantenimiento 
Para mayor abundamiento todo el material mueble e inmueble de la UAL está a disposición del personal 
de la universidad. Sólo existe exclusividad de uso de aquel bien mueble inventariado por proyectos de 
investigación y sólo durante la vigencia del proyecto. Todo esto viene reflejado en la normativa de 
aplicación: Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las administraciones Públicas. 
- Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Reglamento del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Decreto 276/1987, de 11 
de noviembre. 
- Estatutos de la Universidad de Almería. 
- Presupuesto de la Universidad de Almería del ejercicio en curso. 
- Manual de Inventario de la Universidad de Almería. 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@serv/@contratacion/documents/documento/caracteristica197
07.pdf 
Para el mantenimiento de los medios materiales la universidad de Almería tiene previsto en su 
presupuesto anual, véase Sección de Gestión, material inventariable del presupuesto de la UAL En todo 
caso, los medios materiales acreditados se estiman suficientes para garantizar la impartición del 
doctorado sin necesidad de adquirir nuevos recursos. 
Cuenta el servicio de Mantenimiento con un total de 13 funcionarios, repartidos: 3 en oficina, 5 técnicos 
de mantenimiento en turno de mañana, 2 técnicos de mantenimiento en turno de tarde y 3 jardineros. 
Se cuenta además con el apoyo de una consultoría, para el control de las instalaciones. El trabajo 
fundamental de este equipo es el mantenimiento correctivo, así como las pequeñas intervenciones en 
las distintas dependencias de la Universidad como pueden ser la instalación de tomas de corriente, 
pequeñas obras, pintura, etc. Por otro lado, se tiene contratado el mantenimiento de determinadas 
instalaciones, con empresas especializadas, destacamos: sistemas de detección y extinción de 
incendios, desratización, climatización, cámaras frigoríficas, centros de transformación y redes de alta 
tensión, grupos electrógenos, pararrayos, gases y ascensores.  
Las averías en las aulas y los laboratorios, una vez detectadas, se ponen en conocimiento del Servicio 
de Obras y Mantenimiento, normalmente a través de la herramienta informática CAU. 
Las reparaciones las asume la Dirección, siempre y cuando afecte a instalaciones generales con las que 
cuenta el edificio. Si estas averías afectan a equipos específicos de investigación, normalmente son 
reparadas por las empresas suministradoras o fabricantes, siendo asumidas las reparaciones por el 
grupo de investigación. En la actualidad se está consiguiendo unificar el suministro y mantenimiento de 
gases, en una única unidad, de forma que se garantice un mejor servicio. Esto traerá mejores precios, 
además de un contrato de mantenimiento de las instalaciones que garantice un mejor funcionamiento 
del sistema. 
Otro matiz importante del mantenimiento es el preventivo, predictivo y legal. Especialmente el 
mantenimiento legal de instalaciones como ascensores, gases, calderas de vapor, equipos de 
climatización, instalaciones eléctricas, detección y extinción de incendios, legionella, entre otros. Estas 
operaciones de mantenimiento legal corresponde ejecutarlas a empresas legalmente autorizadas. 
Todo ello se somete a auditorías anuales en las que se detectan las posibles deficiencias y se aplican las 
correspondientes medidas correctoras.  Habiendo sido sometidos nuestros procedimientos varios años 
consecutivos sin detectar no conformidades relevantes. 
 
La UAL se encuentra actualmente inmersa en cambios que obligarán a la restructuración de los centros, 
órganos de gobierno y departamentos de la UAL. Este proceso aún no se ha concluido. Entendemos su 
solicitud y asumimos el compromiso de actualizar la información que pudiera completar la anterior 
cuando se completen los procesos anteriores durante el seguimiento del título en los términos previstos 
en el Procedimiento para la Solicitud de Modificaciones en los títulos verificados. 
 


 
Salvo mejor criterio, se ha atendido y ajustado la memoria según su solicitud. 
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CCRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS  
MMODIFICACIÓN 1:   - Se debe justificar las tasas con datos. El documento adjunto no profundiza suficiente 
en la justificación de las tasas, las cuales se indican que provienen de promediar los valores reflejados 
en el Informe Anual de Revisión del Sistema de la Facultad de Humanidades en 2018. Los valores 
ofrecidos en dicho informe (disponible en la web) no concuerdan con las estimaciones, además, los 
indicadores públicos de la web no están actualizados (disponibles hasta 2015-16), por lo que no puede 
comprobarse la justificación indicada en el documento adjunto. Se debe aclarar dónde están las 
estimaciones. 
Según su requerimiento se revisa la información, y se ajustan las tasas ponderando los indicadores en 
razón de los datos históricos de la versión del Grado con la estimación y las previsiones para la nueva 
versión del título.
Salvo mejor criterio, se ha atendido y ajustado la memoria según su solicitud. 


8. Resultados previstos 


ANTES:  


 


Tasa de graduación  60% 


Tasa de abandono  40% 


Tasa de eficiencia 95%


Introducción de nuevos indicadores  Sí 


Tasa de rendimiento 80% 


8.1 Justificación de los indicadores 


Los indicadores se han tomado a partir de los datos recogidos en el Informe Anual de Revisión del Sistema correspondiente al 
año 2018, que a su vez recogen el histórico de resultados de los años precedentes. Sobre dichos datos se ha hecho la media 
entre el valor de promedio y el resultado de 2018, y se ha estimado el porcentaje de mejora como consecuencia de la 
modificación del título. 


 


AHORA: 


Tasa de graduación  50% 


Tasa de abandono  25% 


Tasa de eficiencia  95% 


Introducción de nuevos indicadores  Sí


Tasa de rendimiento 90% 


8.1 Justificación de los indicadores 


Los indicadores se han tomado a partir de los datos recogidos en el Informe Anual de Revisión 
del Sistema correspondiente al año 2018, que a su vez recogen el histórico de resultados de los 
años precedentes. Sobre dichos datos se ha hecho la media entre el valor de promedio y el 
resultado de 2018, y se ha estimado el porcentaje de mejora como consecuencia de la 
modificación del título. 
 
Se estima que se ajustan a la previsión del nuevo Título, pero con toda seguridad podrán mejorar 
en tanto en cuanto la eliminación de asignaturas ajenas al grado de Historia y la introducción de 
las asignaturas optativas harán más atractivas a los alumnos las enseñanzas, lo cual redundará 
en una mejora de los indicadores. 
 
A continuación, se muestran los indicadores del aprendizaje suministrados por la Unidad de 
Calidad de la Universidad de Almería. Se trata de valores medios de todos los cursos que, como 
es obvio, son más negativos en primer curso y altamente positivos en cuarto curso. No se 
incluyen los datos relativos al curso académico 2018-2019 por no estar disponibles aún en la 
Unidad de Calidad. 
 


CURSO ACADÉMICO Tasa de éxito 
2017-2018 84% 
2016-2017 85% 
2015-2016 81% 
2014-2015 84% 
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2013-2014 84% 
 
Como se puede apreciar, la tasa de éxito, que mide el tanto por ciento de créditos aprobados 
sobre el total de matriculados, presenta unos valores medios constantes desde que se disponen 
de datos. Se trata de unos porcentajes elevados, de promedio, con la única inflexión del curso 
2015-2016 en que se produjo un leve descenso. En general, desde la implantación del Título en 
el curso académico 2010-2011, se puede considerar una tasa satisfactoria que, con toda certeza, 
mejorará a partir de la implantación del nuevo Plan de Estudios en la medida en que va a ser 
más atractivo y, por ende, más motivador para el alumnado. 
 


CURSO ACADÉMICO Tasa de rendimiento 
2017-2018 67% 
2016-2017 69% 
2015-2016 61% 
2014-2015 66% 
2013-2014 --- 


 
La tasa media de rendimiento del alumnado, que mide el porcentaje de créditos aprobados, en 
relación al total de presentados, se considera igualmente satisfactoria, pues se mueve en unos 
porcentajes de promedio superiores al 65%. Son porcentajes muy similares a los que registran 
otras titulaciones de la Facultad de Humanidades y de otras Facultades afines, como la de 
Ciencias Económicas y Empresariales que en el curso 2017-2018 tenía una tasa de rendimiento 
del 63%. 
Puesto que el valor medido es el de créditos aprobados / presentados, se estima como un 
porcentaje más que aceptable de éxito entre el alumnado. 
 


CURSO ACADÉMICO Tasa de expectativas 
2017-2018 79% 
2016-2017 81% 


 
De la Tasa de Expectativas, que mide el porcentaje de créditos presentados sobre el total de 
créditos matriculados, tan solo se disponen de datos para los cursos académicos 2016-2017 y 
2017-2018, lo cual no permite analizar la serie desde una perspectiva de mayor duración. No 
obstante, unas cifras que se mueven en torno al 80% se considera como satisfactoria pues 
denota que el alumnado mayoritariamente no abandona sus estudios, que asiste a clase con 
regularidad y que intentar superar los créditos en los que se ha matriculado cada curso 
académico. 
 


CURSO ACADÉMICO Tasa de graduación 
2017-2018 29% 
2016-2017 21% 
2015-2016 29% 
2014-2015 28% 
2013-2014  -- 


 
 La tasa de graduación, cercana al 30%, se encuentra en parámetros similares a la de otras 
titulaciones de la Universidad de Almería y de la Facultad de Humanidades. La causa 
fundamental de esa tasa de graduación radica en un escaso conocimiento del Grado por parte 
de un sector del alumnado en el momento de matricularse en primer curso, tal vez motivado por 
la escasa orientación que reciben respecto a los estudios universitarios en el nivel de enseñanza 
secundaria de procedencia. Otra causa habría que buscarla en que una parte de los alumnos y 
alumnas no eligieron en primera opción del Grado de Historia al acceder a la Universidad, de 
manera que sus expectativas no tenían que coincidir por completo con los estudios cursados. 
 


CURSO ACADÉMICO Tasa de abandono 
2017-2018 41,1%
2016-2017 19,7% 
2015-2016 23,5% 
2014-2015 30,9% 
2013-2014 37,5% 


 
 
La tasa de abandono, que mide el porcentaje de estudios de una cohorte que no se han 
matriculado durante dos años, se puede situar, de promedio desde que existen datos en un 30%, 
con discontinuidades entre unos y otros años. En el caso del curso 2017-2018 se recogen los 
resultados más elevados, pero son consecuencia, básicamente, de la existencia de traslados de 
alumnos, pues hay que tener en cuenta que en razón a la estructura económica de la provincia 
de Almería la movilidad profesional es muy elevada y, por tanto, de ahí deriva también una 
movilidad del alumnado. Otra causa explicativa de esas tasas de abandono estriba en que una 
parte de los alumnos no eligieron el Grado de Historia como primera opción. 
Por otro lado, la tasa de abandono es muy similar a la que registran otros estudios en otras 
Facultades de la Universidad de Almería. 
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A la luz de los datos expuestos, y teniendo en cuenta la mejora que supondrá la implantación del 
nuevo Plan de Estudios, sustitutivo del anterior, se considera que todos los parámetros expuestos 
en los cuadros anteriores mejorarán sensiblemente como consecuencia del acceso a un Título 
más atractivo, sin asignaturas ajenas al mismo, salvo las consideradas de Formación Básica 
para todos los títulos de Historia de Andalucía, y con una presencia de optativas igualmente 
propias de los estudios de Historia. Se espera pues que un perfil más adecuado y específico para 
un Graduado o Graduada en Historia, permita disminuir los niveles de abandono, así como 
recuperar y superar los niveles de las tasas de éxito, rendimiento, expectativas y graduación.
 
 


 
  


  
 
 


CCRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO  
MMODIFICACIÓN 1: Se debe hacer accesible toda la información del SGIC del Centro. En concreto, El 
Manual de Procedimientos donde aparecerán recogidos el PC14 'Recogida de necesidades, expectativas 
y satisfacción’, PC12 'Gestión y revisión de la inserción laboral'', el PC10 'Suspensión / Extinción del título`, 
el PC11 ‘Información pública’, el PC08 ‘Evaluación del aprendizaje’, el PC07 ‘Gestión de las prácticas 
externas’, el PC06 ‘Gestión de movilidad entrante y saliente’, el PE02 ‘Medición, análisis y mejora’ y el 
PA02 'Quejas, sugerencias y reclamaciones'. 
La descripción de los procedimientos del SGC del Centro se encuentra en el apartado 
de Sistema de Calidad de la Web de la Facultad de Humanidades: 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/calidad/index.htm 


 
 
El acceso a la documentación restringida del SGC se anuncia en la Web de la Facultad 
como se ve en la imagen de más arriba. A estos efectos los procedimientos en vigor del 
SGC se encuentran en el gestor documental Alfresco, se facilita el usuario y contraseña 
específicos que la UAL otorga a la DEVA para los procesos de Verificación, Modificación, 
Seguimiento y Renovación de la Acreditación: 
 
http://alfresco.ual.es/share/page/site/calidad-acadmica/folder-
details?nodeRef=workspace://SpacesStore/406211ff-72bc-4e16-83d5-ab9ead1c2b6a 
 
Usuario: renovac232 
Contraseña: AA12345678 
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CCorrección de errores  yy subsanaciones::  
Punto 5: 
 
 
PPaisaje y Territorio en la Prehistoria y en eel Mundo Clásico 


Resultados de aprendizaje: subsanación de un error de formato e incorporación de los resultados 
correctos  


- Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación del 
desarrollo del monacato en el mundo medieval. 
- Familiarizar al alumno/a con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la 
materia. 
- Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid. infra). 
- Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación de los 
contenidos de la asignatura en relación con el análisis del paisaje y del territorio en la Prehistoria y en el Mundo Clásico. 
- Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la 
materia. 


 
 
Vivir y Morir en la Edad Media 


Resultados de aprendizaje: ajuste de los contenidos:  
- Consolidar las competencias indicadas en la ficha (vid. infra). 
- Adquirir los conocimientos teóricos y metodológicos suficientes que le permitan la comprensión y asimilación de vida 
cotidiana y de la religiosidad, y sus consecuentes desigualdades sociales, durante los siglos medievales. 
- Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar un aprendizaje autónomo en el marco de la 
materia. 
- Común a las optativas de la mención: comprender críticamente la configuración de la desigualdad en la sociedad, sus 
diferentes manifestaciones y los principales problemas y retos que de ella se derivan, con especial atención a la desigualdad 
por razón de género. 


 
Punto 10: 
Para una mejor comprensión del P:10 se incorporan dos tablas inicialmente omitidas por error, no se 
altera ningún elemento sustancial del cronograma de implantación o adaptación:  
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación


 
 El Título de Grado en Historia (Plan 2020) sustituirá al actual Título de Grado en 
Historia (Plan 2010), y su implantación se llevará a cabo de manera progresiva, de 
acuerdo al siguiente período de implantación:  


 
 1º 2º 3º 4º 
2020-21     
2021-22   
2022-23  
2023-24 


 
 


 
110.2 Cronograma de extinción de la titulación
 


 1º 2º 3º 4º 
2020-21 A sólo 


examen 
2021-22 A sólo 


examen 
A sólo 
examen 


2022-23 A sólo 
examen 


A sólo 
examen 


A sólo 
examen 
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2023-24 Extinguido A sólo 
examen 


A sólo 
examen 


A sólo 
examen 


2024-25 Extinguido A sólo 
examen 


A sólo 
examen 


2025-26 Extinguido A sólo 
examen 


2026-27 Extinguido 
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7. Recursos Materiales y Servicios 
 
Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


 
 
 
 


7.1 Justificación 


 
Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para 
discapacidades específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades 
que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 


 
En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto por 
el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 


 
Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para garantizar 
el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo 
los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las 
metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


 
Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, medios y 
recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la Universidad 
de Almería. 


 
SERVICIOS GENERALES 
Biblioteca 
Instalaciones: 
Metros cuadrados: 16.194. 
Metros lineales de estanterías: 12.616 (8920 de libre acceso y 3696 en depósito) 
Puestos de lectura: 2327 
Puestos de ordenadores de libre acceso: 128 
9 Salas de trabajo (170 puestos de trabajo) 
1 Seminario de Docencia con capacidad para 24 personas y equipado con mesas movibles, 
cañón y pantalla de proyección 
1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo y ampliación con 240 puestos. 
3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 
Red Wifi en todo el edificio. 


 
La Colección (enero 2018): 
Colección en papel: 


Monografías: 234.475 
Revistas: 926 


Colección electrónica: 
Ebooks: 304.462 
Revistas: 26.205 
Bases de datos: 91 


 
Préstamo: 
Préstamo de Portátiles 
Préstamo a domicilio 
Préstamo entre bibliotecas del CBUA (Consorcio de Biblioteca Universitarias Andaluzas) 
Servicio de Préstamo Interbibliotecario 
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Formación: 


Formación de usuarios 
T-Form@s: material autoformativo 


 
Investigación: 
Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones…. 
Investiga: blog de apoyo a la investigación 


 
Otros servicios: 
Chat 
Información Bibliográfica 
Adquisiciones bibliográficas 
Bibliografía recomendada en docencia y otra 
Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 
Donaciones 


 
Servicio de Tecnología de Información y Comunicación 


 
Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas dedicada 
al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de los cuales se 
imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 PC’s (50 HP 7900 y 
monitores TFT 19” -  20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores TFT 23”) 


 
Aula virtual de libre acceso: El Aula Virtual de Libre Acceso (AVLA) de la Universidad de 
Almería ofrece un nuevo servicio piloto a los estudiantes de esta Universidad, siendo vuestra 
responsabilidad realizar un uso correcto del servicio durante el tiempo de conexión. 


 
El aula permite 50 conexiones simultáneas. La prestación del servicio está condicionada a la 
disponibilidad de conexiones y de las licencias del software con el que quieras trabajar. 


 
Sólo los alumnos matriculados en enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería pueden 
entrar en el Aula Virtual de Libre Acceso. Es necesario autenticarse utilizando el usuario y 
clave que la Universidad de Almería facilita a sus alumnos para acceder a los servicios TIC 
(Aula Virtual). 


 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 
dieciséis aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y 
capacidad para unos 50 alumnos. 


 
Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos aulas 


móviles con 20 PC cada una. 
 
135 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 135 portátiles disponibles para 
préstamo a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 


 
Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de sonido 
y megafonía. 


 
Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de proyección 
y sonido. 


 
Salas Especiales: 
Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, sonido, 
megafonía y traducción simultánea. 


C
SV


: 3
73


94
90


84
71


35
26


50
05


27
90


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido y 
megafonía. 
Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, sonido, 
megafonía y traducción simultánea. 
Sala de Conferencias de CC.SS: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
videoconferencia, sonido y megafonía. 
Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 
Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming,  sonido, 
megafonía y traducción simultánea. 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


 
La plataforma de teledocencia Blackboard Learn proporciona a docentes y estudiantes una 


experiencia de enseñanza simple, intuitiva y agradable. Ofrece el acceso en cualquier 


momento y lugar desde dispositivos con acceso a internet (todo tipo de ordenadores, 


smartphones, tabletas, etc.) a los contenidos y herramientas educativas que se habilitan en 


sus cursos virtuales. 


 
Dispone además de diferentes herramientas que cubren todas las dimensiones que abarcan, 


dentro de las tecnologías educativas, los entornos virtuales de aprendizaje en modalidades de 


enseñanza virtual. 


 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en adelante Unidad 
EVA) es la unidad de la UAL responsable de la administración y buen uso de la plataforma 
institucional. A través de esta plataforma institucional se desarrollan las enseñanzas en 
modalidad semipresencial y virtual, así como también se utiliza como apoyo a la enseñanza 
presencial de la UAL, tanto en enseñanzas regladas como no regladas. 


 
Actualmente el servicio de Aula Virtual (Blackboard Learn) de la Universidad de Almería se 


encuentra alojado su Centro de Proceso de Datos (CPD). Este centro dispone de unas 


condiciones óptimas para garantizar la disponibilidad, tanto a nivel de suministro eléctrico 


(acometidas eléctricas dobles, sistema de alimentación eléctrica ininterrumpida), de 


climatización (condiciones de refrigeración adecuadas), como de seguridad (control de acceso 


por huellas dactilares, cámaras de videovigilancia, sistema antiincendios y de detección 


temprana). 
 


 
 
ARATIES (Área Atención Integral al Estudiante) 


 
El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de Información y 
Registro, Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión Académica de 
Alumnos. 


 
Se ofrece una atención personalizada en tres niveles: 
Línea 0: atención al ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención necesita, informando 
también de cuestiones puntuales y de rápida solución. 
Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más usuales relacionadas 
con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes. 
Línea 2: Se atiende las consultas más especializadas, o que requieran más tiempo de atención. 
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Prácticas externas 


Nº de créditos de prácticas 


obligatorias: 
6 Nº de alumnos: Todos 


 


 


La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por turnos (ATENEO) 
que funciona a través de ticket que se expiden de forma presencial, a través de cita telefónica 
así como a través de cita previa por Internet. 
 
Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y académicos: 
Acceso y Admisión. 
Becas 
Matricula 
Documentación y Cobros 
Gestión del expediente académico, en general 
Reconocimientos de créditos 
Traslado Expediente académico 
Trabajos Fin de Grado y Master 
Solicitud y entrega de Títulos y SET 
Solicitud y entrega de certificaciones 
Registro general. 
Información administrativa y académica 
 
Convenios para las prácticas de los alumnos 


La Universidad de Almería ha firmado convenios-marco con un elevado número de empresas 
para la formación e inserción profesional de los alumnos de las distintas titulaciones 


  


 
 


Entidad 


Número 


de Plazas 


ofertada s 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Junta de Andalucía (Alcazaba) 4 


Junta de Andalucía (Museo Arqueológico) 13 


Junta de Andalucía (Archivo Histórico Provincial) 6 


Ayuntamiento de Adra 4 


Centro Educativo Ágave S.L. 4 


Ayuntamiento de Roquetas de Mar 4 


Base Militar de la Legión 2 


Alberto Cerezuela Rodríguez (editorial Círculo 


Rojo) 


 


4 


C
SV


: 3
73


94
90


84
71


35
26


50
05


27
90


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


 Grupo de Investigación Surclio 6  


Grupo de Investigación de Estudios del Tiempo 


Presente 


 


2 


Laboratorio de Antropología Social y Cultural 2 


Ayuntamiento de Garrucha 4 


Vicerrectorado de Extensión Universitaria y 


Deportes 


 


2 


Ayuntamiento de Almería 4 


Grupo de Turismo Personal 2 


Ayuntamiento de Motril 2 


 
Los convenios obran disponibles en la web del grado, en su apartado Prácticas externas. Como 
Anexo a este documento se aporta información pormenorizada de la gestión de las practicas 
externas en el Grado a extinguir como muestra y garantía de la suficiencia de plazas y recursos 
en esta nueva versión del Grado de Historia. 


 
 
 
 
Hay que indicar también la existencia de otros convenios no específicos suscritos por la 
Universidad de Almería en su marco general institucional, publicados por la Secretaria General 
de la Universidad de Almería en el siguiente enlace: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/secretariageneral/convenios/index.htm 


 
Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 
Auditorio 
Salas de Juntas 
Salas de Grados 
Biblioteca Nicolás Salmerón 
Servicios Técnicos 
Aulas de Informática 
Área de Atención Integral al Estudiante 
Pabellón Polideportivo 
Comedor Universitario 
Cafeterías 
Centro Polideportivo-Piscina cubierta 
Instalaciones Deportivas al aire libre 
Guardería 
Servicio Universitario de Empleo 
Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 
Centro de Promoción de la Salud 
Centro de Atención Psicológica 
Servicio Médico 
Voluntariado y Cooperación Internacional 
Centro de Lenguas Moderno 
Copisterías 
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http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/practicas/GRADO6319

http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/secretariageneral/convenios/index.htm





 


 


Planes de renovación, revisión y mantenimiento de infraestructuras y servicios 
existentes en la Universidad y el centro 
 
La misión de coordinación, planificación, gestión, mantenimiento y organización de todas las infraestructuras y 
equipamientos pertenecientes al campus universitario, así como la prevención y asesoramiento en materia de 
salud laboral y medioambiental corresponden al  


•  Servicio de Infraestructura y Equipamiento  
•  Servicio de Obras y Mantenimiento 
Para mayor abundamiento todo el material mueble e inmueble de la UAL está a disposición del personal de 
la universidad. Sólo existe exclusividad de uso de aquel bien mueble inventariado por proyectos de 
investigación y sólo durante la vigencia del proyecto. Todo esto viene reflejado en la normativa de 
aplicación: Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las administraciones Públicas. 
- Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Reglamento del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Decreto 276/1987, de 11 de 
noviembre. 
- Estatutos de la Universidad de Almería. 
- Presupuesto de la Universidad de Almería del ejercicio en curso. 
- Manual de Inventario de la Universidad de Almería. 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@serv/@contratacion/documents/documento/caracteristica19707.pdf 
Para el mantenimiento de los medios materiales la universidad de Almería tiene previsto en su presupuesto 
anual, véase Sección de Gestión, material inventariable del presupuesto de la UAL En todo caso, los medios 
materiales acreditados se estiman suficientes para garantizar la impartición del doctorado sin necesidad de 
adquirir nuevos recursos. 
Cuenta el servicio de Mantenimiento con un total de 13 funcionarios, repartidos: 3 en oficina, 5 técnicos de 
mantenimiento en turno de mañana, 2 técnicos de mantenimiento en turno de tarde y 3 jardineros. Se 
cuenta además con el apoyo de una consultoría, para el control de las instalaciones. El trabajo fundamental 
de este equipo es el mantenimiento correctivo, así como las pequeñas intervenciones en las distintas 
dependencias de la Universidad como pueden ser la instalación de tomas de corriente, pequeñas obras, 
pintura, etc. Por otro lado, se tiene contratado el mantenimiento de determinadas instalaciones, con 
empresas especializadas, destacamos: sistemas de detección y extinción de incendios, desratización, 
climatización, cámaras frigoríficas, centros de transformación y redes de alta tensión, grupos electrógenos, 
pararrayos, gases y ascensores.  
Las averías en las aulas y los laboratorios, una vez detectadas, se ponen en conocimiento del Servicio de 
Obras y Mantenimiento, normalmente a través de la herramienta informática CAU. 
Las reparaciones las asume la Dirección, siempre y cuando afecte a instalaciones generales con las que 
cuenta el edificio. Si estas averías afectan a equipos específicos de investigación, normalmente son 
reparadas por las empresas suministradoras o fabricantes, siendo asumidas las reparaciones por el grupo 
de investigación. En la actualidad se está consiguiendo unificar el suministro y mantenimiento de gases, en 
una única unidad, de forma que se garantice un mejor servicio. Esto traerá mejores precios, además de un 
contrato de mantenimiento de las instalaciones que garantice un mejor funcionamiento del sistema. 
Otro matiz importante del mantenimiento es el preventivo, predictivo y legal. Especialmente el 
mantenimiento legal de instalaciones como ascensores, gases, calderas de vapor, equipos de climatización, 
instalaciones eléctricas, detección y extinción de incendios, legionella, entre otros. Estas operaciones de 
mantenimiento legal corresponde ejecutarlas a empresas legalmente autorizadas. 
Todo ello se somete a auditorías anuales en las que se detectan las posibles deficiencias y se aplican las 
correspondientes medidas correctoras.  Habiendo sido sometidos nuestros procedimientos varios años 
consecutivos sin detectar no conformidades relevantes. 
 
La UAL se encuentra actualmente inmersa en cambios que obligarán a la restructuración de los centros, 
órganos de gobierno y departamentos de la UAL. Este proceso aún no se ha concluido. Entendemos su 
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solicitud y asumimos el compromiso de actualizar la información que pudiera completar la anterior cuando 
se completen los procesos anteriores durante el seguimiento del título en los términos previstos en el 
Procedimiento para la Solicitud de Modificaciones en los títulos verificados. 


 
 
7.2 Previsión 
 
El título en Historia puede empezar a impartirse con toda normalidad con los recursos 
materiales disponibles en este momento. Si bien, está previsto mejorar la infraestructura 
para los próximos años, de manera proporcional a la obtención de recursos, la renovación y 
adaptación de los equipamientos e instalaciones. 
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Anexo pág. 1 
 


 
 
 
 
 


ANEXO: 
 


 
 
 
 
 
 


 
 


Grado en Historia 
 


Nº Matriculados 
 


Nº Ofertas 
 


Nº Puestos 


2018-2019 22 22 38 


2017-2018 30 21 39 


2016-2017 25 15 27 


2015-2016 24 21 35 


 
 


Grado en Historia 
Curso 


Académico 


 


Cod.Oferta  
 


Nombre Empresa 
 


Iniciales y DNI del estudiante 


 
2015-16 


 
138679 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Conjunto Monumental la 


Alcazaba) 


 
LCB-XXXXX432G 


2015-16 140152 PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE ALMERÍA JMMP-XXXXX706R 


 
2015-16 


 
141496 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN ESTUDIOS DEL TIEMPO 


PRESENTE 


 
AFT-XXXXX002J 


2015-16 138679 JUNTA DE ANDALUCÍA EAHE-XXXXX739Y 


 
2015-16 


 
138157 


ASOCIACIÓN DE ALTA CAPACIDADES DE ALMERÍA 


(ASACAL) 


 
FBO-XXXXX967Z 


 
2015-16 


 
140636 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Conjunto Monumental la 


Alcazaba) 


 
ALG-XXXXX577A 


 
2015-16 


 
140334 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
ACM-XXXXX731C 


2015-16 140152 PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE ALMERÍA ASL-XXXXX452Z 


2015-16 140847 AYUNTAMIENTO DE UGIJAR SUMF-XXXXX931G 


2015-16 143965 SURCLIO  POF-XXXXX193S 


2015-16 140639 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) MBC-XXXXX664T 


2015-16 140812 AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO AMP-XXXXX505D 


2015-16 143323 I.E.S SABINAR (BILINGÜE) MBG-XXXXX194R 


2015-16 143359 I.E.S SABINAR (BILINGÜE) MFC-XXXXX212L 


2015-16 140334 JUNTA DE ANDALUCÍA ERR-XXXXX618D 


 
2015-16 


 
141253 


CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS MIGRACIONES Y LAS 


RELACIONES INTERCULTURALES 


 
LSH-XXXXX167M 


2015-16 143965 SURCLIO  EMC-XXXXX448C 
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 2015-16 140639 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) EGO-XXXXX336Y 


2015-16 141076 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL MILAGRO DAM-XXXXX573L 


2015-16 140812 AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO IEV-XXXXX496R 


2015-16 143359 I.E.S SABINAR (BILINGÜE) ACR-XXXXX155E 


2015-16 138648 AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR GGO-XXXXX337F 


2015-16 140639 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) MDMMA-XXXXX197E 


 
2015-16 


 
140334 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
ASF-XXXXX614H 


 
2016-17 


 
166228 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Conjunto Monumental la 


Alcazaba) 


 
ADPLG-XXXXX009M 


 
2016-17 


 
166228 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Conjunto Monumental la 


Alcazaba) 


 
MDMBG-XXXXX191A 


2016-17 170251 AVENTURA GDLCMP-XXXXX195M 


 
2016-17 


 
168135 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
AMG-XXXXX757R 


2016-17 166783 AYUNTAMIENTO DE BERJA AJRV-XXXXX120Y 


2016-17 168276 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) VMFM-XXXXX809W 


2016-17 168276 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) EPM-XXXXX040K 


 
2016-17 


 
166320 


ASOCIACIÓN CLUB DE VEHÍCULOS ANTIGUOS DE 


ALMERÍA 


 
AMH-XXXXX712W 


 
2016-17 


 
166228 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Conjunto Monumental la 


Alcazaba) 


 
MOH-XXXXX846D 


2016-17 160362 INSTITUTO DE ESTUDIOS ALMERIENSES ZOV-XXXXX185A 


 
2016-17 


 
168135 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
NLG-XXXXX275Z 


 
2016-17 


 
168134 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
MAL-XXXXX818W 


 
2016-17 


 
159474 


CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS MIGRACIONES Y LAS 


RELACIONES INTERCULTURALES 


 
MACA-XXXXX724D 


 
2016-17 


 
168135 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
RBR-XXXXX177S 


2016-17 165486 AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR SGC-XXXXX528B 


 
2016-17 


 
168134 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
YDRÁ-XXXXX416P 


 
2016-17 


 
166785 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN ESTUDIOS DEL TIEMPO 


PRESENTE 


 
EJMM-XXXXX262Y 


2016-17 165535 SEK ALBORÁN S.L.U. VFZ-XXXXX830C 


2016-17 171073 SURCLIO JJG-XXXXX577G 


2016-17 171073 SURCLIO LCP-XXXXX477W 


 
2016-17 


 
166228 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Conjunto Monumental la 


Alcazaba) 


 
JRM-XXXXX407V 


2016-17 165535 SEK ALBORÁN S.L.U. JABM-XXXXX018G 


2016-17 170251 AVENTURA MÁQD-XXXXX008V 


2017-18 196206 AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR PAM-XXXXX686E 


 
2017-18 


 
195255 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
AIL-XXXXX399S 


2017-18 196656 CENTRO EDUCATIVO AGAVE, S.L. PHDC-XXXXX877L 


 
2017-18 


 
197020 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
JLML-XXXXX769N 
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2017-18 


 
197020 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
NARR-XXXXX601M 


 
2017-18 


 
197020 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
IMG-XXXXX799T 


 
2017-18 


 
196650 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
DMSM-XXXXX444L 


 
2017-18 


 
196650 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
AYR-XXXXX392A 


 
2017-18 


 
195303 


LABORATORIO DE ANTROPOLOGIA SOCIAL Y 


CULTURAL. 


 
FASM-XXXXX971N 


 
2017-18 


 
195299 


CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS MIGRACIONES Y LAS 


RELACIONES INTERCULTURALES 


 
AKOC-XXXXX778C 


2017-18 197783 SURCLIO ACE-XXXXX570X 


2017-18 197783 SURCLIO JTR-XXXXX627C 


 
2017-18 


 
195255 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
JCH-XXXXX297F 


 
2017-18 


 
196618 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN ESTUDIOS DEL TIEMPO 


PRESENTE 


 
JJFH-XXXXX753F 


 
2017-18 


 
196618 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN ESTUDIOS DEL TIEMPO 


PRESENTE 


 
LGB-XXXXX204X 


 
2017-18 


 
196650 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Conjunto Monumental la 


Alcazaba) 


 
IPM-XXXXX322D 


2017-18 197024 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) ING-XXXXX787D 


2017-18 197024 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) JJFM-XXXXX963E 


2017-18 198065 EDICIONES LUZ Y LETRAS SLNE JMGM-XXXXX214D 


2017-18 197939 AVENTURA AMDP-XXXXX970V 


2017-18 196656 CENTRO EDUCATIVO AGAVE, S.L. BRV-XXXXX596D 


 
2017-18 


 
196650 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
ABG-XXXXX539R 


2017-18 197024 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) MDRGV-XXXXX965P 


2017-18 197783 SURCLIO JGM-XXXXX168M 


2017-18 192520 BASE MILITAR DE LA LEGION ACM-XXXXX123L 


2017-18 198065 EDICIONES LUZ Y LETRAS SLNE DFY-XXXXX644N 


 
2017-18 


 
195255 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
FFDPC-XXXXX371W 


2017-18 197939 AVENTURA EBL-XXXXX910T 


2017-18 196676 JUNTA DE ANDALUCÍA (Biblioteca Villaespesa) FMA-XXXXX038S 


2017-18 196676 JUNTA DE ANDALUCÍA (Biblioteca Villaespesa) BCDLH-XXXXX621J 


 
2018-19 


 
226704 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Conjunto Monumental la 


Alcazaba) 


 
LÚV-XXXXX738C 


 
2018-19 


 
226688 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
GGT-XXXXX580K 


 
2018-19 


 
226688 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Archivo Histórico Provincial 


Almería) 


 
PDA-XXXXX817X 


2018-19 230199 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) ABC-XXXXX675E 


2018-19 230200 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) ALR-XXXXX289B 


2018-19 227017 ALBERTO CEREZUELA RODRIGUEZ LSG-XXXXX401N 


2018-19 230199 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) PSG-XXXXX013C 


2018-19 226681 CENTRO EDUCATIVO AGAVE, S.L. HGC-XXXXX277R 
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2018-19 226681 CENTRO EDUCATIVO AGAVE, S.L. CLNL-XXXXX057M 


 
2018-19 


 
226704 


JUNTA DE ANDALUCÍA (Conjunto Monumental la 


Alcazaba) 


 
VBP-XXXXX988S 


2018-19 231919 SURCLIO ALV-XXXXX120A 


 
2018-19 


 
227731 


CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS MIGRACIONES Y LAS 


RELACIONES INTERCULTURALES 


 
CVL-XXXXX706Z 


2018-19 230200 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) DEF-XXXXX825D 


2018-19 231919 SURCLIO JCGM-XXXXX991A 


2018-19 230199 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) JGM-XXXXX138W 


 
2018-19 


 
214971 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN ESTUDIOS DEL TIEMPO 


PRESENTE 


 
PRA-XXXXX107K 


2018-19 231919 SURCLIO MDMGG-XXXXX946S 


2018-19 230200 JUNTA DE ANDALUCÍA (Museo Arqueologico Almería) AJLL-XXXXX240B 


 
2018-19 


 
212307 


LABORATORIO DE ANTROPOLOGIA SOCIAL Y 


CULTURAL. 


 
AMH-XXXXX149S 


2018-19 226961 AYUNTAMIENTO DE ADRA LGR-XXXXX524D 


2018-19 226405 BASE MILITAR DE LA LEGION MDCRG-XXXXX505H 
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Grado en Historia 
Curso 


Académico 
Código 
Oferta 


Nombre Empresa 
Núm. 


Puestos 
Departamento Tareas a Realizar 


 
2015-16 


 
135240 


INSTITUTO DE 
ESTUDIOS 
ALMERIENSES 


 
1 


 
 


Colaboración con el gestor y técnico del patrimonio, colaboración con el gestor / técnico de 
bibliotecas, archivos, asesor cultural, etc... 


 
2015-16 


 
138157 


ASOCIACIÓN DE ALTAS 
CAPACIDADES DE 
ALMERÍA (ASACAL) 


 
1 


 
 


Se quiere realizar un taller sobre historia para niños de Altas Capacidades, por lo que se requiere una 
persona dinámica y empática con esta temática. 


 
 


2015-16 


 
 


140152 


PATRONATO 
MUNICIPAL DE 
DEPORTES DE 
ALMERÍA 


 
 


2 


  


Colaboración con tareas de ordenación y catalogación en el CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y 
EXPOSICIÓN PERMANENTE DE LOS XV JUEGOS MEDITERRÁNEOS de toda la documentación generada 
durante dichos juegos y que pertenece a la Historia reciente de Almería. 


 


2015-16 
 


143323 
I.E.S SABINAR 
(BILINGÜE) 


 


1 
Departamen 
to Historia 


 


APOYO A LA DOCENCIA EN HISTORIA 


 
 
 


2015-16 


 
 
 


144991 


GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN 
HISTORIA DE LA 
FILOSOFIA. EL 
ENSAYO. SIGLOS XVI- 
XX 


 
 
 


1 


 
Geografía, 
Histora y 
Humanidade 
s 


 


 
Organización de un espacio de estudio. Catalogación fondos bibliograficos y de revista. Digitalización 
de material audiovisual 


 
2015-16 


 
138648 


 


AYUNTAMIENTO DE 
ROQUETAS DE MAR 


 
2 


Cultura - 
Castillo de 
Santa Ana 


 


Actividades encomendadas por la Directora del Castillo de Santa Ana dentro del ámbito de 
actividades culturales y exposiciones desarrollados en el mismo. 


 
2015-16 


 
140636 


 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
1 


Museo 
Aqueológico 
de Almería 


 


MUSEO ARQUEOLÓGICO DE ALMERÍA. Colaboración en proyectos y actividades del Museo. 
Conservación del patrimonio histórico 


 
 


2015-16 


 
 


140618 


PATRONATO 
MUNICIPAL DE 
DEPORTES DE 
ALMERÍA 


 
 


2 


  
 
Catalogación de documentos e imágenes. 
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2015-16 


 
 


140847 


 
AYUNTAMIENTO DE 
UGIJAR 


 
 


1 


 
 
Secretaría 


Tareas de organización e investigación en el Archivo municipal y Archivo Histórico de Ugíjar, 
poniéndolos a su disposición. Su digitalización y puesta en valor. Atención cultural y aprendizaje en 
labores de guía histórico en el municipio y su centro histórico: Ayuntamiento, en el Centro de 
Patrimonio Cultural y Centro de Interpretación de la Alpujarra. Rutas histórico-culturales. 


 
 


2015-16 


 
 


141253 


CENTRO DE ESTUDIOS 
DE LAS MIGRACIONES 
Y LAS RELACIONES 
INTERCULTURALES 


 
 


1 


  
Colaboración con la Secretaría Técnica del XVI Congreso de Inmigración y con las actividades 
desarrolladas por el Centro. 


 


2015-16 
 


140812 
AYUNTAMIENTO DE 
EL EJIDO 


 


2 
Area de 
Cultura 


Colaboración en las actividades diarias programadas por el Area de Cultura así como en la Biblioteca 
Municipal y apoyo y colaboración en el Museo del Patrimonio. 


 


2015-16 
 


143359 
I.E.S SABINAR 
(BILINGÜE) 


 


2 
Depatament 
o Historia 


 


APOYO A LA DOCENCIA EN HISTORIA 


 
2015-16 


 
138679 


 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
2 


Conjunto 
Monumental 
Alcazaba 


 
CONJUNTO MONUMENTAL ALCAZABA. Colaboración en tareas Y actividades de la alcazaba 


 
 


2015-16 


 
 


138289 


ASOCIACIÓN CLUB DE 
VEHÍCULOS 
ANTIGUOS DE 
ALMERÍA 


 
 


1 


  


Dar forma al texto y recopilando la información existente en nuestra asociación para la realización de 
un libro sobre la historia de la asociación, que recoja las actividades realizadas y la labor de 
restauración realizada por nuestros asociados en estos veinticinco años de existencia. 


 
2015-16 


 
140639 


 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
3 


Museo 
Aqueológico 
de Almería 


 


MUSEO ARQUEOLÓGICO DE ALMERÍA. Colaboración en proyectos y actividades del Museo. 
Conservación del patrimonio histórico 


 
 


2015-16 


 
 


140332 


 
 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
 


3 


Archivo 
Histórico 
Provincial 
Almería 


 
ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL. COLABORACIÓN EN TAREAS ARCHIVISTICAS DE ORGANIZACIÓN 
DE DOCUMENTOS 


 
 


2015-16 


 
 


140334 


 
 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
 


3 


Archivo 
Histórico 
Provincial 
Almería 


 
ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL. Colaboración en tareas archivísticas de organización de 
documentos 


 
 


2015-16 


 
 


141496 


GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN 
ESTUDIOS DEL 
TIEMPO PRESENTE 


 
 


1 


  
COLABORAR EN ACTIVIDADES Y JORNADAS DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN. INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 


C
SV


: 3
73


94
90


84
71


35
26


50
05


27
90


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Anexo pág. 
 


7 


C
S


V
: 
 


 
 
 


2015-16 143965 SURCLIO 2  Tareas de investigación propias del grupo 


 
2015-16 


 
132437 


 
SEK ALBORÁN S.L.U. 


 
2 


 COLABORACIÓN Y APOYO A LA DOCENCIA: ADAPTACIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS 
PEDAGÓGICOS, PREPARACIÓN DE MATERIALES DE EVALUACIÓN DE ALUMNADO. ASISTENCIA A 
CLASES MAGISTRALES COMO OBSERVADOR. 


 
2015-16 


 
141076 


COLEGIO NUESTRA 
SEÑORA DEL 
MILAGRO 


 
1 


  
Apoyo docente a clases de la asignatura de Geografía e Historia 


 
 


2016-17 


 
 


168134 


 
 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
 


3 


Archivo 
Histórico 
Provincial 
Almería 


 
ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL. Colaboración en tareas archivísticas de organización de 
documentos 


 
 


2016-17 


 
 


166785 


GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN 
ESTUDIOS DEL 
TIEMPO PRESENTE 


 
 


1 


  
COLABORAR EN ACTIVIDADES Y JORNADAS DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN. INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 


 


 
2016-17 


 


 
170251 


 


 
AVENTURA 


 


 
2 


 En base a un listado previo entregado, el estudiante deberá profundizar en el desarrollo de 
contenidos de historia, arte y cine para su uso en rutas turísticas. El tutor dará unas pautas y 
parámetros de búsqueda y una extensión máxima por contenido desarrollado. Una vez el contenido 
esté elaborado y supervisado por el tutor, se procederá a guionizar el mismo por el alumno según las 
pautas de extensión y redacción del tutor. 


 
2016-17 


 
166228 


 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
4 


Conjunto 
Monumental 
Alcazaba 


 
CONJUNTO MONUMENTAL ALCAZABA. Colaboración en tareas Y actividades de la alcazaba. 


 
2016-17 


 
165535 


 
SEK ALBORÁN S.L.U. 


 
2 


 COLABORACIÓN Y APOYO A LA DOCENCIA: ADAPTACIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS 
PEDAGÓGICOS, PREPARACIÓN DE MATERIALES DE EVALUACIÓN DE ALUMNADO. ASISTENCIA A 
CLASES MAGISTRALES COMO OBSERVADOR. 


 
 


2016-17 


 
 


166320 


ASOCIACIÓN CLUB DE 
VEHÍCULOS 
ANTIGUOS DE 
ALMERÍA 


 
 


1 


 
 


Dar forma al texto y recopilando la información existente en nuestra asociación para la realización de 
un libro sobre la historia de la asociación, que recoja las actividades realizadas y la labor de 
restauración realizada por nuestros asociados en estos veinticinco años de existencia. 


 
 


2016-17 


 
 


168135 


 
 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
 


3 


Archivo 
Histórico 
Provincial 
Almería 


 
ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL. Colaboración en tareas archivísticas de organización de 
documentos. 
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2016-17 


 
168276 


 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
2 


Museo 
Arqueológic 
o de Almería 


 


MUSEO ARQUEOLÓGICO DE ALMERÍA. Colaboración en proyectos y actividades del Museo. 
Conservación del patrimonio histórico 


 
2016-17 


 
165486 


 


AYUNTAMIENTO DE 
ROQUETAS DE MAR 


 
2 


Castillo 
Santa Ana - 
Cultura 


 


ACTIVIDADES PROPIAS DEL AMBITO DEL AREA DE CULTURA EN EL CASTILLO DE SANTA DE ROQUETAS 
DE MAR 


 
2016-17 


 
160362 


INSTITUTO DE 
ESTUDIOS 
ALMERIENSES 


 
1 


 
 


Colaboración con el gestor y técnico del patrimonio, colaboración con el gestor / técnico de 
bibliotecas, archivos, asesor cultural, etc... 


 
 
 


2016-17 


 
 
 


168252 


ASOCIACIÓN 
CULTURAL Y DOCENTE 
DE PATRIMONIO 
INMATERIAL 
ALMERIENSE Y 
FRONTERIZO 


 
 
 


1 


  


 
1. Recopilación de los trabajos etnográficos audiovisuales, realizados desde hace 25 años, en 
diferentes formatos. 2. Digitalización de los mismos. 3. Clasificación por géneros. 


 


2016-17 
 


166783 
AYUNTAMIENTO DE 
BERJA 


 


1 
Biblioteca 
Municipal 


colaborar en la descripción y conservación de envíos documentales al archivo; ubicar, anotar 
signaturas en listados ... 


 


2016-17 
 


165426 
AYUNTAMIENTO DE 
VERA 


 


1 
Turismo y 
Cultura 


Atención al cliente presencial en espacios museísticos. Archivo y elaboración de documentación. En 
horario de tarde (de lunes a viernes) 


 
 


2016-17 


 
 


159474 


CENTRO DE ESTUDIOS 
DE LAS MIGRACIONES 
Y LAS RELACIONES 
INTERCULTURALES 


 
 


1 


  
 
Apoyo a las actividades del Centro de investigación. 


2016-17 171073 SURCLIO 2  Tareas de investigación propias del grupo 
 
 


2017-18 


 
 


195255 


 
 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
 


3 


Archivo 
Histórico 
Provincial 
Almería 


 
Tareas auxiliares y de apoyo a la clasificación, ordenación, descripción, conservación, reproducción e 
información documental. 


 
2017-18 


 
195297 


ALPRES 
COMUNICACIÓN JC 
2011 S.L.U. 


 
1 


  


Empresa dedicada a la comunicación y prensa. Las tareas serían de redacción y apoyo al 
departamento. 


 


2017-18 
 


196402 
AYUNTAMIENTO DE 
ADRA 


 


1 
Museo de 
Adra y 


 


Realizar visitas guiadas y colaborar en el Museo y yacimiento arqueologico 
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     oficina de 
turismo 


 


 
 


2017-18 


 
 


195299 


CENTRO DE ESTUDIOS 
DE LAS MIGRACIONES 
Y LAS RELACIONES 
INTERCULTURALES 


 
 


1 


  
 
Apoyo a las actividades del Centro de investigación. 


 


2017-18 
 


196656 
CENTRO EDUCATIVO 
AGAVE, S.L. 


 


2 
 Ayudar a la docencia. Programación de actividades y realización en el aula. Preparación de material 


curricular. 


 
2017-18 


 
196650 


 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
4 


Conjunto 
Monumental 
Alcazaba 


 
CONJUNTO MONUMENTAL ALCAZABA. Colaboración en tareas Y actividades de la alcazaba. 


 
2017-18 


 
196206 


 


AYUNTAMIENTO DE 
ROQUETAS DE MAR 


 
1 


Castillo 
Santa Ana - 
Cultura 


 


ACTIVIDADES PROPIAS DEL AMBITO DEL AREA DE CULTURA EN EL CASTILLO DE SANTA DE ROQUETAS 
DE MAR 


 
2017-18 


 
190152 


 


AYUNTAMIENTO DE 
MOTRIL 


 
1 


 


Cultura. Red 
de Museo 


Proyecto de divulgación de la Red de Museos Municipales. Asesoramiento y apoyo al personal que 
integra la Red de Museos Municipales. Elaboración de estudios, informes, presentaciones sobre la 
gestión museística. 


 
 
 
 


2017-18 


 
 
 
 


197024 


 
 
 
 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
 
 
 


3 


 
 
 
Museo 
Arqueológic 
o de Almería 


MUSEO ARQUEOLÓGICO DE ALMERÍA. Colaboración en proyectos y actividades del Museo. 
Conservación del patrimonio histórico Tareas propias al Departamento de conservación e 
investigación al que quedarían adscritos. En al actualidad estamos realizando tareas de catalogación 
de los fondos arqueológicos del Museo y realización de un estudio sobre diferentes abrigos rupestres 
de la provincia de Almería para una futura exposición, en la que participarían en el diseño de 
contenidos y documentación de la misma. Así mismo, los alumnos interesados participarían en 
algunas iniciativas del departamento de difusión y educación del Museo, organización de 
conferencias, visitas, etc. 


2017-18 197783 SURCLIO 3  Tareas de investigación propias del grupo 


 
2017-18 


 
195303 


LABORATORIO DE 
ANTROPOLOGIA 
SOCIAL Y CULTURAL. 


 
1 


 Apoyo de investigación a grupo de Innovación: aprendizaje colaborativo; participación en 
preparación y programación de AuLASC Laboratorio de Antropología Social y Cultural. Seminario 
permanente de investigación, difusión y talleres 


 
 


2017-18 


 
 


195317 


ESTRATEGIAS 
GLOBALES DE 
INTERNACIONALIZACI 
ÓN 


 
 


2 


  
Investigación sobre diversos aspectos relacionados con la evolución histórica y social de 
determinados acontecimientos económicos actuales. 
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2017-18 


 
189165 


 
SEK ALBORÁN S.L.U. 


 
1 


 COLABORACIÓN Y APOYO A LA DOCENCIA: ADAPTACIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS 
PEDAGÓGICOS, PREPARACIÓN DE MATERIALES DE EVALUACIÓN DE ALUMNADO. ASISTENCIA A 
CLASES MAGISTRALES COMO OBSERVADOR. 


 
 


2017-18 


 
 


196618 


GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN 
ESTUDIOS DEL 
TIEMPO PRESENTE 


 
 


2 


  
COLABORAR EN ACTIVIDADES Y JORNADAS DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN. INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 


 
2017-18 


 
196272 


AYUNTAMIENTO DE 
CUEVAS DEL 
ALMANZORA 


 
1 


 


Concejalía 
de Turismo 


Estudio para la puesta en valor del Yacimiento Arqueológico de Fuente Álamo, requisitos, 
accesibilidad...etc. Delimitación y puesta en valor de un sector del coto minero de Herrerías, 
Villaricos y Los Lobos. 


 


2017-18 
 


192520 
BASE MILITAR DE LA 
LEGION 


 


1 
 


Archivo 
Archivo y control museístico. Archivo y documentación en registro. Archivo documental oficial. 
Archivo bibliotecas. 


 
 
 
 
 
 


2017-18 


 
 
 
 
 
 


196676 


 
 
 
 
 
 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
 
 
 
 
 


2 


 
 
 
 


 
Biblioteca 
Villaespesa 


BIBLIOTECA VILLAESPESA. Colaboración en actividades de la Biblioteca. Se requiere flexibilidad 
horaria. - Selección de materiales del fondo de la biblioteca, para llevar a cabo diferentes centros de 
interés de temáticas concretas. - Planificación y desarrollo de actividades de animación a la lectura 
dirigidas principalmente al público infantil y juvenil - Participación en la planificación de la 
programación de actividades que se van a realizar en la biblioteca durante todo el año. - Selección de 
materiales de fondo local antiguo pendiente de digitalizar, con el objetivo de identificar aquellos 
materiales que no están digitalizados y trabajar en la planificación de una exposición sobre estos 
materiales u otros del fondo antiguo, pertenecientes a la Historia de Almería. - Difusión de las 
actividades a través de las redes sociales. - Realización de visitas didácticas a los colegios. - Todas 
aquellas tareas que estén relacionadas con la fondos y servicios de la biblioteca y con la formación 
de los alumnos en prácticas 


 


 
2017-18 


 


 
197939 


 


 
AVENTURA 


 


 
2 


 En base a un listado previo entregado, el estudiante deberá profundizar en el desarrollo de 
contenidos de historia, arte y cine para su uso en rutas turísticas. El tutor dará unas pautas y 
parámetros de búsqueda y una extensión máxima por contenido desarrollado. Una vez el contenido 
esté elaborado y supervisado por el tutor, se procederá a guionizar el mismo por el alumno según las 
pautas de extensión y redacción del tutor. 


 
 


2017-18 


 
 


195441 


DEPARTAMENTO DE 
GEOGRAFÍA, 
HISTORIA, GEOGRAFÍA 
Y HUMANIDADES 


 
 


2 


  
Trabajo en bases de datos relacionales aplicadas a la Historia. Desarrollo de base de datos en soporte 
Mendeley. Trabajo en web sobre imágenes de Andalucía en la Edad Moderna. 
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2017-18 


 
 
 
 


197020 


 
 
 
 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
 
 
 


3 


 
 
 
Museo 
Arqueológic 
o de Almería 


MUSEO ARQUEOLÓGICO DE ALMERÍA. Colaboración en proyectos y actividades del Museo. 
Conservación del patrimonio histórico Tareas propias al Departamento de conservación e 
investigación al que quedarían adscritos. En al actualidad estamos realizando tareas de catalogación 
de los fondos arqueológicos del Museo y realización de un estudio sobre diferentes abrigos rupestres 
de la provincia de Almería para una futura exposición, en la que participarían en el diseño de 
contenidos y documentación de la misma. Así mismo, los alumnos interesados participarían en 
algunas iniciativas del departamento de difusión y educación del Museo, organización de 
conferencias, visitas, etc. 


 


 
2017-18 


 


 
198065 


 
 
EDICIONES LUZ Y 
LETRAS SLNE 


 


 
2 


Humanidade 
s, Filología 
Hispánica, 
Comunicació 
n, 


 
 
Redacción y edición de noticias para dos portales de información en internet. Noticias de cultura y 
ciencia. Portales de internet www.novaciencia.es y www.novapolis.es 


 
2018-19 


 
227719 


 


RAIZES TURISMO 
PERSONAL 


 
1 


 Apoyo a la creación de contenidos relacionados con la Historia de Almería. Apoyo a la creación de 
mapas y otros recursos relacionados con la Historia de cara a servicios turísticos. Investigación y 
creación de líneas cronológicas en cuanto a hechos históricos. 


 


2018-19 
 


226998 
AYUNTAMIENTO DE 
GARRUCHA 


 


2 
 Información, asesoramiento y gestión de visitas al Centro de Interpretación de la Pesca y el Medio 


Marino "Nautarum" . 


 
2018-19 


 
214124 


 


AYUNTAMIENTO DE 
ROQUETAS DE MAR 


 
1 


Castillo 
Santa Ana - 
Cultura 


 


ACTIVIDADES PROPIAS DEL AMBITO DEL AREA DE CULTURA EN EL CASTILLO DE SANTA DE ROQUETAS 
DE MAR 


 


2018-19 
 


236825 
DIPUTACION DE 
ALMERIA 


 


2 
Archivo y 
Biblioteca 


 


COMPROBACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE QUINTAS 


 


2018-19 
 


227017 
ALBERTO CEREZUELA 
RODRIGUEZ 


 


2 
  


Gestiones con autores. Trámites de depósito legal. Agente Literario. 


 
2018-19 


 
212307 


LABORATORIO DE 
ANTROPOLOGIA 
SOCIAL Y CULTURAL. 


 
1 


 Apoyo de investigación a grupo de Innovación: aprendizaje colaborativo; participación en 
preparación y programación de AuLASC Laboratorio de Antropología Social y Cultural. Seminario 
permanente de investigación, difusión y talleres 


 
 
 


2018-19 


 
 
 


227731 


 
CENTRO DE ESTUDIOS 
DE LAS MIGRACIONES 
Y LAS RELACIONES 
INTERCULTURALES 


 
 
 


1 


Centro de 
Estudio de 
las 
Migraciones 
y las 
Relaciones 


 
 
 
Apoyo a las actividades del Centro de investigación. 
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     Intercultural 
es 


 


 
 


2018-19 


 
 


226961 


 
AYUNTAMIENTO DE 
ADRA 


 
 


2 


Museo de 
Adra y 
oficina de 
turismo 


 
 
Realizar visitas guiadas y colaborar en el Museo y yacimiento arqueologico 


2018-19 231919 SURCLIO 3  Tareas de investigación propias del grupo 
 
 
 


2018-19 


 
 
 


226014 


 
 
EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE 
ALMERÍA 


 
 
 


2 


Delegación 
de Área de 
Presidencia, 
Empleo y 
Movimiento 
Vecinal 


 
 
-Actividades de puesta en valor y difusión del Patrimonio Histórico y Artístico. - Actividades de 
iniciación a la investigación en el ámbito de la Historia. -Investigación sobre orígenes y desarrollo 
posterior del Ayuntamiento de Almería. 


 
2018-19 


 
226589 


 


AYUNTAMIENTO DE 
MOTRIL 


 
1 


 


Cultura Red 
de Museos 


Proyecto de divulgación de la Red de Museos Municipales. Asesoramiento y apoyo al personal que 
integra la Red de Museos Municipales. Elaboración de estudios, informes, presentaciones sobre la 
gestión museística. 


 


2018-19 
 


226681 
CENTRO EDUCATIVO 
AGAVE, S.L. 


 


2 
 Ayudar a la docencia. Programación de actividades y realización en el aula. Preparación de material 


curricular. 


 
2018-19 


 
226704 


 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
2 


Conjunto 
Monumental 
Alcazaba 


 
CONJUNTO MONUMENTAL ALCAZABA. Colaboración en tareas Y actividades de la alcazaba. 


 
 


2018-19 


 
 


228831 


VICERRECTORADO 
EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA Y 
DEPORTES 


 
 


1 


  
 
Colaborar con la organización del Ciclo Académico de las XXXV Jornadas del Siglo de Oro. 


 


 
2018-19 


 


 
219864 


 
ROSA MARÍA 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
- ABOGADOS 


 


 
1 


Administraci 
ón y 
organización 
documentaci 
ón 


 
Funciones propias en despacho de abogados según su titulación, gestión completa y seguimiento de 
expedientes, y organización de los mismos, en el despacho y ante organismos públicos, Juzgados y 
Tribunales, conocimiento de la práctica civil y mercantil. 


 
 


2018-19 


 
 


226688 


 
 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
 


3 


Archivo 
Histórico 
Provincial 
Almería 


 
Tareas auxiliares y de apoyo a la clasificación, ordenación, descripción, conservación, reproducción e 
información documental. 
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2018-19 


 


 
214260 


 


 
AVENTURA 


 


 
2 


 En base a un listado previo entregado, el estudiante deberá profundizar en el desarrollo de 
contenidos de historia, arte y cine para su uso en rutas turísticas. El tutor dará unas pautas y 
parámetros de búsqueda y una extensión máxima por contenido desarrollado. Una vez el contenido 
esté elaborado y supervisado por el tutor, se procederá a guionizar el mismo por el alumno según las 
pautas de extensión y redacción del tutor. 


 


2018-19 
 


226405 
BASE MILITAR DE LA 
LEGION 


 


1 
 


Archivo 
Archivo y control museístico. Archivo y documentación en registro. Archivo documental oficial. 
Archivo bibliotecas. 


 
 


2018-19 


 
 


214971 


GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN 
ESTUDIOS DEL 
TIEMPO PRESENTE 


 
 


1 


  
COLABORAR EN ACTIVIDADES Y JORNADAS DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN. INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 


 


2018-19 
 


223356 
AYUNTAMIENTO DE 
ROQUETAS DE MAR 


 


1 
 


Protocolo 
ACTIVIDADES PROPIAS DE OFICINA DE PROTOCOLO ORIENTADAS AL DESARROLLO PRÁCTICO DE SUS 
CONOCIMIENTOS TEÓRICOS 


 
 
 
 


2018-19 


 
 
 
 


230200 


 
 
 
 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
 
 
 


3 


 
 
 
Museo 
Aqueológico 
de Almería 


MUSEO ARQUEOLÓGICO DE ALMERÍA. Colaboración en proyectos y actividades del Museo. 
Conservación del patrimonio histórico Tareas propias al Departamento de conservación e 
investigación al que quedarían adscritos. En al actualidad estamos realizando tareas de catalogación 
de los fondos arqueológicos del Museo y realización de un estudio sobre diferentes abrigos rupestres 
de la provincia de Almería para una futura exposición, en la que participarían en el diseño de 
contenidos y documentación de la misma. Así mismo, los alumnos interesados participarían en 
algunas iniciativas del departamento de difusión y educación del Museo, organización de 
conferencias, visitas, etc. 


 
 
 
 


2018-19 


 
 
 
 


230199 


 
 
 
 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


 
 
 
 


3 


 
 
 
Museo 
Aqueológico 
de Almería 


MUSEO ARQUEOLÓGICO DE ALMERÍA. Colaboración en proyectos y actividades del Museo. 
Conservación del patrimonio histórico Tareas propias al Departamento de conservación e 
investigación al que quedarían adscritos. En al actualidad estamos realizando tareas de catalogación 
de los fondos arqueológicos del Museo y realización de un estudio sobre diferentes abrigos rupestres 
de la provincia de Almería para una futura exposición, en la que participarían en el diseño de 
contenidos y documentación de la misma. Así mismo, los alumnos interesados participarían en 
algunas iniciativas del departamento de difusión y educación del Museo, organización de 
conferencias, visitas, etc. 
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8. Resultados previstos 


 


Tasa de graduación  50% 


Tasa de abandono  25% 


Tasa de eficiencia  95% 


Introducción de nuevos indicadores  Sí 


Tasa de rendimiento 90% 


8.1 Justificación de los indicadores 


Los indicadores se han tomado a partir de los datos recogidos en el Informe Anual de 
Revisión del Sistema correspondiente al año 2018, que a su vez recogen el histórico de 
resultados de los años precedentes. Sobre dichos datos se ha hecho la media entre el 
valor de promedio y el resultado de 2018, y se ha estimado el porcentaje de mejora como 
consecuencia de la modificación del título. 
 
Se estima que se ajustan a la previsión del nuevo Título, pero con toda seguridad podrán 
mejorar en tanto en cuanto la eliminación de asignaturas ajenas al grado de Historia y la 
introducción de las asignaturas optativas harán más atractivas a los alumnos las 
enseñanzas, lo cual redundará en una mejora de los indicadores. 
 
A continuación, se muestran los indicadores del aprendizaje suministrados por la Unidad 
de Calidad de la Universidad de Almería. Se trata de valores medios de todos los cursos 
que, como es obvio, son más negativos en primer curso y altamente positivos en cuarto 
curso. No se incluyen los datos relativos al curso académico 2018-2019 por no estar 
disponibles aún en la Unidad de Calidad. 
 


CURSO ACADÉMICO Tasa de éxito 


2017-2018 84% 


2016-2017 85% 


2015-2016 81% 


2014-2015 84% 


2013-2014 84% 


 
Como se puede apreciar, la tasa de éxito, que mide el tanto por ciento de créditos 
aprobados sobre el total de matriculados, presenta unos valores medios constantes desde 
que se disponen de datos. Se trata de unos porcentajes elevados, de promedio, con la 
única inflexión del curso 2015-2016 en que se produjo un leve descenso. En general, 
desde la implantación del Título en el curso académico 2010-2011, se puede considerar 
una tasa satisfactoria que, con toda certeza, mejorará a partir de la implantación del nuevo 
Plan de Estudios en la medida en que va a ser más atractivo y, por ende, más motivador 
para el alumnado. 
 


CURSO ACADÉMICO Tasa de rendimiento 


2017-2018 67% 


2016-2017 69% 


2015-2016 61% 


2014-2015 66% 


2013-2014 --- 


 
La tasa media de rendimiento del alumnado, que mide el porcentaje de créditos 
aprobados, en relación al total de presentados, se considera igualmente satisfactoria, pues 
se mueve en unos porcentajes de promedio superiores al 65%. Son porcentajes muy 
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similares a los que registran otras titulaciones de la Facultad de Humanidades y de otras 
Facultades afines, como la de Ciencias Económicas y Empresariales que en el curso 2017-
2018 tenía una tasa de rendimiento del 63%. 
Puesto que el valor medido es el de créditos aprobados / presentados, se estima como un 
porcentaje más que aceptable de éxito entre el alumnado. 
 


CURSO ACADÉMICO Tasa de expectativas 


2017-2018 79% 


2016-2017 81% 


 
De la Tasa de Expectativas, que mide el porcentaje de créditos presentados sobre el total 
de créditos matriculados, tan solo se disponen de datos para los cursos académicos 2016-
2017 y 2017-2018, lo cual no permite analizar la serie desde una perspectiva de mayor 
duración. No obstante, unas cifras que se mueven en torno al 80% se considera como 
satisfactoria pues denota que el alumnado mayoritariamente no abandona sus estudios, 
que asiste a clase con regularidad y que intentar superar los créditos en los que se ha 
matriculado cada curso académico. 
 


CURSO ACADÉMICO Tasa de graduación 


2017-2018 29% 


2016-2017 21% 


2015-2016 29% 


2014-2015 28% 


2013-2014  -- 


 
 La tasa de graduación, cercana al 30%, se encuentra en parámetros similares a la de 
otras titulaciones de la Universidad de Almería y de la Facultad de Humanidades. La causa 
fundamental de esa tasa de graduación radica en un escaso conocimiento del Grado por 
parte de un sector del alumnado en el momento de matricularse en primer curso, tal vez 
motivado por la escasa orientación que reciben respecto a los estudios universitarios en 
el nivel de enseñanza secundaria de procedencia. Otra causa habría que buscarla en que 
una parte de los alumnos y alumnas no eligieron en primera opción del Grado de Historia 
al acceder a la Universidad, de manera que sus expectativas no tenían que coincidir por 
completo con los estudios cursados. 
 


CURSO ACADÉMICO Tasa de abandono 


2017-2018 41,1% 


2016-2017 19,7% 


2015-2016 23,5% 


2014-2015 30,9% 


2013-2014 37,5% 


 
 
La tasa de abandono, que mide el porcentaje de estudios de una cohorte que no se han 
matriculado durante dos años, se puede situar, de promedio desde que existen datos en 
un 30%, con discontinuidades entre unos y otros años. En el caso del curso 2017-2018 se 
recogen los resultados más elevados, pero son consecuencia, básicamente, de la 
existencia de traslados de alumnos, pues hay que tener en cuenta que en razón a la 
estructura económica de la provincia de Almería la movilidad profesional es muy elevada 
y, por tanto, de ahí deriva también una movilidad del alumnado. Otra causa explicativa de 
esas tasas de abandono estriba en que una parte de los alumnos no eligieron el Grado de 
Historia como primera opción. 
Por otro lado, la tasa de abandono es muy similar a la que registran otros estudios en otras 
Facultades de la Universidad de Almería. 
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A la luz de los datos expuestos, y teniendo en cuenta la mejora que supondrá la 
implantación del nuevo Plan de Estudios, sustitutivo del anterior, se considera que todos 
los parámetros expuestos en los cuadros anteriores mejorarán sensiblemente como 
consecuencia del acceso a un Título más atractivo, sin asignaturas ajenas al mismo, salvo 
las consideradas de Formación Básica para todos los títulos de Historia de Andalucía, y 
con una presencia de optativas igualmente propias de los estudios de Historia. Se espera 
pues que un perfil más adecuado y específico para un Graduado o Graduada en Historia, 
permita disminuir los niveles de abandono, así como recuperar y superar los niveles de 
las tasas de éxito, rendimiento, expectativas y graduación.  
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5.1 Explicación General de la planificación del plan de estudios 


 


ECTS REQUERIDOS:  


Básicos 60  No es 
obligatoria la 
obtención de 
una mención 
para poder 
titular. 


Obligatorios 120  
Optativos 48  
 30 Mención 


“Desigualdades 
Sociales en la 
Historia” 


30 Mención “Cambios, 
Sociales, Políticos y 
Culturales en la 
Historia” 


Prácticas externas 6  
TFG 6  
TOTAL 240  


 
 


Mecanismos de coordinación docente 
 
El modelo de coordinación de los grados queda definido con carácter general en la 
Normativa de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos 
de Grado de la Universidad de Almería. Véase el siguiente enlace:  
Mecanismos de coordinación docente 


 
Líneas generales de la elaboración de este plan de estudios 
El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado en Historia de una 
capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se 
desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres 
y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social), c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 
 
La estructura del plan de estudios conducente a la obtención del Grado en Historia sigue el 
esquema acordado por el Consejo Andaluz de Universidades, en virtud del cual se 
establece la siguiente división: 
-   FORMACIÓN BÁSICA (60 ECTS) 
-   MÓDULOS DE CONTENIDOS COMUNES 
-  HISTORIA UNIVERSAL (78 ECTS) – HISTORIA DE ESPAÑA (30 ECTS) – TENDENCIAS 
HISTORIOGRÁFICAS (12 ECTS)  
Debe señalarse que estos acuerdos fueron adoptados por el Consejo Andaluz de 
Universidades y, en consecuencia, rigen para todos los títulos de Historia de la Comunidad 
Andaluza. Su objetivo es el de homogeneizar los módulos en un 75%, de manera que se 
favorezca la movilidad estudiantil. 
Una de las primeras decisiones tomadas por los Comités de elaboración de los títulos de 
Grado en la Facultad de Humanidades compete a la estructura y distribución temporal de 
las materias del módulo Formación Básica. Se entendió desde un primer momento la 
necesidad de que el estudiantado pudiera entrar en contacto cuanto antes con los 
contenidos específicos de su título de Grado, razón por la cual la Formación Básica se ha 
estructurado, de acuerdo con lo estipulado en el R.D., entre los cuatrimestres primero y 
cuarto. 
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Idiomas de Impartición 
 
La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos académicos del 
presente grado en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la memoria. No obstante, 
y en aplicación del actual Plan de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también la 
oportunidad al alumnado de cursar diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras que 
pudieren ofertarse, potenciándose así la integración académica y profesional de nuestros 
egresados en un ámbito nacional e internacional. 
 
Asimismo, y según la normativa vigente, es requisito para la obtención del título de grado la 
acreditación del nivel B1 o superior (Marco Común de Referencia) en lengua extranjera por 
parte del alumnado de nacionalidad española. Los estudiantes extranjeros deberán 
acreditar el mismo nivel o superior en lengua castellana. La acreditación en lengua 
extranjera y castellana se realizará según los procedimientos previstos por la Universidad 
de Almería. 
 
Tipo de Enseñanza  
 
La UAL garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de este grado en los 
términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la 
formación del alumnado y en aplicación del proceso de mejora e innovación docente, 
promoverá a través de la Unidad de Apoyo a la Docencia Virtual (EVA) y el Servicio de las 
Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (STIC), la progresiva impartición 
multimodal de algunos contenidos y materias del título siempre de acuerdo con lo expresado 
en la presente memoria y con la normativa específica desarrollada a tal efecto por la UAL. 
 
Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las 
metodologías docentes para cada materia. Se establecerá de manera pormenorizada y 
pública la información que legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de 
presencialidad que de forma anual quede definida por la UAL para cada tipo de enseñanza 
y según los criterios potestativos de los docentes que queden determinados de manera 
anual en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas.  
 
Se considera el crédito ECTS como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido 
en Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo 
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional. En concreto, el grado de presencialidad para las 
titulaciones de grado y máster de la Universidad de Almería viene establecido por la 
Normativa de Planificación Docente del Curso Académico 2019-20, para todas las materias de la 
Universidad de Almería (grado y máster) establece que las horas lectivas para el alumnado 
corresponderán a entre el 30 % y 40 % de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, lo 
que equivale a entre 7,5 y 10 horas lectivas por crédito ECTS, exceptuando los Prácticum 
(prácticas externas, prácticas profesionales, etc. y Trabajo Fin de máster que se regirán por 
criterios específicos al respecto. 
 
Se estructura este nuevo plan de la siguiente forma: 


 Ocho asignaturas optativas de 6 créditos, a elegir entre trece: 
o Siete se ubican en el primer cuatrimestre de cuarto curso: 


    Formaciones sociales en la Prehistoria. 
 Ciudad y Desigualdades Sociales en el Mundo Clásico. 
 Vivir y morir en la Edad Media. 
 Historia cultural de la Edad Moderna. 
 Historia de la España actual. 
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 Paisaje y Territorio en la Prehistoria y en el Mundo Clásico. 
 El monacato en la Edad Media. 


o Seis se ubican en el segundo cuatrimestre de cuarto curso: 
    Mujeres y desigualdad social en la Prehistoria 
 Colonización  Fenicia y  cambio en el Mundo Mediterráneo del I milenio A.C. 
 Mundo rural y urbano en la Edad Media. 
 La sociedad del privilegio en la España Moderna. 
 Historia de los movimientos sociales en la España actual. 
 Historia de Andalucía Moderna y Contemporánea. 


 
Optatividad 
 
Los estudiantes de este grado podrán cubrir su carga lectiva optativa: 


a) Cursando las materias optativas contenidas, con tal carácter, en esta memoria. 
b) Acreditando haber participado en actividades culturales, deportivas, de 


representación estudiantil, solidarias y de cooperación a que se refiere el artículo 
12.8 del Real Decreto 1393/2007, con las limitaciones establecidas en dicha 
norma, y de acuerdo con el procedimiento establecido en la Normativa de 
Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Almería dentro 
de los límites establecidos por la citada norma. Las asignaturas que pueden 
reconocerse son las que se indican posteriormente en esta memoria. 


 
 De acuerdo con lo fijado por el Consejo Andaluz de Universidades, el título contará 


con 6 ECTS destinados a la realización de prácticas en empresa, no obstante, y con 
carácter subsidiario a las mismas, ofertará la materia Gestión del Patrimonio 
Histórico como alternativa y garantía ante cualquier eventualidad que pudiera 
perjudicar o impedir que el alumno pudiera cursar las Prácticas. La citada materia 
tendrá un contenido vinculado y unas competencias ajustadas a los conocimientos 
que el alumno pudiera adquirir con las prácticas externas. 


 
 De acuerdo también con lo establecido por el Consejo Andaluz de Universidades, el 


título contará con 6 ECTS destinados a la elaboración y defensa del Trabajo Fin de 
Grado. 


 
Las Prácticas Externas, la asignatura sustitutoria de las mismas y el Trabajo Fin de Grado 
forman parte del módulo que recibe el nombre de Contextos del Grado, entornos 
Profesionales y Trabajo Final. 
 
El “Informe final para la renovación de la acreditación del Grado de Historia (Plan 2010) por 
la Universidad de Almería” señalaba, entre otras cuestiones, la coincidencia entre el 
profesorado, estudiantado y alumnos egresados, acerca de la escasez de materias 
específicas de Historia en el plan de estudios, por lo cual, como recomendación, se indicó 
la necesidad de “valorar la conveniencia y posibilidad de incluir un mayor número de 
asignaturas optativas en el plan de estudios” (pg. 7 del citado documento). Del mismo modo 
el informe marcaba como “recomendación de especial seguimiento” la revisión del plan de 
estudios “prestando atención especial a la conveniencia de incorporar un mayor número de 
asignaturas de Historia”. 
Siguiendo esas directrices la Comisión que ha elaborado el nuevo plan de Estudios decidió 
incorporar asignaturas optativas de Historia. A tal fin, y en el marco de los límites 
establecidos por la Universidad de Almería, relativos a que los planes de estudios no pueden 
exceder de los 270 créditos de oferta, la Comisión decidió ofertar un total de 13 asignaturas 
optativas divididas en dos menciones (5 asignaturas de 6 créditos ECTS, cada una)+ 3 
optativas no encuadradas en las menciones. Los alumnos, para completar los créditos de 
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su formación, tendrán que escoger 8 asignaturas optativas, de modo que obtendrán la 
mención tras cursar un total de 30 créditos de las asignaturas encuadradas en una 
determinada mención. En cualquier caso, si los alumnos no quieren obtener ninguna 
mención, pueden elegir libremente entre las 13 asignaturas optativas ofertadas. 
Todas las asignaturas optativas se ubican en el cuarto curso de carrera, de modo que el 
alumnado pueda realizar sus opciones de elección de asignaturas optativas una vez que ha 
cursado las materias básicas y obligatorias del grado en los cursos precedentes. Siguiendo 
las recomendaciones del citado Informe, todas las asignaturas que conforman los dos 
itinerarios han sido diseñadas desde las áreas de conocimiento de Historia y presentan 
contenidos que se ajustan exclusivamente a ese ámbito. 
Los dos itinerarios de optatividad se han configurado en torno a dos ejes fundamentales en 
la historia de la humanidad: de una parte, las desigualdades sociales en la historia y, de 
otra, los procesos de cambio en la historia. A juicio de la Comisión, ambos ejes aglutinan 
las transformaciones esenciales acaecidas en el devenir histórico, aunque la misma 
Comisión es consciente de que hubiera sido conveniente la incorporación de más 
asignaturas optativas con el fin de cubrir un mayor espectro temático y cronológico. No 
obstante, tal cual se han configurado esas optativas, se da cabida a todas las áreas de 
conocimiento desde la Prehistoria hasta el Mundo Actual, de modo que el alumnado pueda 
tener una visión global e integral de esos procesos de cambio y de las relaciones entre 
estructuras de poder y las desigualdades sociales en la historia. En la configuración de esas 
asignaturas optativas se ha procurado no solo abordar todas las etapas de la historia sino 
también plantear una visión general en diferentes marcos espaciales. Se trata, en suma, de 
ofrecer al alumnado una perspectiva amplia de los ejes articuladores de la historia de modo 
que pueda configurar su propio itinerario curricular según sus intereses temáticos y 
cronológicos, pues tal y como están articuladas las asignaturas es posible elegir 30 créditos 
de entre los dos itinerarios ofertados que correspondan a dos amplios periodos, uno que 
iría desde la Prehistoria hasta el Mundo Medieval, y otro que abarcaría el Mundo Moderno 
y la Historia Contemporánea.  
Dichas menciones son: 


 Desigualdades Sociales en la Historia. 
 Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia. 


 
Estructura de las enseñanzas 
A continuación, se expone la estructura global del grado desde dos aspectos: 


1. Una enumeración de los módulos y asignaturas en la que se especifica el carácter 
y el número de créditos tanto de las asignaturas como de los módulos. 


2. Una descripción de las dos menciones que posee el título. 
3. Una ubicación temporal de las asignaturas en los diferentes cursos y cuatrimestres. 


 
A) Estructura modular del grado. 
En las siguientes tablas se presentan los módulos del título, indicando las asignaturas que 
forman cada módulo (entre paréntesis se indica la abreviatura de la asignatura que se utiliza 
en una figura posterior). Estas son de diferentes caracteres: 


 FB: asignatura de Formación Básica. 
 OB: asignatura Obligatoria. 
 PE: Prácticas Externas. 
 OP: asignatura Optativa. Se indica entre paréntesis, en su caso, la mención a la que 


corresponde: 
o Desigualdades Sociales en la Historia (DS). 
o Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia (CS). 


 


 
Módulo 1: Formación Básica 
Asignatura Carácter Créditos ECTS 
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Geografía Física y Regional FB 6 
Geografía Humana FB 6 
Historia del Arte I: de las Primeras Manifestaciones 
Artísticas a la Baja Edad Media 


FB 6 


Historia del Arte II: del Renacimiento a la Posmodernidad FB 6 
Antropología FB 6 
Filosofía FB 6 
Arqueología FB 6 
Epigrafía y Numismática FB 6 
Paleografía y Diplomática FB 6 
Archivística y Técnicas de Investigación en Nuevos 
Soportes 


FB 6 


Total créditos ECTS  60 
 
Módulo 2: Historia Universal 
Asignatura Carácter Créditos ECTS 
Historia de América: del Mundo Precolombino al s. XVII OB 6 
Historia de América: de las Reformas Borbónicas al s. XXI OB 6 
Prehistoria: de la Revolución Neolítica a los Primeros 
Estados 


OB 6 


Prehistoria: Sociedades Cazadoras-Recolectoras OB 6 
Historia del Próximo Oriente y Egipto en la Antigüedad  OB 6 
Historia del Mundo Clásico OB 6 
Historia del Mundo Medieval OB 6 
La Europa Medieval: de la Expansión a la Crisis OB 6 
Historia de la Alta Edad Moderna OB 6 
Historia de la Baja Edad Moderna OB 6 
Historia del Mundo Actual OB 6 
Historia Universal Contemporánea OB 6 
Historia de las Mujeres OB 6 
Total créditos ECTS  78 


 
Módulo 3: Historia de España 
Asignatura Carácter Créditos ECTS 
Prehistoria de la Península Ibérica OB 6 
Historia Antigua de la Península Ibérica OB 6 
Historia Medieval de España OB 6 
Historia Moderna de España  OB 6 
Historia de España Contemporánea OB 6 
Total créditos ECTS  30 


 
Módulo 4: Tendencias Historiográficas 
Asignatura Carácter Créditos ECTS 
Tendencias Historiográficas I: los Grandes Paradigmas OB 6 
Tendencias Historiográficas II: Últimas Tendencias  OB 6 
Total créditos ECTS  12 


 
Módulo 5: Entornos profesionales y Trabajo Final 
Asignatura Carácter Créditos ECTS 
Prácticas Externas PE 6 
Gestión del Patrimonio Histórico (sustitutoria de Prácticas 
Externas) 


PE 6 


Trabajo Fin de Grado OB 6 
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Total créditos ECTS a cursar  12 
 
Módulo 6: Optatividad 
Asignatura Carácter Créditos ECTS 
Mujeres y Desigualdad Social en la Prehistoria OP (DS) 6 
Ciudad y Desigualdades Sociales en el Mundo Clásico OP (DS) 6 
Vivir y morir en la Edad Media OP (DS) 6 
La Sociedad del Privilegio en la España Moderna OP (DS) 6 
Historia de los Movimientos Sociales en la España 
Contemporánea 


OP (DS) 6 


Formaciones Sociales en la Prehistoria OP (CS) 6 
Colonización  Fenicia y  cambio en el Mundo Mediterráneo del I milenio 
A.C. 


OP (CS) 6 


Mundo Rural y Mundo Urbano en la Edad Media OP (CS) 6 
Historia Cultural de la Edad Moderna OP (CS) 6 
Historia de España Actual OP (CS) 6 
Paisaje y Territorio en la Prehistoria y en el Mundo Clásico OP  6 
El monacato en la Edad Media OP  6 
Historia de Andalucía Moderna y Contemporánea OP 6 
Total créditos ECTS a cursar  48 


 
B) Menciones del grado. 
Las dos menciones que pueden alcanzarse en este grado son:  
1ª) “Mención en Desigualdades Sociales en la Historia”. Para obtener esta mención, el 
estudiante deberá haber aprobado o tener reconocidos los créditos correspondientes a las 
siguientes asignaturas: 


 Mujeres y Desigualdad Social en la Prehistoria. 
 Ciudad y Desigualdades Sociales en el Mundo Clásico. 
 Vivir y Morir en la Edad Media. 
 La Sociedad del Privilegio en la España Moderna. 
 Historia de los Movimientos Sociales en la España Contemporánea. 


 
La mención dará como resultado una visión de la desigualdad en la sociedad, sus diferentes 
manifestaciones y los principales problemas y retos que de ella se derivan, con especial atención a la 
desigualdad por razón de género. Se trata de poner el foco de atención en la desigualdad social como 
constante histórica con el fin de analizar sus implicaciones en todos los órdenes de la vida de las 
sociedades pasadas. Por asignaturas: 
 


 “Mujeres y Desigualdad Social en la Prehistoria” su contenido pretende mostrar al alumnado 
cómo las desigualdades han estado presentes en la Prehistoria entre distintos grupos sociales 
según la materialidad social recuperada. Pero, además, su interpretación se ha generado 
desde la Arqueología Patriarcal y deliberadamente se ha obviado el papel de las mujeres en 
las sociedades del pasado. Desde el enfoque de esta mención el alumnado no sólo podrá 
tener una visión de la explotación a la que eran sometidos determinados grupos sino también 
sobre la contribución del colectivo femenino en la producción y mantenimiento de la vida. Se 
planteará un uso no sexista del conocimiento científico, siendo ésta una herramienta 
imprescindible en la formación y futura labor del alumnado. 
“Ciudad y Desigualdades Sociales en el Mundo Clásico” se pretende mostrar al alumnado cómo 
las estructuras urbanas son una expresión de las desigualdades sociales y, dependiendo del 
Estado, éstas se materializarán de una forma u otra; para poder analizar estas desigualdades 
se han elegido las ciudades del Mundo Clásico, siendo observadas tanto en los espacios 
públicos como en los privados.  Todo esto se puede observar en las distintas sociedades que 
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se analizan, pues también la trama urbana presenta diferencias entre cada una de ellas, en 
función de su sistema político, administración, economía, etcétera. 
“Vivir y morir en la Edad Media”, el objetivo es mostrar la sociedad medieval como un enorme 
escenario en el que cada cual tiene asignado un papel en la vida y en la muerte, y pretende, 
por tanto, poner de manifiesto cómo funcionan las desigualdades en dicha sociedad pero 
teniendo en cuenta los colectivos que la integran, su evolución y su relación, así como, 
resaltando el control que ejercen las élites sobre la masa de población en todos los órdenes 
de la vida diaria. Estas desigualdades derivan de este control y de las estructuras políticas, 
económicas y religiosas. 
“La Sociedad del Privilegio en la España Moderna” se pretende mostrar al alumnado cómo la 
estructura social tenía su fundamento último precisamente en la existencia de grupos 
privilegiados y no privilegiados, incluyendo entre esos últimos, desde las incipientes capas 
burguesas hasta los marginados. Se trata de explicar cómo la desigualdad social que 
vehiculaba la organización de la vida de hombres y mujeres se traducía en los diferentes 
órdenes de la vida e impregnaba todo, desde la economía hasta la cultura, pasando por el 
servicio al rey en la milicia o la configuración del sistema político. Un análisis en profundidad 
de los privilegios de los poderosos, nobleza y clero, así como de los grupos sociales del resto 
de la escala social, permitirá a los alumnos comprender el papel desempeñado por las 
desigualdades sociales y la jerarquización en el funcionamiento de la monarquía hispánica 
durante la modernidad. Los alumnos que cursen esta asignatura verán completada su 
formación de Historia de España Moderna pues en el plan de estudios solo hay una asignatura 
obligatoria que se ocupe de ese periodo. 
“Historia de los Movimientos Sociales en la España Contemporánea” se pretende mostrar al 
alumno la trayectoria de los movimientos sociales como intento para minimizar los efectos 
de las desigualdades existentes en la sociedad, no en vano el movimiento obrero surgió tras 
concienciarse la clase trabajadora de que sólo mediante su articulación en sociedades obreras 
podrían aspirar a unas relaciones laborales más justas y a unas condiciones de vida más 
dignas. Del mismo modo otros movimientos, como el estudiantil, el vecinal o el que impulsaba 
los derechos de la mujer, se analizan para poner de manifiesto cómo todos luchaban para 
superar la desigualdad existente. Por otro lado, la oportunidad de esta esta mención es que 
para todos aquellos alumnos que la cursen verán completada su formación en Historia de 
España Contemporánea pues sólo existe una asignatura obligatoria de ese periodo en todo 
el plan de estudios, lo que resulta totalmente insuficiente. 


 
 


 
2ª) “Mención en Cambios Sociales, Políticos y Culturales en la Historia”. Para obtener esta 
mención, el estudiante deberá haber aprobado o tener reconocidos los créditos 
correspondientes a las siguientes asignaturas: 


 Formaciones Sociales en la Prehistoria. 
 Colonización  Fenicia y  cambio en el Mundo Mediterráneo del I milenio A.C.. 
 Mundo Rural y Mundo Urbano en la Edad Media. 
 Historia Cultural de la Edad Moderna. 
 Historia de España Actual. 


 
En cuanto a la mención “Cambios sociales, políticos y culturales en la Historia” tiene como objetivo 


ofrecer al alumnado una visión contrastada de las diferentes realidades culturales y sociales y de 


analizar los movimientos sociales desde el pasado hasta el presente, con herramientas de análisis 


cultural, político y de historia comparada.  Por asignaturas: 
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“Formaciones Sociales en la Prehistoria”, proporciona al alumnado los conocimientos y 
herramientas necesarias para el estudio de las formas de organización social, económicas y 
político-ideológicas de las sociedades prehistóricas, y los diferentes enfoques teórico-
metodológicos desde los que se aborda su interpretación a partir de los restos arqueológicos 
(histórico-culturales, procesualistas, postprocesualistas y materialistas históricos, entre 
otros). Para ello será necesario que conozca y sepa utilizar los conceptos que han 
fundamentado las definiciones de sociedad (a nivel económico y político-ideológico) y su uso 
en arqueología prehistórica. Se pretende que el alumnado reflexione sobre las consecuencias 
de emplear determinadas terminologías sobre las sociedades del pasado, los peligros que 
tiene la aplicación de presupuestos universalistas y la naturalización de los estereotipos. Se 
hará especial énfasis en el androcentrismo y el sexismo que impregnan muchas de las 
interpretaciones actuales sobre las sociedades del pasado. 
“Colonización Fenicia y Cambio en el Mundo Mediterráneo del I Milenio a.C.” explica cómo la 
colonización fenicia fue un proceso de alcance global en la Historia del mundo antiguo 
mediterráneo, que se abrió hasta la fachada atlántica europea y africana. El contacto con las 
colonias fenicias provocó en los primeros siglos del I milenio a.C. una serie de cambios 
sociales, económicos, políticos y culturales en las sociedades occidentales de finales de la 
Edad del Bronce. En diferentes procesos regionales estas sociedades asimilaron innovaciones 
tecnológicas como la metalurgia del hierro y de la plata, la arboricultura, la introducción de 
especies vegetales y animales y otras de mayor trascendencia como la escritura, el dinero o 
la vida urbana, contribuyendo en Occidente el desarrollo de las sociedades complejas y de 
clases. 
 “Mundo Rural y Mundo Urbano en la Edad Media” proporciona al alumnado los 
conocimientos y las herramientas necesarias para el estudio de los cambios sociales, 
económicos, políticos y culturales que tuvieron lugar en el mundo rural y el mundo urbano a 
lo largo de los siglos medievales, poniendo especial énfasis en la evolución del campo, la 
relación campo-ciudad, la constitución de un nuevo orden social y los conflictos derivados de 
estas transformaciones. Al mismo tiempo se analizará el relanzamiento de la economía 
medieval, en la que el trabajo en el campo compartirá protagonismo con el desarrollo del 
mundo urbano y de la actividad comercial. Todas esas transformaciones se estudiarán desde 
una perspectiva amplia pues se reflejaron de manera directa en los ámbitos del pensamiento, 
la cultura y la religión. 
“Historia Cultural de la Edad Moderna” pretende mostrar al alumnado los cambios culturales 
acaecidos, fundamentalmente en Europa, entre los siglos XVI y XVIII. Para ello no solo se 
busca mostrar las características y peculiaridades de los tres grandes procesos culturales de 
la época, Renacimiento, Barroco e Ilustración, sino que al mismo tiempo trata, siguiendo las 
últimas perspectivas historiográficas en torno al concepto de cultura, de dar una visión global 
de sus claves interpretativas haciéndolas extensibles a todos los segmentos sociales. Al 
mismo tiempo pretende interrelacionar los procesos culturales, tanto individuales como 
colectivos, con las dinámicas sociales, políticas y económicas de la época, planteando al 
mismo tiempo los principales temas que han suscitado debates. A tal efecto se trabajará, de 
forma interpretativa, con fuentes históricas diversas que son relevantes para los estudios de 
historia cultural. 
 “Historia de la España Actual”, trata de proporcionar al alumnado los conocimientos y 
herramientas necesarias para el análisis y estudio de los cambios sociales, políticos y 
culturales de España desde la Guerra Civil hasta la actualidad. En ese sentido la perspectiva 
comparada será clave para mostrar al alumnado la naturaleza cambiante del siglo XX español, 
tanto desde un punto de vista político, como desde una perspectiva social y cultural. Así, el 
análisis de la Guerra Civil y la configuración de la dictadura franquista se enmarcarán en el 
auge de los fascismos y la Guerra Civil Europea. Por su parte la Transición a la democracia se 
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enmarcará en la tercera ola de democratizaciones. Un último bloque, el de la alternancia 
democrática del régimen del 78, se inserta dentro del parlamentarismo en la Unión Europea. 
 


 
No se exige que para obtener la mención se realice el trabajo de fin de grado en un tema 
propio de la mención, pero se recomienda al estudiante que elija, entre las ofertas de temas 
de trabajos, uno que fortalezca la mención elegida.  
 
C) Ubicación temporal de las asignaturas en los diferentes cuatrimestres del grado. 
En el siguiente cuadro puede verse la distribución temporal de las asignaturas, indicando 
su carácter y su número de créditos ECTS.  
 
Primer curso 


Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre 


Geografía Física y Regional (FB, 6) 
Historia del Arte I: de las Primeras 
manifestaciones artísticas a la Baja Edad 
Media (FB, 6) 


Antropología (FB, 6) Filosofía (FB, 6)  


Arqueología (FB, 6) Prehistoria: de la Revolución Neolítica a los 
Primeros Estados (OB, 6) 


Prehistoria: Sociedades Cazadoras-
Recolectoras (OB, 6) Prehistoria de la Península Ibérica (OB, 6) 


Historia del Próximo Oriente y Egipto en la 
Antigüedad  (OB, 6) Historia del Mundo Clásico (OB, 6) 


Segundo curso 


Tercer cuatrimestre Cuarto cuatrimestre 


Geografía Humana (FB, 6) Historia del Arte II: del Renacimiento a la 
Posmodernidad (FB, 6) 


Epigrafía y Numismática (FB, 6) Archivística y Técnicas de Investigación en 
Nuevos Soportes (FB, 6) 


Paleografía y Diplomática (FB, 6) La Europa Medieval: de la Expansión a la 
Crisis (OB, 6) 


Historia Antigua de la Península Ibérica (OB, 
6) Historia de la Alta Edad Moderna (OB, 6) 


Historia del Mundo Medieval (OB, 6) Historia Medieval de España (OB, 6) 
Tercer curso 


Quinto cuatrimestre Sexto cuatrimestre 


Tendencias Historiográficas I:  los Grandes 
Paradigmas (OB, 6) 


Tendencias Historiográficas II: Últimas 
Tendencias (OB, 6) 


Historia de América: del mundo 
precolombino al siglo XVII (OB, 6) 


Historia de América: de las Reformas 
Borbónicas al siglo XXI (OB, 6) 


Historia de la Baja Edad Moderna (OB, 6) Historia del Mundo Actual (OB, 6) 
Historia Moderna de España (OB, 6) Historia de España Contemporánea (OB, 6) 
Historia Universal Contemporánea (OB, 6) Historia de las Mujeres (OB, 6) 
Cuarto curso 


Séptimo cuatrimestre Octavo cuatrimestre 
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Formaciones Sociales en la Prehistoria 
(OP, 6) * 
 
 


 Mujeres y desigualdad social en la  
Pre
Prehistoria (OP, 6)*


Ciudad y Desigualdades Sociales en el Mundo 


Clásico (OP, 6) 


Colonización  Fenicia y  cambio en el Mundo 


Mediterráneo del I milenio A.C. (OP, 6) 


Vivir y Morir en la Edad Media (OP, 6) Mundo Rural y Mundo Urbano en la Edad 
Media (OP, 6) 


Historia Cultural de la Edad Moderna (OP, 6) La Sociedad del Privilegio en la España 
Moderna (OP, 6) 


Historia de España Actual (OP, 6) Historia de los Movimientos Sociales en la 
España Contemporánea (OP, 6) 


Paisaje y Territorio en la Prehistoria y en el 
Mundo Clásico (OP, 6) 


Historia de Andalucía Moderna y 
Contemporánea (OP, 6) 


El monacato en la Edad Media (OP, 6) Trabajo Fin de Grado (OB, 6) 
Prácticas Externas (PE,6) 


 


Gestión del Patrimonio Histórico [sustitutoria 
de Prácticas Externas] (PE,6)  


 
Las Prácticas Externas (séptimo cuatrimestre) son obligatorias y, en el caso de no disponer 
de plazas suficientes para su realización, el estudiante deberá cursar la asignatura “Gestión 
del Patrimonio Histórico”, que sólo se ofertaría en dicho caso. 
 
Las asignaturas optativas pueden ser elegidas por el estudiante teniendo en cuenta que 
han de sumar un mínimo de 48 créditos.  
 
 
 * Cambio de cuatrimestre modificado por Resolución ACCUA de 23/06/2023


 


Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 


 
 


Actividades formativas 
 
Además de adquirir los conocimientos teóricos necesarios este título de grado 
garantiza también que el alumnado posea una serie de competencias necesarias 
para su desempeño personal y profesional en los ámbitos relacionados con la 
Historia. Por ello, entre las actividades formativas que se realizarán en el grado se 
encuentra una gran variedad que pone especial énfasis en la capacidad del 
alumnado para aprender de forma autónoma y trabajar en equipo.  
 


    Resolución de problemas 
   Exposición de grupos de trabajo 


   Portfolio del estudiante 


   Realización de ejercicios 


 Tareas de laboratorio 


   Trabajo de campo 


   Formulación de hipótesis y alternativas 


  Trabajo en equipo 


   Realización de informes 


    Estudio de casos 
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    Seminarios y actividades académicamente dirigidas 


  Elaboración y discusión de mapas conceptuales 


    Clase magistral participativa 


    Trabajo autónomo del alumno 


    Realización de Prácticas Externas 


    Tutorías de Prácticas Externas 


    Realización de Informes de Prácticas Externas 


  Elaboración de Trabajo de Fin de Grado 


              Tutorías de Trabajo de Fin de Grado 


 Defensa Pública de Trabajo de Fin de Grado 
 


Metodologías docentes 
El título reúne a docentes experimentados que manejan una amplia variedad de 
metodologías. Todas ellas persiguen, por un lado, hacer más atractiva la docencia y 
captar durante más tiempo la atención del alumnado, al mismo tiempo que no se 
desvía del objetivo fundamental de este tipo de propuestas que es la optimización de 
la enseñanza presencial y la rentabilidad del trabajo autónomo del alumno. 
 


  Aprendizaje basado en problemas 
  Conferencia 
  Búsqueda, consulta y tratamiento de información 
  Debate y puesta en común 
  Aprendizaje cooperativo 
  Proyecciones audiovisuales 
  Contrato didáctico y de aprendizaje 


  Método del caso 


  Clase invertida 


  Aprendizaje y Servicio 


  Aprendizaje basado en proyectos 
 


Sistemas de evaluación 
 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos 
planteados y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las 
competencias asociadas a las distintas materias. En los términos del punto 5 general de la 
memoria, el sistema de evaluación se desarrolla en las materias del título, en todo caso, 
será el adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
vigente, actualmente y desarrollado por el Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del 
Alumnado en la Universidad de Almería aprobado por Evaluación del Aprendizaje del Alumnado 
 
El Trabajo Final de Grado queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2017, por el que se aprueba la normativa para la 
realización de T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad 
de Almería: Normativa para la realización de T.F.G. y T.F.M. 


Por el momento la Facultad de Humanidades, en la cual se impartirá el título, no cuenta con 
una normativa específica para la realización del TFG para el Grado de Historia (Plan 2020). 
En su momento se procederá al desarrollo de la misma. 
Las prácticas externas curriculares, con carácter general, quedan reguladas por el Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas 
de los estudiantes universitarios y la Normativa específica desarrollada por la UAL aprobada por 
Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2016. 
La solicitud para la realización de las prácticas se llevará a cabo a través de la plataforma 
del servicio gestor o por el procedimiento que establezca el Centro responsable. El Centro 
establecerá el procedimiento para llevar a cabo la selección y adjudicación de las prácticas 
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curriculares, con arreglo a criterios objetivos previamente determinados, garantizando, en 
todo caso, los principios de transparencia, mérito, publicidad e igualdad de oportunidades, 
y de acuerdo con el programa de las prácticas de cada titulación. 
La UAL dispone de Convenios para la realización de las prácticas de forma conjunta, por 
centros y por titulaciones específicas, obrando todos ellos publicados en disposición de su 
Secretaria General. Las prácticas se desarrollarán en razón de la oferta plazas para cada 
titulación durante el curso académico correspondiente. La oferta de las prácticas externas 
se publicará de la página Web del título correspondiente y/o a través de la plataforma virtual 
del servicio gestor de la UAL 
1. ICARO 
2. Prácticas Externas del Grado  
Para la realización de las prácticas externas los estudiantes contarán con un tutor de la 
entidad colaboradora y un tutor académico de la Universidad. El tutor designado por la 
entidad colaboradora deberá ser una persona vinculada a la misma, con experiencia 
profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva, que será el 
encargado de acoger al estudiante y organizar las actividades a desarrollar con arreglo al 
proyecto formativo, así como coordinar con el tutor académico de la Universidad el 
desarrollo de las actividades. No podrá coincidir con la persona que desempeña las 
funciones de tutor académico de la Universidad. 
El tutor académico de la Universidad será un profesor de la Universidad a disposición de la 
titulación de entre los Medios Personales y Recursos Humanos referidos en el Punto 6 de 
esta memoria. En el caso de las asignaturas de Practicum, de conformidad con el Plan de 
Ordenación Docente del curso actual se computará una dedicación docente lectiva de 1 
hora por alumno por cada 6 créditos ECTS contemplados en el Plan de Estudios 
correspondiente. 
 
Para la evaluación de resultados, se ha previsto un conjunto de sistemas de evaluación que 
resulte lo más coherente posible con las actividades formativas descritas. Son, en 
consecuencia, sistemas de evaluación: 


SE1 Actividades y ejercicios de clase 


SE2 Pruebas finales (escritas u orales) 


SE3 Valoración final de informes, trabajos. 


Sistemas de calificación 
El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la 
Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 
Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 
5,0-6,9: Aprobado (AP). 
7,0-8,9: Notable (NT). 
9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
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alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una 
sola Matrícula de Honor. 
 
 


 
 


5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios 
y de acogida 
 
No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para este grado, con carácter general puede señalarse que la Universidad de Almería 
dispone de un Servicio de Relaciones Internacionales compuesto por nueve personas que, además de la realización de todos los trámites 
administrativos de organización de los programas de movilidad (informes anuales, solicitudes motivadas, trámites económicos, gestión de los 
convenios bilaterales, etc.) ofrece los siguientes servicios a los estudiantes entrantes y salientes: 


- Matriculación. 
- Tramitación administrativa del expediente. 
- Servicio de alojamiento para los estudiantes entrantes (encomendado a la Fundación de la Universidad). 
- Tramitación de un seguro de viajes (si el estudiante lo requiere). 
- Tramitación del pago de la beca / ayuda económica. 
- Envío de la transcripción o certificado oficial de notas a la institución de origen. 


 
La Movilidad estudiantil se centra en los Programas LLP/ERASMUS - de movilidad europea-,  SICUE-SÉNECA -movilidad 


nacional- y los programas de movilidad con América y resto del mundo: UALMUNDO, ANUIES, PIMA, ISEP, WAGNER COLLEGE  


Este listado de plazas se publica solo a título informativo, algunas de las plazas que aquí  


 


Programas del curso académico 2020-21 


ANUIES-CRUE-Programa de movilidad Académica con Universidades Mexicanas 


 México. Universidad de Guadalajara GUADAN. 2 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: null 


o Coordinador/a: Sánchez Gázquez,Joaquín José (jjsanche@ual.es) 


o Requisitos especiales: 


 México. Universidad de Guadalajara GUADAN. 2 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: null 


o Coordinador/a: Sánchez Gázquez,Joaquín José (jjsanche@ual.es) 


o Requisitos especiales: 


Erasmus+ Estudios UAL KA103 


 Alemania. JOHANN WOLFGANG GOETHE UNIVERSITÄT . 1 plazas. 6 Meses. 


o Idioma: Alemán 


o Coordinador/a: Pumares Fernández,Pablo (ppumares@ual.es) 


o Requisitos especiales: El coordinador recomienda un nivel B2 de Alemán. Casi todas las asignaturas son en Alemán. R.I.: 


Obligatorio nivel B1 de Alemán y de Inglés 


 Francia. UNIVERSITE DE ROUEN . 1 plazas. 10 Meses. 


o Idioma: Francés 


o Coordinador/a: Quirosa-Cheyrouze Muñoz,Rafael (rquirosa@ual.es) 


o Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Francés y recomendable B2 de Francés 


 Francia. UNIVERSITE PARIS XII - VAL DE MARNE PAR121. 3 plazas. 6 Meses. 


o Idioma: Francés 


o Coordinador/a: Quirosa-Cheyrouze Muñoz,Rafael (rquirosa@ual.es) 


o Requisitos especiales: Dificultad para encontrar alojamiento. R.I.: Obligatorio nivel B1 de Francés 


 Grecia. HAROKOPIO PANEPISTIMIO . 1 plazas. 6 Meses. 


o Idioma: Inglés 


o Coordinador/a: Pumares Fernández,Pablo (ppumares@ual.es) 


o Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B2 de Inglés 


 Italia. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BARI . 2 plazas. 6 Meses. 


o Idioma: Italiano 


o Coordinador/a: Pumares Fernández,Pablo (ppumares@ual.es) 


o Requisitos especiales: Clases en italiano. R.I.: Obligatorio nivel B1 de Italiano o de Inglés 


 Italia. UNIVERSITÀ DI BOLOGNA . 4 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: Inglés 


o Coordinador/a: Quirosa-Cheyrouze Muñoz,Rafael (rquirosa@ual.es) 


o Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Inglés o de Italiano 


 Polonia. AKADEMIA IM. JANA DLUGOSZA W CZESTOCHOWIE . 1 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: Inglés 


o Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 


o Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Inglés 


 Portugal. UNIVERSIDADE DO PORTO . 2 plazas. 10 Meses. 


o Idioma: Portugués 
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o Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 


o Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Portugués o de Inglés 


ISEP-International Student Exchange Programs 


 Estados Unidos de América. ISEP STUDY ABROAD ESTADOS UNIDOS . 3 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: Inglés 


o Requisitos especiales: CADA UNIVERSIDAD PUEDE ESTABLECER REQUISITOS DE IDIOMA PROPIOS R.I.: Obligatorio nivel 


B2 de Inglés 


 Estados Unidos de América. ISEP STUDY ABROAD ESTADOS UNIDOS . 4 plazas. 10 Meses. 


o Idioma: Inglés 


o Requisitos especiales: CADA UNIVERSIDAD PUEDE ESTABLECER REQUISITOS DE IDIOMA PROPIOS R.I.: Obligatorio nivel 
B2 de Inglés 


 Países y territorios no determinados. ISEP STUDY ABROAD RESTO DEL MUNDO . 2 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: null 


o Requisitos especiales: CADA UNIVERSIDAD PUEDE ESTABLECER REQUISITOS DE IDIOMA PROPIOS 


 Países y territorios no determinados. ISEP STUDY ABROAD RESTO DEL MUNDO . 2 plazas. 10 Meses. 


o Idioma: null 


o Requisitos especiales: CADA UNIVERSIDAD PUEDE ESTABLECER REQUISITOS DE IDIOMA PROPIOS 


Erasmus+ Estudios UAL KA107 


 Bosnia Herzegovina. UNIVERSITY OF SARAJEVO . 1 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: Inglés 


o Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Inglés 


 Bosnia Herzegovina. UNIVERSITY OF SARAJEVO . 1 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: Inglés 


o Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Inglés 


 Bosnia Herzegovina. UNIVERSITY OF SARAJEVO . 1 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: Inglés 


o Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Inglés 


 Bosnia Herzegovina. UNIVERSITY OF SARAJEVO . 1 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: Inglés 


o Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Inglés 


 Túnez. University of Sousse . 1 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: Francés 


o Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Francés 


 Túnez. University of Sousse . 1 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: Francés 


o Requisitos especiales: R.I.: Obligatorio nivel B1 de Francés 


SICUE-Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles 


 España. Universidad de Cádiz . 1 plazas. 10 Meses. 


o Idioma: null 


o Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 


o Requisitos especiales: 


 España. Universidad de Huelva . 2 plazas. 9 Meses. 


o Idioma: null 


o Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 


o Requisitos especiales: 


 España. Universidad de Sevilla . 2 plazas. 9 Meses. 


o Idioma: null 


o Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 


o Requisitos especiales: 


 España. Universidad Pablo de Olavide . 2 plazas. 9 Meses. 


o Idioma: null 


o Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 


o Requisitos especiales: 


 España. Universitat Autònoma de Barcelona . 1 plazas. 9 Meses. 


o Idioma: null 


o Coordinador/a: López Medina,María Juana (jlmedina@ual.es) 


o Requisitos especiales: 


UALMUNDO-Programa Propio de Movilidad Internacional 


 Colombia. Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario . 1 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: null 


o Coordinador/a: Quirosa-Cheyrouze Muñoz,Rafael (rquirosa@ual.es) 


o Requisitos especiales: 


 Colombia. Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario . 1 plazas. 5 Meses. 


o Idioma: null 


o Coordinador/a: Quirosa-Cheyrouze Muñoz,Rafael (rquirosa@ual.es) 


o Requisitos especiales: 


 Ecuador. Universidad de Cuenca . 1 plazas. 10 Meses. 
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o Idioma: null 


o Coordinador/a: Pumares Fernández,Pablo (ppumares@ual.es) 


o Requisitos especiales: 


 Paraguay. Universidad Nacional de Asunción . 1 plazas. 10 Meses. 


o Idioma: null 


o Coordinador/a: Sánchez Gázquez,Joaquín José (jjsanche@ual.es) 


o Requisitos especiales: 


Proceso de reconocimiento 


Programa LLP/Erasmus 
Una vez finalizado el periodo de estancia Erasmus, la Universidad de destino remite las notas del alumno a Relaciones 


Internacionales de la Universidad de Almería. Ésta se las remite a su vez al Coordinador Académico, que califica al alumno a 


través de una aplicación vía web. A continuación se emite la Resolución de Reconocimiento Académico que es firmada por la 


Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo y enviada a la secretaría del Centro donde el alumno se 


encuentra matriculado para proceder a trasladar los resultados al expediente del alumno. 


Programa SICUE 
Una vez finalizada la estancia SICUE, la secretaría del centro de la Universidad de destino remite las calificaciones, en cada una 


de las convocatorias a las que tenga derecho el estudiante, en un certificado a la secretaría del Centro correspondiente de la 


Universidad de Almería. Una vez recibidas las calificaciones, se procede a trasladarlas al expediente del alumno. 
 
 
El proceso de reconocimiento: 
 
La Universidad de Almería nombra un coordinador académico para cada convenio o programa. Este coordinador académico ha de tener 
experiencia docente en la titulación que cursan los estudiantes que se le asignan. 
 
El proceso de reconocimiento se inicia con la propuesta por parte del estudiante de las asignaturas que desea cursar en la universidad de destino 
y con las equivalencias que desea que se le reconozcan aquí. 
 
El coordinador examina dicha propuesta y, tras un diálogo con el estudiante, la acepta total o parcialmente de acuerdo con criterios que son 
consensuados anualmente entre todos los coordinadores de la misma facultad. 
 
Tras dicha aceptación se firma el llamado "contrato de estudios" donde se especifican las equivalencias entre asignaturas de las dos 
universidades y que está firmado por el estudiante, el coordinador y el Vicerrector de Internacionalización. Este “contrato de estudios” debe contar 
con el visto bueno del coordinador de la titulación. 
 
Posteriormente, dicho contrato de estudios puede ser modificado por acuerdo entre todas las partes para incluir los cambios que puedan surgir 
una vez que el estudiante se encuentra en la universidad de destino (incompatibilidad de horarios, dificultades de idioma, etc.). 
 
Al final del curso, se recibe una certificación oficial de cada estudiante con las asignaturas que ha cursado y las calificaciones que ha obtenido. 
 
Con dicho certificado y el contrato de estudios, el coordinador transcribe las calificaciones que obtiene el estudiante en cada una de las 
asignaturas que se le reconocen en la Universidad de Almería según el contrato de estudios. 
 
El personal del servicio se encarga de incluir dichas asignaturas en el expediente académico del estudiante. 
 
Convenios con Universidades extranjeras para el programa Erasmus + 
 
La Universidad de Almería tiene 283 convenios del programa Erasmus+ para CC.AA. con las Universidades abajo relacionadas durante el curso 
2018-2019, con un total de 1238 plazas entrantes y 1194 plazas salientes. Se puede consultar la información acerca de estos intercambios en la 
web http://nevada.ual.es/relint/AcuerdosMovilidad/convenios.asp seleccionando ERASMUS+ en la opción desplegable. 
 
Esta información se puede descargar en formato Excel desde la web de Secretaría General de la Universidad de Almería:  
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@orgob/@secretariageneral/documents/documento/conveniosmayo2018.xlsx 
 
Convenios con Universidades españolas para el programa SICUE 
 
La Universidad de Almería tiene convenios en el Sistema de Intercambio con Universidades Españolas (SICUE) con 45 de las 83 Universidades 
abajo relacionadas durante el curso 2018-2019. Con un total de 557 plazas para estudiantes entrantes y 559 para estudiantes salientes. Se 
puede consultar la información acerca de estos intercambios en la web http://nevada.ual.es/relint/AcuerdosMovilidad/convenios.asp 
seleccionando SICUE en la opción desplegable. 
 
Esta información se puede descargar en formato Excel desde la web de Secretaría General de la Universidad de Almería:  
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@orgob/@secretariageneral/documents/documento/conveniosmayo2018.xlsx  
 
SEGUIMIENTO, SISTEMA DE CALIFICACIÓN Y NORMATIVA DE CONVALIDACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
 
Con la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior la movilidad internacional de los estudiantes se ha convertido en una prioridad 
para la Universidad de Almería. Con la intención de fomentar esta movilidad se ofertan distintos programas que posibilitan a nuestros estudiantes 
realizar periodos de estudio en las universidades extranjeras, principalmente europeas e iberoamericanas, con las que mantenemos acuerdos 
de intercambio de estudiantes, aunque no solo ya que Asia, además, se está convirtiendo en un área estratégica para el intercambio de 
estudiantes. 
 
Esta movilidad es, sin duda, una oportunidad para los estudiantes, que ha de contar con todas las garantías de que será de calidad y que cumple 
con todos los requisitos exigidos para poder ser parte de la formación durante el grado. 
 
Para ello la Universidad de Almería, junto con los centros, tiene diseñados los procedimientos que faciliten el acceso a la movilidad a través de 
distintos programas de financiación, así como un sistema de seguimiento y control del periodo que los estudiantes pasan en la Universidad de 
destino. 
 
LAS ACCIONES DE MOVILIDAD Y SU FINANCIACIÓN 
 
Respecto a las acciones y su financiación debemos distinguir los distintos programas de movilidad existentes en la actualidad: 
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PROGRAMA ERASMUS+: 
El primero de ellos, y el más importante de todos en cuanto al número de estudiantes que se acogen a él, es el programa ERASMUS+ -
comprendido por las acciones KA103 (Europa + 3) y KA107 (fuera de Europa)-, consistente en la realización de un período de estudios en una 
institución de educación superior en otro país europeo. La financiación de este programa se recibe de la Comisión Europea a través del Servicio 
Español Para la Internacionalización de la Educación (SEPIE). También el Ministerio de Educación y la Junta de Andalucía colaboran en la 
financiación. La normativa sobre la movilidad Erasmus+ está publicada en el siguiente enlace: 
 
Información sobre Erasmus+: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/uinternacional/pagina/ERASMUSK  
 
Información sobre la convocatoria 2018/2019: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/uinternacional/pagina/CONVOCATORIA201819KA103KA107 
 
PROGRAMAS ANUIES-CRUE, ISEP y CONAHEC: 
El programa ANUIES-CRUE es un acuerdo suscrito entre la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior de 
México y la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas, al que se han adscrito diversas universidades mexicanas y españolas, para 
la movilidad internacional de estudiantes. La financiación de este programa se realiza únicamente a través de fondos propios del Vicerrectorado 
de Internacionalización de la Universidad de Almería. 
 
De acuerdo con las líneas estratégicas para la internacionalización de la Universidad de Almería (UAL), y más concretamente con objeto de 
implementar una política de colaboración académica con instituciones de Enseñanza Superior de todo el mundo y en especial, de los Estados 
Unidos de América, la UAL estableció un Convenio con ISEP (International Students Exchange Program) el 6 de abril de 2006 y con CONAHEC 
(Consortium for North American Higher Education Collaboration) el 12 de noviembre de 2011. Al amparo de estos convenios, en ejercicio de las 
competencias que le corresponden, por medio de la presente se convocan plazas de movilidad de estudiantes entre instituciones de enseñanza 
superior integrantes de las Redes ISEP y CONAHEC. 
 
El programa ISEP (International Students Exchange Program) es una red de más de 300 universidades en todo el mundo, que tiene como objetivo 
facilitar la movilidad internacional de estudiantes de últimos años y posgrado. Con el programa ISEP es posible cursar un año académico (o un 
semestre) en una movilidad con las universidades de los Estados Unidos de América abonando las tasas académicas de la Universidad de 
Almería y no las de la universidad de destino, además de esta notable ventaja económica, el Vicerrectorado de Internacionalización colabora con 
fondos propios al sostenimiento económico del programa. Se puede verificar el listado de universidades que forman parte de la red ISEP en 
Estados Unidos y resto del mundo, en los siguientes enlaces: 
 
Listado Universidades EE. UU.: 
http://www.isep.org/students/Directory/members_in_usa.asp 
 
Listado Universidades Resto del Mundo: https://www.isepstudyabroad.org/member-universities  
 
El programa CONAHEC, funciona de manera similar al programa ISEP. 
También se puede consultar el listado de universidades ofertadas en el programa CONAHEC: 
http://www.conahecstudentexchange.org/location.php 
 
PROGRAMA PIMA: 
El último de los programas marco a los que los estudiantes de grado pueden acogerse es el Programa de Intercambio y Movilidad Académica 
(PIMA) de la Organización de Estados Iberoamericanos y la Junta de Andalucía. Este programa es financiado por la Junta de Andalucía, así 
como por la Organización de Estados Iberoamericanos y la propia Universidad de Almería. 
 
OTROS CONVENIOS BILATERALES 
Se encuentran bajo la denominación UALMUNDO. Se trata de un programa basado en acuerdos bilaterales de intercambio de estudiantes entre 
ambas instituciones, que recibe financiación propia de la Universidad. 
 
Además, se cuenta con movilidad internacional para la realización de prácticas, bajo el epígrafe ERASMUS+ SMT (que lo gestiona la Fundación 
de la Universidad de Almería). 
Se puede recabar más información sobre los convenios y el tipo de estos que se mantienen activos en el enlace:  
http://nevada.ual.es/relint/AcuerdosMovilidad/convenios.asp 
 
SISTEMAS DE SEGUIMIENTO Y DE CALIFICACIÓN 
Es requisito imprescindible contemplado en todos los programas y acuerdos bilaterales el pleno reconocimiento académico de los estudios 
superados en otras instituciones de educación superior, realizados al amparo de estos acuerdos o programas, así como de otras cualificaciones. 
Como es obvio, hemos de tener en cuenta las diferencias entre planes de estudio, programas, etc., que existen entre las distintas universidades 
que participen en el intercambio, lo que no quita rigor al reconocimiento. Para asegurar este equilibrio, cada estudiante en movilidad es asignado 
a un Coordinador Académico, que es siempre un profesor de la UAL, conocedor del plan de estudios del alumno, y de los planes de estudios de 
las universidades de destino, cuya función principal es armonizar la correspondencia de las asignaturas que le serán reconocidas con las que 
cursará en su destino, así como la traslación de la calificación de los sistemas locales, en su caso, a los de la UAL, en aplicación de la normativa. 
 
A estos efectos, la Universidad de Almería ha establecido, junto con los centros un marco normativo que proporcione seguridad jurídica, tanto a 
los estudiantes de grado que se acojan a estos programas de movilidad, como a la propia Universidad. 
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http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/uinternacional/pagina/ERASMUSK

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/uinternacional/pagina/CONVOCATORIA201819KA103KA107

http://www.isep.org/students/Directory/members_in_usa.asp

https://www.isepstudyabroad.org/member-universities

http://www.conahecstudentexchange.org/location.php

http://nevada.ual.es/relint/AcuerdosMovilidad/convenios.asp

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630264036780438065717310
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 10.1. Cronograma de implantación de la titulación  


  


Justificación  


  
 El Título de Grado en Historia (Plan 2020) sustituirá al actual Título de Grado en 
Historia (Plan 2010), y su implantación se llevará a cabo de manera progresiva, de 
acuerdo al siguiente período de implantación:   


  


   1º 2º 3º 4º 


2020-21          
2021-22        
2022-23      
2023-24    


  
  


Curso de implantación   2020‐2021  


  


 


MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 


Modificación no sustancial para la inclusión del cambio de cuatrimestre con informe favorable de ACCUA de fecha 
23/06/2023 


Curso de implantación  2023‐24 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630842796808547156633674
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